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F^rte oñciai

Presidencia del Consejo de Itiimstros
Ueal decreto declarando mal suscitada 

la c0171%}etonda eniablada entre el 
Gobernador civil de la provincia de 
Graciada y el Juez de instrucción de 
üjijar,—Página 1046.

declarando no ha debido suscitar’̂ 
se la competencia promovida entre 
el Gobernador civil de Orense y el 
Juez de instrucción de Viana del 
Bollo,— Página 1046 y  1047.

decidiendo a favor de la Admi-- 
nistración la competencia suscitada 
entre el Gobernador de Jaén y  el 
Juez de instrucción de Andújar,— 
Páginas 1047 y 1048.

%ÍJ,ro declaromdo mal suscitada la cow.^ 
encía entablada entre el Gober- 

"üiador civil de la provincia de Mála- 
g/a y  el Juez de instrucción del dis-- 
ñrito de la Merced de dicha capital, 
■páginas 1048 y 1049.

Ministerio de Hacienda.
M  orden sobre reducción de fianza 
á D, Francisco Sánchez Gijón, para 
garantir el cargo de Alcaide de Jax 
A duana de Almería, — Fé^iaa iíiiob.

Otra concediendo la admisión tempo-- 
ral de los efectos y  muestrarios que, 
con destino a la tercera Feria de 
Muestras de Barcelona, se presenten 
al despacho en las Aduanas de Port-- 
Bou y Badajoz, por mediación del 
Agente oficial Sres, Rafals y CortU 
ñas,—Páginas 1 0 4 9  y  1 0 5 0 .

i
Administración Central.

H a c ie n d a . — Dirección general de lo 
Gonteneioso del Estado.—Resolvíen-^ 
do expedientes incoados en virtud de 
instancias solicitando exención del 
impuesto que grava los bienes de las 
personas juriaicas,—Página 1 0 5 0 . 

Go b e r n a c ió n . — Dirección general do 
Adiministración.— Anunciando con-- 
curso para proveer la plaza de Jefe 
de la Sección de examen de cuentas 
y presupuestos municpales del Go* 
bierno civil de la provincia de Cá- 
ceres, y  las de Contador de fondos de 
los Ayuntamientos ds Yecla {Mura
da) y Maro {Logroño).-—Página 1 0 5 1 ,  

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a .— Estatuto de la 
Universidad de Valencia aprobado 
por el articulo 4.* del Real decreto 
de 9 del actual, inserto en la G a c e t a  
del día 11 siguiente.—Página 105^. 

Dirección general do Primera ense-- 
Nombrando a doña PatrocU 

nio Ibáñez de Vaso, por derecho de 
consorte, Maestra de la Escuela vOr- 

m eante en Ronda {Málaga^, ~p'ágirq^ 
1 0 6 6 .

Idem a D. Francisco Varona e 
por. derecho de consortCy Maestro m  
la Escuela vacante en Mundacu 
cuya),— Página 1066.

Desestimando el recursó de alzada in^ 
terpuesto por doña Filomena A br^  
e Ibáñez, Maestra de la Escuela d0 
Santa Cristina, anejo de Jaén, contrck 
resolución de 1 8  de Julio último, dio^ 
tuda por la .Sección administrativa^ 
de Primera enseñanza de dicha pro
vincia.— Página 1066.

Nombrando en virtud de concurso á 
D, Francisco Manzano Cirre Oficim 
de la Sección administrativa de PrU 
mera enseñanza de Cádiz, — Páginá 
1066,

Idem Profesor numerario de Pedago^ 
gia, su Historia y  Rudimentos dé 
D&recho y Legislación escolar de 
Escuela Normal de Baleares, a doft 
Vicente Garda de Robles y  Vegas*-H 
Página 1066.

F o m e n t o .— D̂k e e c i ó n  g e n e r a l  d e  O b r a l  
públicas, — Aguas.— Autorizando |  
doña Teresa Ruiz Cabrera %jara de^ 
fender la margen derecha del rio Séi 
gura en la parte que se menciona,-4 
Página 1966.

A n e x o  í .*̂— B o l s a . A D ivíii^i8irRAGid|f 
PROVINCIAL.— Âd m in is t r a c ió n  m ü n Í  
ciPAL.— A n u n c io s  opiaiAij.ES.

A n e x o  g.*"— E d ic t o s . —  Ou a d r g s  e st íH 
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PARTE OnCIAL;

e n E i c u  B E i 

BE MHmes

8 .» .  I l  B ir  D. Altgmo Xin (q. D. g.),
M. la HfíiNA Doña Victoria Eugenia, 
A, R. el Príncipe de Astui^s e In- 

lámtes y demás personas de la Augusta 
Familia, continúan sin novedad 

0n sti importante salud.

I íEEALES d e o r e t o s

' E n  el C2:pediente y ahitos de icom- 
petofiioia isu-s-eitadía entre el ¡Goíber- 
&aidor civil de G ranada y el Juez de 
to trucción d© Ujíjar, de los cuales re-

Que 'D., Ambrosio Lóipez- Sal azar y Ar- 
 ̂ eos, vecino de Ujíjar, diebidamente 

representado, en esorito d-e 21 de 
-Afiiiio de 1920', dcditjo ante dicibo 
fJuz-fado querella contra los Gaiiice- 
leales del Ayuntamiento y? los Yoca-^

. Ií;s de la Ju n ta  m unicipal d© Aso
ciados de Ujíjar, que confecciona
ron  y aprobaron el repartim iento  

_ vecina! corre-spondiente tal año ec.o- 
; Húmico oe 19iñ a  1920, eomo cui- 

. pables del supuesío-delito  d© fa lse- 
dai-L cometido en la coiifecició'n de 
ti icivo ropartó al ñng ir la práie'íica 

' de ■ciiacioB.es y notiñcacdones q u e  
rm se realizaron, y a l suponer la 
cxlOt,.encia do un padrán de vecinos, 
cima certM oación, úe bailícrse apor- 

sería  com pletam ciiie falsa. 
■r.-'riiiína d'Cika 'querella con la sú - 
V! I c a d G'' q u c, .̂i na vez adm iti da 
'ir.a]jj:iíada; >se pra-atiqueríi lais; dili
gencias que en él l a se  consignan, 
decretando el p roces amiento de los 
querellados':

Que hallándose el J-uzigado tram i
tando la referida querella, el Oo- 

'bernadíor eávii de Granada, de acuer
do con lo mforma'do por la Gomi'Sió;n 
proviuioial, lo requirió de inaibicdón, 
Hmitándosio a reproducir ol dicta
men de dficha Comisión, en el que 
no se cita, texto legal alguno p ara  
fundiamentar el requerim iento :

Que tram itado el incidente, el 
. Ju'zig'ado m antuvo su jurisdicción,
‘ alagand o l a s e o-n s i der a el o n̂ -es qu e 
©royó pertinentes, y el Gobernado]’,

■ dio acuerdo con lo nuevam ente in- 
formiado por la Comisión provincial, 
in sistió  en el requerim iento, re.sul- 
tend  o d e io exp u e s í o e 1 p r e-a e n te 

■ «nfiieto :
' Yis'to oí artículo 8.<> dial Real de- 
'presto de 8 úñ Beiptiembr© 1M7, 
laxe é ím i

“iSi©m])re que el Gabprnadoi' requie
ra de inhibición a un Tribunal o Juz
gado ordinario o especial, manifestará 
Indlispensablemente las razones que le 
asistan y el texto de la disposición le
gal en que se apoye para reclamar el 
eonooimiento del negocio” :

Considerando! 1.® Que el Gobernador 
de Granada, al requerir de inhibición 
al Juzgado d'e instrucción de Ujíjar en 
la causa que instruía por querella for
mulada por D. Ambrosio López Sala- 
zar contra los Concejales del Ayunta
miento y los Vocales de la Junta mu
nicipal por supuesto delito de false
dad, no citó disposición ninguna para 
fundamentar la inhibición que pre
tendía.

2.0 Que esta cmiisión en que ha In
currido el Gobernador al isuscitar esta 
contienda, faltando a lo terminante
mente dispuesto en el artículo 8.o del 
Real decreto de 8 de Septiembre de 
188i7, constituye un vicio sustancial 
cometiáb al iniciar esta contienda, que 
impide su resolución en cuanto al 
•fondo: '

Gonformáiidonie con lo consuitado 
por la Comisión permanente del Con- 
isejo de Estado,

Vengo en declarar mial suscitada esta 
competencia, que no ha lugar a deoi- 
dirlm y lo acordado.

vJüJa en Palaeio a trece de Septiem- 
bro de mil noverierdos veintiuno.

ALFONSO
l\i .P;.: :-:Vo de Míoistros,

A v   ̂ IaIa üUÁ y  MONYANE'í .

Fu ív expediente y autos úe conipc- 
teneia promovida entre el Gobernador 
civil de Orense y ei die kiistruc- 
ción de Yiana del Bollo, de los cuales 
i'esulta: ,

Qiie Dositeo Méndez Alonso, vecino 
de Yiaiia del Bollo, denunció ai Juz- 
gtC>̂  ^UQ tenia conocimiento de que se 
ha-M» cometido varias falsedades en 
el acta de la sesión que se había ce
lebradlo para constituir el Ayuntamieii- 
to de dicho pueblo, falsedades que no 
podía concretar ni justificar previa
mente por negarse el 'Secretario de di
cha Gorporación ^ expedir u.na certiñ- 
cación de dicha acta, que le ha,bía soli
citado :

Que lubtruído sumario, el Juzgado 
acordó el reconocimiento del libro de 
actas de las sesiones celebradas por 
la Gorporación municipal îel Bollo, 
desde su co.nstitu(n.ón, y veríílcada esta 
diligencia 'Se hk-o «eneia^ m  ol 
prosado bhro ó'e íitoias apai’ecía que 
a la CBsi;ón é^l dfm S de
Afuste de i.920, qu© pr^9,iéíé AbaM© 
D, EumeiTido iBoan, GoncQ--

jales p . Plácido Isla y D. Tohiás Váz
quez, autorizando con sus tfrmas. el aóA 
ta; que de la prueba testifical aportada^ 
resulta que dichos dos 'Concejales, ©h 
mencionado día 8 de Agosto, salieron 
para la Rúa Petín. entre seis y siete d© 
la mañana, estando allí dedicados a susj 
negocios, reigresandio a sus casas al too.'», 
c'hecer del mismo día:

Que el Juez dictó auto declarando 
procesados al ^Icalde y diez Gonce.jaIeá'; 
del referido Ayuntamiento, y en tal es-* 
tado el sumiario, el Goberna.dor dé 
Orense, -díe ^acuerdo con el informe de 
Comisión provincial, entabló la compe
tencia, fundándose: En que se trata de 
m ateria esencialmente administrativa, 
correspondiendo .a la Administración: 
resolver previameiMe si la Corporaci.ón 
municipal de Yiana del Bollo, al tomar - 
el acuerdo que sirve de base al prooe- 
dimiento judicial, se atemperó a laát 
prescripciones die la ley Orgánica mu-  ̂
nicipal, principalmente en 'Sus artícu^ 
los 107 y siguientes:

Que tramitado el incidente, el Juez 
dictó .auto declaráinidoise competente, 
alegando que, tratándose de lin delito 
de falsedad en documento público, cu- 
yo conocimiento correspondió a los Tri-«i 
bunaieis de Justicia, no se ve qué iii- 
fluenoia puede tener en ,1a determina
ción del expresado delito el que la Oor- 
poración municipal del Bollo, al tomar 
el acuerdo de que 'se trata, se haya o 
no atemperado a las prescripciones de 
la le-y Municipal, pues en uno u otro 
caso siempre resultará haberse ñgura- 
do pn las actas 'de las sesiones úq dicho^ 
Municipio' la iatervención tío personas' 
que no han asistido, lo cual earacterizáf 
el (delito que es ¡objeto del eumariO'-: 

Que el Gobernador, de acuerdo coof 
lo informado por la mayoría de la sQô  
misión provincial, insistió en el re
querimiento, . resultando de lo ex
puesto el presente conñicto, fliie hS 
seguido sus trám ites: ^

Visto el artículo 2.® de la ley K)í^ 
gániea del Poder judicial, según el' 
cual, “la potestad de 'aplicar las le-- 
yes en los ju icios. civiles y .crimina^ 
les, juzgando y haci.endG ejecutar Id? 
juzgado, cíiTrespondé, exclusivamentó 
a los Jueces y Tribunales”': »

Visto ol artículo 314 del CódigO' p©-< 
nal, que castiga ,al funcionario pú^ 
blico que eibusando de su oñeio coh 
metiere falsedad-: 'SuponieoídíS
en un 'acto ,1a iniervenGión de pers©^ 
ñas que no la han lonádo” : ; "

Visto el artículo 3.® dcl Real deoret'§ 
de 8 de Septiembre d© JBS?, que ¡prohi*ii 
be a ios Gobernadoras puí^cltar coiik« 
petencias en ios juicios crtaiM les, 0 
no ser que el oastif o á&l o falt^
haya sido reservado por l©y a los 
funciona,rioB de la f
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6B virtud de la misma ley 
deba desi-dürge por la Autoridad, ''dmi- 
■nistraiiva aiguna ^cuestión previa, de 
la eual dependa el fallo 4jue los T ri- 
ÍHiMles OircMnarios o especiales Oaayaii 
d® proimnniar: >. ,

!G€disider.ando‘: Primero. Que la pre- 
isenta TOastiéOü de competencia se ha 
mS'Cttad-o m n  iBetiv© del .sumario iiis- 
tmMo p>or- él feetídio de figurar e-n el 
acta./ie una dé Jas sesiGnes del Ayuii- 
laminnfej ;áa Ti ana del Bollo, ĉosbo 
a s is te n te  ■al acto y firmantes del do
cumente^ dos Goincejales que, según 
parece, no- concurrieron a la sesión ex
presada.

Segundo. Que tal hecho pudiera ser 
constituvo de un delito de falsedad en 
documento público, pnevisto- y easti- 
gadio en oí artículo 314" del Código pe
nal, j  cuyo corniocimiento corresponde 
a  los Tribunales de justicia.

. 'Tercero, Que no existe .en el pre
sento -oajSG cuestión alguna previa que 
deha deGidir la Aidministración y de 
la cual dependa, el fallo que los T ri
bunales hayan de proinunciar.

Cuarto. Que no se está, por tanto, en 
ninguno de los .dos casos en que, por 
excepción, pueden los- Gobernadores 
suscitar contiendias -de competencia .en 
los juicios criminaios,

CGnformándom.o con lo consultado 
por la Gomisión permanente del € 011- 
sejo de ^ ta d o ,

¥ienfo en 'declarar que no ha debi
do suscütanse esta competencia.

6B|Ba1acio a  trece de Beptiem- 
fere ée mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
Presidente del Censejo de Mmistro.s,

- A.:NTG.̂ ao Maüba Y MeNTAisf-Eu,.

En el (‘Xpedionte y autos de compe- 
taí>?3ia Gvntre el Gobernador .díc Jaén y 
ei Juez- de instrucedén de Andújar, de 
ios cimles resulta:

Que D, FrauGisco Rodríguez Marín, 
en nonahre de doña Justa Calero y Ca
lero, .intorp uso |mte el Juzgado de ins
trucción GÚ Andujar querella crimina! 
contra :el Alcaidé-Presidente del Ayun
tamiento de la villa de Higiuera de la 
Serena, D. G-onzalo Pérez- del Moral, 
exponiendoi: que después de puhliead’a 
ia iBeal orden de 7 de Septiembre, de 
1T.20, por la quo se establece la libre 
eoniratación y circulación del trigo por: 
el interior de la Península sin que sea' 
exi-giblo ‘requisito alguno para realizar' 
las compras dal citado cereal y para 
m  transporta, y la del IR del referido 
ifiles de Bepüembre, po?.' la que m  pre
viene que eada Municipio queda facul
tado para resarve.r para sí el necesaria

del d-0 producción en su término, de
mandándolo proporcionalmente a los 
productores del mismiO' término, doña 
Justa Calero, teniendo en cuenta lo dis
puesto en las citadasi Reales órdenes y 
que el Municipio de la villa de Higue
ra de ArjO'na, en dónde tiene su do-- 
mlciliO', no le había hecho demahda al
guna del indicado cereal ni había to
mado acuerdo alguno siquiera a este 
respecto y fines e.stablecid'os en la úl- 
ti'in(a de dichas Reales órdenes, concer
tó con la Sociedad ^ÚR r̂ónimo Montes y 
Compañía”, del comercio de Jaén, la 
venta de unas .§.500 fanegas de trigo 
de su última cosecha en los términos 
municipales d'e Arjona e Higuera de 
Arjona, al precio de 7i pesetas los lO'O 
kilos, viéndose obligada a aceptar la 
condición de responder al co.mprador 
de la ■entregia del trigo para el caso- de 
que por alguna oe las Autoridades de 
las m-ónci-onadas poblaciones se pusie.- 
ra entorpecimiento, aunqu© éste fuera 
arbitrario y capriGhoso; que para dar 
cumplimiento á. este contrato, de co
mún acuerdo-, las partes coiiíratantes 
midieron y extrajeron parte de ia can
tidad de trigo vendida del cortijo de 
■Cabañas, del término municipal deA-r- 
jona, sin ser interven idos por Autori
dad alguna; pem se dio comienzo el 
•día 30 de Septiembre a la medición 
del trigo que- los compradores habían 
de nevarse del que la vendedora te- 
nía en Higuera de Arjona, y cuando 
se conducía el cereal 'a la estación fe
rroviaria de Tillanueva d'e la Reina, 
salió ái encuentro de los arrieros .que 
lo .conducían, en la calle de la Gi'an Yfa 
de dicha villa, el Guardia municipal 
Manuel Naranjo y les dijo que de orden 
d-el señor Alcalde que se pararan y es
peraran allí con los ocho burros car
gados con el tyigo. llegando a poco el 
Alcalde ID. Gonzalo Pérez del Moral, 
quien les nmnifestó que el trigo ique 
conducían no s-alía para fuera del tér
mino porque lo ordenaba él y que no 
se lo llevaban; en vista de esto, el en
cargado de los señores “Jerónimo Mon
tes y Compañía” y los arrieros supli
caron al Alcalde que les diera por es
crito las razones por las cuales dete
nía el libre tráfico del trigo y les obli- 
giaba a detenerse con las cargas, con
testándoles el Alcalde que no fenía na
da que deciries, que no salía el trigo 
y que si decían palabra se los llevaría 
■a la “Abuela”, o sea a la iGárcel, y or
denó que se descargase el trigo a la 
puerta de doña Justa, quedando allr 
abandonado hasta el anoeheoer, en que 
unos vecinos, vitndo sin duda -que llo
vía y se m-ojaba> con riesgo de per- 
ju á te rse , lo r 6C''^fi^on y m  lo lléva-

hechos revisten, entre Oitros, los¡ 1 
teres de los delitos* de amenazas y 
acciones, previstos ^penados en el 
digo penal.

Que ratificada la querellante en 31̂  
querella, incoóse sumario,

Que el Ayuntamiento acordó dirigirá 
S3 al Gobernador exponiendo los hen̂ 4 
cho s Sii g’ui entes: Que h ahi én abse doa% 
truído por una nube el 70* por 100 
la cosecha de trigo, catástrofe que tras^ 
tornó la economía del pueblo y com^ 
proimetido el abasto del pan, se bieiér| 
ron cálculos, de los cuales se d-edují^ 
que el margen de exportacáén -no 
más db un 18 por 1Ó0. Todos lo si la^ 
bradoress se avinieron a cumplir 03' 
compromiso, que no pudo ser sus 
tuído por otro que garantizase el 
to de la localidad.

Que a pesar de la Real orden, de % 
de fBeptiemfere cJel pasado año, que da^ 
clara la libertad en la contrataciéa 
circulación del trigo, todos los 1-a.bra,  ̂
dores respetaron, su compromiso táci^ 
to, excepto doña Justa Gal ero, que 
apresuro a exportar todas sus exia'Lo0 r!Í: 
cías, contrariando lo pactado y dand^ 
lugar a protestü.s de las clases neceai^ 
tadas, por lo que la Alcaldía, veland'^ 
por la regularidad del abastO', suspcn*^ 
cúó la salida del trigo hasta que se rq-̂ íi 
cibiera la contestación de la Junta pro^j 
vincial de .SubsistenGÍas, a la que 
había consultado sobre e-1 casO; peri^ 
sin amenazar ni violentar a ningún^ 
persona. |

Que por la expresada actuación 
Alcalde se había presentado íquorel!^ 
crimiinal ante el Juzgado^ de Andújsó^ 
en cual incoó sumario oonira d ich^ 
Auto*ridad, y que el Ayuntam i 
después de dar un voto de gracias 
Alcalde por su g'e.stión y proceder, 
tendiendo que los hechos dieiiimciadóS 
Bon puramente administrativos, inte.^ 
rosaban dcl Gobernador el plautea4 
miienio de la cuvestién de competcnciaJ 

Quo ei Gobernador, aceptaiKio Ip^ 
hechos expuestos por el Ayuntam ientá 
y de acuerob con lo informado por l#  
Comisión provincial, requirió do inhibí 
bición al Juez de Insirm oión de Ar.du^^ 
jar, fundándose: en que las Autorí0^,4 
dos gubernativas y aéminiigf;rütivas soip 
las competentes para cfirimir próvia<5| .  
mente asios asuntos' y sus incírúmci-as^' 
por lo cual se está en el caso señaladÉ; 
en el artículo 3." d-el Fuml deeroto 
8 de Septiembre de 1887, ea lO’ q m  oi?3 
dena y dispone la disposición 1 A, 
letra E, ob 1-acircular de iaO cm isaría '^  
Subeisten-Glas de 28 á-© A¿.go.sío de 
vigíente por haberlo declarado así 
díspO'Sáción 3.* de la Real orden úff-'W 
de Septiembra del mismo año; en 
ei í^rtíou^o 23 del
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>^plioarOióii 'Q‘0 la l©y d© Subsistencias, 
en su pemáltimo párrafo, atribuye a ia 

\iunta provincial de Subsistencias la 
facultad de resolver las reclamiaciones 

* de los acueríios de los Alcaldets en estos 
casos; en que el artículo 71 de este 
mismo Reglamento dispone que las 
•sustancias alimenticias, acviquiridas en 
:cualquier forma por los Ayuntamiien- 
Ho«9, no podrán ser vendidas, y, por tan
to, el trigo de que se trata ya estaba 
adquirido por el Ayuntarruiento, según 
se deduce de los hechos expuestos por 
la Alcaldía.

Que sustanciado el incidente, el Ju55- 
gado, de acuerdo con el Ministerio' fis
cal y la pá:rt0 querellante, mantuvo su 
•jurisdicción, alegando que los hechos 
denuniC'iados y objeto del sumario cons
tituyen un delito de coacción y ame
nazas, por lo que es notoria ib. com
petencia d’e la jurisdicción ordinaria 
para conocer de los mismos, por lo que 
procede mantener la eomípetencia de 
dicha jurisdiccióm.

Que el Gobenador, después de oír 
de nuevo a la Comisión provinrial, in
sistió en el requerimiento, resultando 
áie lo expuesto el presente conflicto, 
^que ha seguido todos sus trámites': 

Vista la disposición 3.“ -de la Real 
arden de 7 de Bcptieraíbre 'de 1920í: 
'‘‘Compete a los Ayuntamientos cuan
to se refiera a la calidad, tipos, venta 
y precio del pan, con sujeción a las 
normas establecidas en la Circular de 
!a Comisaría general de Subsistencias 
de 28 de xigosto de 1920.” :

Vista la disposición 1.* de esta 
Circular: “Los Ayuntamientos próce- 
•derán a señalar cuanto haga referencia 
a la calidad, venta y precio del pan, 
dando cuenta de su determinación a la 

'Junta de Subsistencias provincial, 
quien las trasladará a est/a Comisaría; 
para ello deberá tener en cuenta... e") 
los convenios locales que para las re- 
sérvas de trigos otorgados a los Muni
cipios celebren éstos con los propieta- 
t ío s  respectivos, considerándose dichas 
reservas como sustraídas al mercado 
general y libres de los preceptos que 
para éste rigen.” :

Visto el artículo 3.® d’el Real decreto 
íjde 8 de Septiembre de 1887, que prohi- 

a los ‘Gobernadores suscitar cuest
aciones de competencia en los juicios 
■mminales, a no ser que el castigo del 
.‘delito o falta haya sido reservado por 
Ma ley a los funcionarios de la Admi- 
rmistracipn. ,0 cuando en virtud de la 
Vpiama ley deba decidirse por la Au- 
l^oridad administrativa alguna cues- 
'i;íidn previa de la que dependa el fallo 

los Tribunales ordinarios o espe- 
íliates hayan de pronuaicia>r:
■■ Loh^dtcra.ndo: 1.*̂ Que la presente

cuestión de competencia se ha susci
tado con motivo dé un sumario en que 
se persigue el hecho a que se contrae 
la querellá formulada por doña Justa 
Calero contra el Alcalde á’e Higuera de 
Arjcma, en la que se le imputa el deli
to definido en los artículos 507 al 511 
del Código penal de haber empleado 
amenaza o coacción, impidiendo la sa
lida del trigo que intentaba exportar 
la queroliante.

2.0 Que siendo facultad de los 
Ayuntamientos el proceder a la regula- 
cián de cuanto haga referencia a la ca
lidad', venia y precio del pan, y, pos 
tanto, para reservar el trigo neceiS'audo 
d'el produciü'o en su término, dando 
cuenta de su determinación a la Junta 
provincial de Subsistencias, los actos 
del Alcalde dirigidos a impedir la sali
da del trigo que se pretendía exportar 
no pueden menos de considerars-e com
prendidos dentro de las atribuciones 
que en esta materia les confiere la le- 
gislación vigente sobre subsistencias/, 
existiendo una cuestión que resolver 
por las Autoridades adimánistrativas de 
este orden: la de determinar si el Al
calde ha atemperado su conducta u las 
disposiciones legales que debía tener 
en cuenta on el ejercicio de sus facul
tades.

on la presente contienda existe 
una cuestiói^previa admiinistrativa que 
ha de inñuir en el fallo que en su día 
hubieren de pronunciar los Tribunales, 
estando, por tanto, el presente caso 
comprendido en uno de los dos en que, 
por excepción, pueden los Gobernado
res suscitar cuestiones de competencia 
ein los juicios criminales:

Coiifüfmáncfome con lo consultado 
por la Comisión permanente del Con
cejo de Estado,

Vengo en decidir esta competencia a 
favor de la Administración.

^ ^ 0  en Palacio a trece de Septiem
bre mil novecientos veintiuno.

ALFONSO

El Presidente del Consejo de Ministros,

A n t o n io  Ma u r a  y  Mo n t a n e r .

En el expediente y autos de com
petencia .suscitada entre el Goberna
dor civil de Málag'a y el Juez de ins
trucción del distrito de la Merced, ¿de 
dicha capital, de los cuales resulta:
 ̂ Que con*, fecha 26 de Febrero de 
1'921, D. Modesto Escobar Acosta, de
bidamente representado, dedujo ante 
dicho Juzgado querella criminal por 
injurias graves, hechas con publici
dad, contra D. Eugenio García Oabre- 
ra. como autor -do un escrito publica
do el día 9 anterior en el neriódic-o

de aquella localidad fdienomiivado MI 
CrGnista,^íi cual se hace un relato 
de hechos incierto, con el propósito 
de menospreciar al querellante, ofen
diéndole en su honor. iSe acompaña a 
la querella un ejemplar del referido 
periódico, en que aparece inserto el 
artículo .injurioso, el cual da por re
producido en su escrito, ^terminando 
con la súplica die que «e proceda a la 
incoación del oportuno ¿sumario, se de
crete el procesamiento del querellado 
y se ordene que preste fían.za por la 
cantidad d̂e 3.500 pesetas para ase
gurar las responsabilidades pecunia
rias que en definitiva puedan decla- 
•?arse. t

Que acordadia la instrucción del 
oportuno sumario y hallándo.se la cau- 
iS'a pendiente de la comparecencia úel 
querellado para ser oído, el Gober
nador de la provincia, de acuerdo con 
lo informado por la ^omisión provin
cial, requirió al Juzgado de mhibuióh, 
fundándose: en que el hecho que há 
originado el procedimiento jcriminal 
seguido contra D. Eugenio García Ca
brera tiene su antecedente en las vio
lentas inculpaciones que se le hicie
ron con motivo de su obligada actua
ción como GOincejal en la Junta mAini- 
cipal d e l ' Censo, y, por consiguiente, 
con el carácter áe Autoridad en el 
ejercicio ,de una jurisdicción 'que la 
ley le encomendaba; en que de ello 

' nace la conveniencia -die examinar 
í^quel antecedente jpara desentrañar, 
como trámite previo al procedimiento 
judicial, las responsabilidades que ha
yan'podido emanar de la actuardón del 
'querellado en el ejercicio de su cargo 
de Concejal; en que existe, por ta,ito, 
una cuestión previa al procedimiento 
judiicial, consistente en la resolución 
acerca de aquellas responsabilidades 
atribuidas al querellado, cuestión que 
corresponde al conocimdento de las 
Autoridades .gubernativas, con arreglo 
a lo dispue.sto en los artículos i79‘ y 
i80 de la ley Municipal, y  cuya deci
sión puede^ influir en el fallo que en 
íu  día dicíeni los Tribunales ordina
rios.

Que tramitado el Incidente, el Jux- 
/^ado mantuvo su jurisdicción, ale'gan- 
do: que el presunto autor del delito 
perseguido en el sumario publicó el 
articulo de que se trata en dascrédiito, 
menosprecio y deshonra de la persona 
del querellante, 'Sin que aparezca en 
las frases y conceptos que en él se 
emplean para juzgar y  cnticar 'dlstin- 
tas modalidades o situaciones políti- 
CSC del momento altisión ninguna a los 
cargos que ,se dice ostentaba su autotj 
siendo, por consiguiente, dichas frases 
y conceptO'S ajeno.s por .completó a los 
'áieberes que dichos icargos le impusie
ran V 'a los beneficios ¡aue t e
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conceden a quienes los desempeñan; 
que como consecuencia de lo e'xpue-s- 
to, carecen de aplicación al caso- ac
tual los fundamentos legales aducidos 
en el requerimiento., ya que ni los ar
tículos citados de la ley Municipal- se 
nefieren. a esta clasie de responsabili
dades ni cabe apreciar la existencia 
de la cuestión previa invocada, y que 
de acuerdo con este criterio, la juris
prudencia viene declarando que la 
persecución y castigo de los delitos de 
injuria está encomendada a los .Tribu
nales del fuero común, sin que haya 
que resolver cuestión previa adminis
trativa, ya que no es lícito a la Admi- 
nistracióni decidir cosa alguna que se 
relacione con la honra de los ciuda
danos.

Que el Oobornador, de acuerdo con 
lo nuevamente informado por la Co- 
imislón provincial, Iriisistió en el re
querimiento, resultando de lo expues
to el presente conflicto, que ha segui
do sus trámites.

Yisto el capítulo 2.°, título 10, ,li
bro 2.*̂  del iGóddgo penal, que trata 
de las injurias como delito contra el 
honor.

Visto el artículo 2."* de la ley Orgá
nica del Poder judicial, que atribuye 
a la jurisdicción ordinaria la potestad 
de aplicar las leyes en los juicios ci
viles y criminales, juzgando y liacien-' 
do ejecutar lo juzgadlo; y

Visto el artículo 3.® del Real decreto 
de 8 de Septiembre de 1887, que prohí
be a los Gobernadores suscitar con
tiendas de competencia en los juicios 
criminales, a no ser >que el •castigo del 
delito o falta haya sido reservado por 
la ley a jos furicionarios ée la Admi
nistración, o cuando en virtud de la 
mlsimo ley deba decidirse por la Au
toridad administrativa alguna cuestión 
previa de la cual dependa el fallo que 
los Tribunales ordinarios o espectales 
hayan de pronunciar:

tConsiderando: Primero. Que la pre
sente cuestión de competencia se ha 
>suscitado con motivo de la querella 
criminal formulada ante el Juzgado de 
instrucción del distrito de la Merced, 
de Málaga, por D. .Modesto Escobar 
Acosta contra D. Eugenio García Ca
brera por el supuesto delito de in ju 
rias graves, inferidas al querellante en 
un artículo inserto, con la firma del 
querellado, en el perió<dico de aquella 
localidad, denominado El Cronista^ co- 
rrespoindiente al -diía 9 de Febbero de 
1921, y piiblicado, según aquél, con el 
propósito,de menospreciarle y deshon- 
mrle.

Begundo. Que pudiendo .revestir 
las frases y conceptos que en dicho 
artículo m  emplean el . delito de inju- 
"'A. deifinido en. ©I CódlS'O nena!, es in

dudable que la averiguación y castigo 
corresponde a los Tribunales ordina
rios, sin que exista disposición algu
na que atribuya su conocimiento a la 
Administración.

Tercero. Que tampoco cabe 'apre
ciar la existencia de ninguna cuestión 
previa que la administración tenga 
que resolver, toda vez que el delito 
se integra por 'el hecho de desacredi
tar, menospreciar o deshonrar a  una 
persona, Sfea cual fuere el motivo ’que 
impulse al agente a cometerlo, y sin 
que a su determinación afecte para 
•nadía ©1 carácter que los cargos que 
desempeñe impriman al autor en otros 
órdenes de su actividad.

Cuarto. Que, por consiguiente, la 
resolución que recayere al Juzgar la 
Administración sobre las responsabi
lidades en que el querellado pudiere 
haber incurrido en el ejercicio de sus 
fuTiCiones como Concejal en la Junta 
municipal del Censo, extremo que en 
el requerimiento se conceptúa como 
cuestión previa, es asunto ajeno por 
completo e indi'ependiente en absoluto 
del hecho de haber aquél redactado y 
publicado en. la Prensa-el artículo que 
el querellante estima injurioso, y me
recedor de la persecución criminal que 
ha instado en los autos de que se trata.

Quinto. Que el presento caso no 
está, por tanto, comprendido en niin- 
guno de los dos, en que por excepción 
pueden los Gobernadores suscitar con
tiendas de competencia en los juicios 
criminales.

Conlformándome con lo consultado 
por la Comisión permanente del Con
sejo de Estado,

Vengo en declarar que no ha debido 
suscitarse esta competencia.

Dado eni Palacio a trece de Septiem
bre de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
U1 Presidente del Consejo de Ministres.

A n t o n io  MaupvA y  M o n t a n e r .

m m

REALES ORDENES
Itao. S r.: Vista la instancia pre

sentada por D. Francisco Sánchez Gi- 
jón, Alcaide de la Aduana.de Almería, 
solicitando que la. fianza de 5.000 pe
setas que con arreglo a ,1o dispuesto 
en el apéndice 4.® de las Ordienanizas 
generales de la Renta de Aduanas tie
ne constituida para responder del des- 
^mtpeño de su cargo, se rebaje en la 
cuantía iprecisa, para que desaparez
ca *la diferencia existente enitre dicha 
fianza v «e oTírre a los que des-

emipeñan análogos cargos en  las Aékiar^’. 
ñas de Huelva y Gijón: •

Resultando que êl referido funcio
nario funda su pretensiéni en ei escás© 
movijmiento de la Aduana en relaoióa 
con la cuantía de su fianza, ya que losH 
Alcaides de las Huelva y Gijdn,^ 
die mayor movlmieníto comercial, siól'© 
prestan la garantía de 1.000 pesetas:;

-Considerando que son atendible.s \m. 
razones aducidas .por el soHicitante, 
que en la ^tramitación de su instanicit^ 
se han cumplido los preceptos esta-j 
blecidos por las Ordenanzas generalea^i 
d‘e la iRenta de Aduanas:

Considierando que los informes emh. f 
tidos poíi* la Delegación de Hacienda! 
de la provincia, por ese Oentro d irec -, 
tivo y por lia Intervención general 
la Administración del Estado son f a - ' 
vorables a la pretcnsión del interesado,/ 

B. M. el Rey (q. D. g.), de conifor-^ 
mid'ad con lo propuesto por esa D{reê ...í 
ción general y lo informadio por 13(1 
Intervención general de la Adminis^; 
tración deH Estado, se ha servido dis*-̂ . 
po-ner que la fianza de S.OOfl jpeseta$; 
que tiene asignada en el apéndice 
de las Ordenanzas generales Re la Rén-/ 
ta de Aduanas el diestino de Alcaide j 
de la Aduana de Almería, sea rebaja
da a la cantidad de mil pesetas.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguienu 
tes. Dios (guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 ,die Agosto d'e 1921.

ORDOÑEE

Señor Director general de Aduanas.

limo S r.: Vista la instancia suscrita^ 
por D. Federico Barceüó, Director dê  
la tercera Feria de Muestras! de Bar
celona, en súplica de que se concedit 
franquicia temporal a los muestrariosti 
que con destino a la expresada Feria, 
se presenten al despacho en las Adua^ 
ñas de Port-Bou y Badajoz por 
diación del Agente oficia^ Bres. Ra^] 
fals y Cortinas; y 

Considerando que la admisión 
poral que se pretende efectuar esi^  
co-mprendid-a eni el caso 3 /  del artícu
lo 144 de las Ordenanzas y cas© 5.*
•la Disposición 3.‘ del Arancel, qosf 
tratan de la entra-da de efectos que 
destinen a Exposiciones que se cdle* 
bren en España,

B. M. el Rey (q. D. g.), conformánte 
dose con lo propuesto por I., ha tc< 
ni-do a bien disponer que, con arregM 
a los mencionados preceptor !égaI(W' j(| 
previo el otorgamiento de fianza qóí 
garantice la reexportación, se conee^  
la admisiórií temporal de los ©feotes 
m uestrarios que con destino a la te ^  
cera Feria de Muestras do



105Q '14 Septiembre 1921’ Gaceta de, M aáríd.-lf úm. 257]
,ee presenten al despacho en las Adua- 
filas de ¡Port-Bou y Padajoz por me
diación del Algente oficial, Sres. Ra- 
M s  y Cortinas,

De Real orden lo digo a V. I. para 
su eonocimiento' y demás efectos. Dios 
^ a r é e  a V. I. maohos años. Madrid', 

de Septiembre de 1921.

GAMBO

Señor Director gen^eral do Aduanas.

i!ML
ilK IS X g il BE iiCíSNBA

fe5ÍISGei©Fá aEKEHJaL DE L@ C©l^- 
TE^CITC© DEL ESTñi3-0

' Vtrsta Ict instancia presentada por 
D, Aurelio Moreno García L inares 
solicttando exención del impuesto 
do personas juríd icas para la Gon- 
ferencia de Caballeros do San Vi
cente de Pctúi, de Moral de Cala ir a- 
va, de la que es Pro ski en Le:

Resu'i'tando que a la inslaircia 
presentada en 2 de Marzo de 191? 
no se acompaña ningún documento: 

Resultando que, en vista de ia de- 
ficioncia de jusriílcaeión se requirió 
al solicitante para que presentase 
¡a documentación, requerim iento 
que tuvo lugar en 3 de Julio do 
1912, 24 do Marzo de 1917 «y 1'4 de 
Abril del mismo año, según se com
prueba con las diligcneias unidas a 
este expediento:

Resultando que, a posa-r del su- 
godicho requerim iento, sigue sin 
presentarse la documentación reg la
m entaria :

Consideraudo que, con forme al 
artículo 193 (iiúrn. 9) del Regla
mento del im puesto de 20 dr> Abril 
de 1911, ¡para declarar la exención 

■ es preciso que se acompañen a la 
instancia en que se solicite los do- 
eumento-s que lustñfiquGn la índo
le de la institución, sus bonstitacio
nes, esta tu tos o reglam entos y el 
traslado de la Real orden de cfasi- 
ñcaoión como de bonoucencla, hcciha 
ípor el M inisterio correspondíanlo, 
¡de donde lógica y gramaticíxlmente 
ise deduce que las insiocnvias que no 
se presinkarou acornpaúadas do la 
docunien(.ación - iuclieada, debieran 
en rtgor do deroclio ser deses.lima- 
das de plano oqr falta de prueba, 
ya que el m emento de apo rta r ésta, 
según los térm inos del preeopLo re - 
- glamHxn 1 ario es el de la pr(3senta- 
cióri do la inslaníua, a la cual de
ben acompañar*

, Gonslderaudo que. a pesar de ello, 
este Dentro dircelivo, llevado de un 
esp íritu  de equidad, teniondo en 
cuenta la  novedad del ‘im puesto, 
,^doptó ed criterio, 'que no ¡puede p e r-  
Í:u rár indefinidamente, de advertir 
h los interesados de los defectos de 

m adoleoicren sus ins.lancias, se- 
lando les un plazo p ara  subsanar- 

luibióndoso lie oh o en el caso ae-- 
ai oportuno re>queriiiiii:#ntQ* &o~

iño queda indkado, señalando aíl 
interesado un plazo de quince días, 
que ya está a-goíado, para  p resen 
ta r  los documentos reg lam en ta rio ^  

iConsicierando, pues, que de una 
parte  la fa lta  de presentación con 
la instancia de los documentos ne
cesarios para justliificar la exención 
pretendida, ly de o tra el tran scu rsa  
con exceso del plazo otorgado g ra 
ciosamente para subsanar tal omi
sión constituyen aislada y conjun
tam ente motivo suficiente para  la 
desestim ación de la solicitud de 
exención por falta de la justifica- 
.ción necesaria.

La Dirección general de lo Gon- 
tenoioso, usando d'e ia clelegaciQn 
que le fué concedida por Real or
den de 21 de Octubre de 1913, para 
conocer de esta clase de expedien
tes, ha acordado áesestim ar, por 
fa lta  de la docum entación reg la
m entaria, la solicitud de exención 
instada p o r D. Aurelio Moreno y 
García Linares, a favor de la Con
ferencia de Caballeros de San Vi
cente de Paiil, de Moral de G alatra- 
va, de esa provincia.

Dios guarde a Y. S. muchos años. 
M ad'r id, 4 de A'go s i o de 1921.—E 1 
iDijrector general, P. A., Antonio Be- 
cor ril.
Señor Delegado de Hacienda d-e. 

Ciudad Real.

Vista 03 instancia de iD. Valentín 
Ena, solieilauán exención del im~ 
puesto sobre los bienes de las pe.r- 
'Sonas juríd icas para  la fundación 
de D...Mariano Pueiyn, domiciliado en 
esa capital, de la que os ipatrono el 
reclam ante, como Gara de la p a rro 
quia ,0'e la Seo (Huesca) :

Resultando que a la instancia 
presenta.da en 1912 se a.compañO 
una copia simple de la fundación, 
que después fuá sustitu ida por un. 
10 s í i Bi o n. i o II o t a id a i :

Resultando que, en v ista de la 
Q'eficieficia de iustifieactón, se re 
quirió al solicitante para  que com
pletase la docunieiitacióu, requeri
miento que tuvo lugar, según m a- 
níílesta la Abogacía, en 27 de Julio 
de 1918:

'Dómiltaudo ou<u a pesar del su - 
s oéscVc.e e.^vcv}' >i ¡ ont o, s tgu e s i n 
com pletar la Ó0( iimentaeitjxi reg la 
m entaria, y, n neta  oilciosa, no 
está  soUeátaua le (Masiticaeión .como 
b on é ñ c a áel Al i lu. s t e r 1 o e o r r o sp o n - 
diente:

■Goiisidcrando que, conforme al 
artículo 19o, núm. 9, del R egíariicii-• 
to del impuesto de 20 de Abrif de 
1911, p a ra  declarar la exención es 
preciso que se acoínpañ.e a  la in s
tancia en que se solicite lo s  docu- 
montos que justifiquen la índole de 
la insiltución, sus constituciones, 
e s t a tu í. o s o r e g I a m e .n tos y e I 1 r a .s ~ 
lado de la Real orden d e/c lasiñca- 
•ción como ele beneñuencia, hecha 
pdr el Minüs t-erho c o i*i* O'S p o n d i e nt e, 
de donde lógica y gram aticalm ente 
se deúu'ce que' las instancias que no 
■se presenten  acompañadas^ de la do- 
cum eniacióü indicada debieran, en 
rigor de derecho, ser desestlm akaa 
■dd'iplano fa lta  da nrueba, va que

el momento de ap o rta r ésta, se-gúiü 
los térm inos de«l precepto reglam en
tario, es desde la presentación dê  
la instancia, a la cual deben aeom-^ 
p a ñ a r :

'Considerando que, a pesar de ello, 
este Centro dirsotivo, llevado de 
espíritu  de equidad, adoptó el ort^ 
terio, que no puede perdurar indew( 
finidamente, dé advertir a ítiB 
resadO'S de los defectos de que ado-> 
lecían sus instancias, señalándolés 
un plazo para  subsanarlas, habién-í i 
dos6 ¡hecho el oportuno requerimienw: 
to, en el caso actual, como consta  
del oficio de la Abogacía del E-stadc^i 
de Huesca:

Considerando, pues, que de unaf:. 
parte la falta de presentación con 
la  instancia  de los* documentos ne-^ 
cesarios para  justificar la exención 
pretendida, y  de o tra los requerí-.^ 
mi en tos becibos p a ra  subsanar t a l  
omisión, sin  resultado, oensiitiiyenv 
aislados y conjunta.menie, motivos- 
suficientes para la desestim ación cle¡ 
la solicitud de exención, por falta; 
de la justificación necesaria,

La Dirección general de lo Gon-< 
tencioso, usando de la de legación 
conferida por el M inisterio en R eal 
orden de 21 de Octubre de ¡Ifilo,. 
acuerda desestim ar, por fa lta  de-̂  
la justificación regi.amenf.aria, la so-, 
licitud de exención instada por diOíi; 
Valentín Ena en favor de ia funda
ción de D. Maidano Pueyo, y que sei 
giren las liquidaciones procedentes..'

Dios guarde a V. S. níuchos añós^ 
Madrid„^;i8 de Agosto de 192'L^— Ê1 
Oirector general, P. A., Antonio Be-; 
cerril.
Señor Delegado de Haeirnóa

Huesca.

ALd,- la ■ aarcía presenl.ailr. r.;;.■ el'
AHc'"rc''"->ñ9 - .0 de la Junta provincial 
de JauieilcoTicia de Sevilla., e-n uoiubre^. 
de i a fiu.oeción de ÍD. Sebastián 
Quiiil? ZuuLa, cíiv ■solicituá de- exen^r. 
cid], 'ñ 1 iiupi(.csto de pers.ona.s; jiirt4 
dica.s; y

Resultando que al expediente seí, 
han unidO' los ñoeuuientG& siguienteiSRv

1.̂  Real orden del Ministerio' de W  
Goberiia-cion, de 25 de S-epMeímbi'ü efe 
1929, clasificamido Ja fundación ecniílá 
de beneficencia partreular; nombran®' 
patronos a la Junta provinciar de 
beneficencia como subrogada en loî  
doceelios de l a . extinguida Hermandad 
de la Aaseri'cordia, con oVIágacióii. die 
rcndú‘ cuentas -al Proteciorado;

2A Dopia de \la  pafrte pertrueniia; 
del testamento do fiidna soñor, qiié> 
por ser cerrado, fué abierto^ con líâ ; 
solenus'idadc'S -debidas a presencie.. ■ífá 
Escribano publico -ée Sevilla D. Juan 
Manuel de De0ña.s, m  10 de A' 
de 1652-, y cu/deníie i'IJspoue de lOM 
duca.d;ü.3 en mGne.Ja de vcHód, c-r-u. 
que constituía), un̂  FnlUGOato. d.c legqis 
pm^a que gCféara 1-a renta, su Aiosniaba 
doña Ana," prim era de dicho vííruiio, 
y después la. renta de os.::e Palr'-maÉo 
iñrva " y sea para dotes un •doncelláf 
“parÍG¿te6 m ías”, dice- él tesfedor. q ®  
se cñ-s-aren o entren en rellgióínv 
ma..ndo‘ al Patrona.to y doLsisi a. tiO®s 
suis parienfesi, entra mfe primero todas? 
las nietas de. la dtehu 'doña Ana, 
hermana, prefirieínKio el mayor m. IL* 
iDe.a V •deaceu-denoía. a)l ■menQr,...,y a



Gaceta de, Madrid.-Núm. 25; 14 Septiembre 1921
«sta línea, ilanna a vamis ntíras 

áQ m s  f  términandn ipor ll-ai- -
mar a t e  diascníidieoites -d*© su padre 
y de. m  niadte, y de 'esta manera ae 
vayan oontinnafnido loa iionaíbraímieiitoa 
eiii? todoa ans .parientes' fe-a-sta que to<- 
talmeiTite no los liaya, en cuyO' caiao 
noimbra por patrono' a la Gaisa de la 
Misericordia de esta ciudad, Padre 
mayor y líermanos, para que, no ha-  ̂
¡}iendo doneellas parientes de mi lina- 
jie y de ning’uno' de. los llamad'osi ... 
la áiciiia Gasa de la Misericord.ia case 
en cada ano einco doncellas pobres, 
idéndoiasi cien ducados, a. caídd iinai, pu~ 
diendo dar doscientGS' ’ducadois’ a cada 
una si entrasen en íreligióiiV, sfiendo 
pobres e liijasi de gente principal: 

Resultando que el capitall de la fun
d a c ió n  asciende a 2.791,57 peiseiíae: 

Giosrsfderand'O' que tpor el 'artículoi 1.® 
de ‘la ley de 24 de IMcieoiibre db 1'912 
m  declaró la exención' ele ¡los> bienes 
que de iiim m.auera dirG'Cta o  inniiei- 
áiaM »in interpQiStición de personáis, 
so ¿alien a.:fec'tos o adscritos a la 
¡realiíiaeián de un. objeto^ b^enéileo de 
los cnum'0ra.dus' en el artículo 2 .® d-ei 
•Reail diecretO' de 14 dé Marzo- de. 1899', 
siempre .qua en éi se empleen di roe- 
ttoicnte ios mismos bienes o sus ren
t e  o productos:

Oonsíácríiudo. que e3l:-a fiindncíur!: no 
Itea i ai tos pobresi basta que no estén 
^cfefdas' todasi las lísrm-s de. sus pa- 
rfontc®, y por taiiito- mientrm'^ no'' so 
piTueibe que m  ¡han extinguido las lí
neas preteridas no- puede’ decirse, ano 
el -objete .ée la fuiiidtoión sea benéüco 
en sfíiitidO' esl.riclO',

La JJirec'sidn genere i d’o lo ■.Gonten- 
cíGsc, en virtud de la. doltvmrion c-orih 
ferida, p:or el Miniaíerio ûi Poa!l orden 
de 4 dé' Octubro de- i9'i3, acuerda de- 
otear -que no- procede- eximir los bie
nes de*]a fundaciúa' de D. Seba-sívlán 
Quinta ^/urita miemíra-s no se pruebe 
la extinción de to.,s- ilincas de- sus- pa<- 
ri entes.

'DíG'9 giiarde a Y. S. m-ucnois años 
ÍMaidfrlidi 23 ée  JuMo de -j 921.—El Di
rector generab P. A., A. Fidalgo;. 
Señor Delegado de Haciendo r-r Se

villa.

Vista- la instancial presenlad.a- p-oo’ 
f>. Gonzalo Lépese Polín y Morales, con 
doaniciido en la Puerta del 6 ol, 5, 
guiido, en niombre ée  la C-ongregac-ioh 
del Santis.imo  ̂ Gristo de San Oiiiés, d-a 
p ta  Corte, quo tlei-n'-e su doni’i-.cilio. en 
m iiglesia dte j-a oalle del Arenal, n.im 
mero- i3, como- Patxono de- 1-a funda- 
CKbi de 'doña- Ana María López, en so- 
ndtud de exencio-n.es d‘el im-puqsío da 
pGr%s-enas jiiriVlleas; y

R-esuii.tiando ique ¡ai nxp-edien'te ,Va 
unida la Rcar orden* de clasiní?a'"ió-n 
óc 2 -̂) ,1o rt- |9i2, -dél Minino--
na  o’o la íb’>í^ornacion, que (.umslJ-ci-a 
a ê da íundacién como de bene-ncicn-. 

pr-rdriPar y ''Ojconaee co-mo Pa-tro-  ̂
a !a (l'':grogación cornpa.iO'  ̂

Cieiofc, criT* rendir cii-on-
tes ol Prolec(o'’\-«"'̂ o-; segifndo, testimo
nio de par!írr,lares expedido por el 
uótarío 'do cata. €orlo Br. ^uodecído 
M  testamento qiiQ otorgó la señora 
íui âjd'Gir.a en 5 da Eiiero de 1f»í5'9, a.n>te 
*01 Escribano D. >Paain Lute Aguí lar.

Bl iqrqe cMa'ta una abra pía áe ca- 
®telénk> dé dorie^ll’a'Si. en fenna si-
Stnente: ^Mundo cfue se ñrmte una me- 
‘i^Oirla de. 2.090 ducados de ¡princip-ql. y

LOO die .renta para qun con eilns' se .caise | 
en -cada año una iiuórfana doncella era 
quien coíiiicurrain las cualidades de vir
tud, b-onestidad y de padres bonrados 
y vir-tU(OS'C}-a y d’e necesidad más ur- 
fíente'"'; y fundía también una Gaípe-
11-anía d'é misia.s con -2.0ü0‘- ducados y 
100 de- renta ca.da. año, sii •aleanzaren 
sus bienes para ello, etc.:

Pre.su t̂an̂ d-o, que el capital dte la -fun
dación asciende a 2-'8Í5'51 ,-0'5 peisetas, 
en dos inscripciones inir-ansíferibleiS 
del 4 peir 100 inte.rioir:

Gclnsidierando ¡que ipor el a-rtícuIO' 1.® 
d:-e -la ley dfe 24 de Diciembre de 1912 
se 'ddclaró- la exenciéíiit de los bienes 
que de una manera directa e imns- 
oiat-a, sin in-terp-ocic-iGn do personas, 
se dallen afeetoc o adscritos a l a  real i- 
zaioiGn de un cbjeto' benéfico de los 
enumerados el artículo- 2 d del Real 
decreto de 14 dio Marzo> de 189'9, -si-em~ 
pre que en él se 'empleen directamen
te los misan-OiS ni enes' o sus rentas o 
productos: 

fOonsiderando ¡que los de esta fun
dación destinados a dotes p-ara. donce
llas huérfairias -en' las que concuraea la 
necesidad urgente, como- dlice la fun
dadora, esto' e.s, que s-ean verdadera
mente ne-C'esitñda.s pob-rcs, deben es
timarse como apilicndos a un ün. be- 
Tiiéfí.c-0 en .sentido estricto, y;a>or taüito 
comprend'dos en el beneñcio de la exen
ción, pero no así los 'desfínades- a  ni.i- 
sav?-, que, sr-góm esúl rone-iidiamente d'e*- 
clarad-o, no gczcrr del benleüci'O- legal, 

La Dium-'i;-n .emr^rsl lo ronien- 
c-ioso, en vir'u-u <l-Oi la rb-L u ’<in con
ferida el 00 IPvol or-
lü'eu d 0' l2 ] d O c-( uI) o elO' 191 f , a-cuor- 
fd s-^n''-ión d'-cl irmuesío para tes 
1 ( •' rle.st-ir.ados a -dote de domc-cllas
l » Y nec-esitadas por doña Ana
}i i i T óp.oz, y sujetos- fo.s clestinadds 
? r¡. íu o cualquier otro fin- que no sea 
(1 bcnoficio expresado', sin dereciho' a 
devolución' ide lo que tuvi-eren s-atís- 
fecbo por el impuesto, si no acreditan 
rec-Iomaciión eíii’ plazó.

DÍO.S guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 23 de Julio de 1921.—El Di
rector general, P. A., A. PMalgo.
Señor Te.sorero de la Real Gongrog-a- 

eión «del Santísimo Cristo de San <11- 
nés, D. Oonxaio López Polín.

Vista 1-a' instancia presentada por 
D. José Maycas, doimi-ciliado en es'ta 
Corte, paseo ée lá :Ga.steMa¡n-a, 52, c-omo 
apedertvd'o, -según diice, úe. ía señora 
Comendadora -de la G'oniuíúdad de Re- 
llgio-sas Mercedariás de la Purísima 
Goncepción, vulgo- .de D. Juan de Alar- 
eón, -rfe esta Gorte, dalle de la Pu^'la,. 
núnier-o 1, en so-Mcitud! d-e exención d-eí 
i'm ]) 11 e* s I o,. de , v erso-nas juríd i cas -p y 
fíeVías iimina-s que posee la Oorauni- 
dañ:

bur-u dando que a la kistaneia, pre
sentaría en 27 de: En-ero- de i 912, no 
se acompaña ningiin (diocumeiito:

Resai!tando que, en vista -de la.,dlefí- 
dcncl-a de júM.iñcación,- se .requirió al 
SioO i citante para que presentase la do- 
GUimetiteién, requerimienio que tuvo 
tugar en f5 dle JiJiíe del mksímO' año, 
BmúB jusrtlñea U  diligencia dto noti- 
flicácíón navhs expediente::

Reaail>ia,3(in. a g ^ a r  del su;S¡odi- 
ehcr reqnartolcít^ío, ^tgue sin presisn- 
tarée M d'f-SRrwnouiacfcki

OonsMerau'do ana- ooruor-me al ar-

tíeulo 193, iDÚ-mero .9, d0l Regia 
dieíl impuesto de 2(> -ée Abiñl die 
•“para declarar la  iexeñciórl esop. 
qué ,s-e ócornpañen 'a la inM-aném 
que se soiiciien los doeulneintqs 
justifiquen ia í.ndole 00 la instituei- 
sus oaniS'tituciones, Ésíatutosi o» Reg' 
imentos y el traslado' de la Real
'íd'e 'c-.la:si.ílüae-iáni C'om.o de .beneil____
beoha por eil Ministerio 'Icorrí^spoU' 
diento”, de donde- iogiea y graimaticai 
miente se dediuce que las' insif 
que -n-o ,si0 preiSfontasen acompu 
de la documentaeió-n Indicada en. * 
de derecho debieraa ser desestim 
de plano -por f-alia de prueba:

■G'onsid>era,ndo que  ̂ <a pe-sar do ‘-eill#,! 
esíte 'Gentro directivo/ llevado de utit 
espíritu ido equidad, tenie-ndo en cuoitó 
ta la novedad deíi im-p.uesto', adoptó oí 
criterio che a-dve-rtir a lo-s- iiiiiterés' 
de los defect-o-s úe que adolecían 
i'iistancms, liabiénd-ose hoclio el 'C 
tuno req u erim ien to - en el ea'SOi ac 
como queda indica do:

Considerando, pues, que de un-a 
te ia falta de presentiac-ioar coini 1-á ... 
tanda de lo-s. documentos nemsm\^ 
para justificar la 'Oxendón pretendid 
y de otra e.] transcurso- def plazO' p 
sado d'esdé la  motiucación, constituy,.. 
aislada y -cníñijíuntatmiente- miolivos su  
fídentes para la de&e-stimació'n. ée 
solicitud, por -íalía de la justifíc 
necesaria,

La Dire-ccidn' general -de lo Gcnien-.,. 
cioso, u-sando de la delegación que 
filé conferida por Re-ail ’ord'e-n id'e 
do Oct-uibre de 1913 para.: conocer d^ 
esha claise _de ■exp-edierr.iií-es-, ha acórete 
do iclesestimar, por falta de la justiñ- 
caoión regla.mentaria, la solicitud d e  
exención instada por D. José MaycaS' 
y .Pérez, em nombrO' de la Roñora 
meo)da-do-ra de la 'Go'muni'dhd de RcU ,̂. 
gio-sas l\:fprendarias de la Piirísí'm^' 
€on-capci:oii, djebiendo Iprocedn-rsíe, e »  
•su cmiiS:ecucncia  ̂ por la Ofi-cina cn-rreé^; 
pondiente, a l;a liq.uitd̂ ^̂  de dm m o é  
tas y dcimás •responsafoilidadé-s a 
^aiya lugar. ^

Di'os guarde é  V. B. muciLo-r 
Madrid, 23 de AgortGúd-e 192d..~El 
rector general, J. ]>íaiz. ■ M
Señor Delegado de Ila-ciendn un 

provincia. ^

MIÜISKÍI0 BB lÁ

■DIKEOGIOS CSEIMEftSL I 
MI8 TfMeiOfS

E sta Direnaiéu genoral. ha' 
dado que se anuueien por tá r^  
mino, de treinta días, doseontaddEii 
los fes-tivos, conforme a los artíoti^. 
lois 1*8 y 19 d,el EegIa.umnto de 
de Abril de 1919, las vacantes 
a qontinuaoión so relacionan, 
vir.tlen-do a Iqs solkutante-s qua 
tro del citado pia-¿o deben pro 
sus soliciti.ides una por qada 
te, dirigidas a ./esta DiraooSM 
aori^ditar iOiS eondioiorm-'s auo en 
expresado Reglarnenío se 8̂añala%  
p reseu tan jo  además su hoja de seife 
vicies y la jusM ücaeión dte t e  m lp  
rík^^ que aleguen, ŝ in oixm ¡m iM  
jflcación no serán oiircadas im  Ins^. 
tancias que pros en te o: ;

Jefe d-G la Be^xdón de oxámonea d#’ 
v prc^irouoíJstos muaiotua^
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|e& de-l Gobierno eivil de la provin
cia de Cáceres, por pase a otro des- 
|ino del qne la desem peñaba y do
tada con el sueldo anual de S-OéO 
pesetas.

O on tad u ría  de fondos del Ayun
ta m ien to  de Yecla (M urcia). Se 
a n u n c ia  por se g u n d a  vez, por h a 
ber sido declarado d e s ie r to  el an
terio r 'Concurso y d otad a  co n  el 
sueldo a n u a l de S.'OOO pesetas.

Idem fd. del de Haro (Logroño). 
Se anuncia por segunda vez, por 
haber sido declarado desierto el 
an terio r concurso y dotada con el 
sueldo anual de 3.000 pesetas.

Madrid, 12 de Septiembre de 1921. 
El D irector general, A. Alas Pum a- 
riño.

i4^epti«iiD re 192r uncem ae

BINISIBSI® BB íHSTKOCCróN m i M  
í  BBIUS ÁSTBS

Estatiüto da la SJnlversIfed do Va=» 
leuda, aprobado por el art^íouío 
4.® del Beaf decreto de esta fecha, 
con las modificaolones que ai fi
na! de dicho Estatuto se Snsortan.

TITULO Pnm ERO
integración, f in e s , personalidad y

RÉGIMEN LEGAL DE LA UNIVERSIDAD

CAPITULO PRIMERO 
Integración y fines de la Universidad,

Artículo 1.0 La Universidad de 
Valencia es una institución federa
tiva form ada por Profesores, alum 
nos y 'personas am antes de la cu l
tu ra , congregados en las F acu lta 
des y demás Corporaciones que la 
in tegren. - ^

Artículo 2.0 In tegran  la Univer
sidad :

1.0 Como elementos esenciales: 
las actuales Facultades de F iloso
fía y Letras, Derecho, Medicina y 
Ciencia/s, y las que en lo sucesivo 
se establezcan, siendo todas ellas 
Corporativamente consideradas igua
les en derechos y prerrogativas.

É-.o Como organism os incorpo- 
ra'dhiS a la Universidad: El In s titu 
to  "áe Idiomas, creado en 1918 por 
in iciativa y bajo el patronato  de la 
m ism a; el Ja rd ín  Botánico y el Ob
servatorio  Astronómico, con la o r
ganización especial que tienen o se 
les dé, y los demás Centros, Escue
las y Colegios que la Universidad 
funde o cuya incorporación acuer
de; todos los cuales se reg irán  con 
arreglo a -las bases de su in s titu -  
ición.

Artículo 3.<> La Universidad tio- 
tue el dol3le caráe ter de Escuela pro
fesional y Centro de alta cu ltura.

Como Escuela profesional le co
rresponde la prestación de las en - 

í^eñanzas que se declaren necesa
ria s  para la obstención de los tí-  
itulos a que se refiere el artículo 12 
So ía Constitución.

Como Centro de cultura superior, 
;la Universidad de Valencia, con la 
pro tección  y asistencia del Estado 
y- la de los particu lares, Gorp o ra 
biones V organism os que se asocien

a su obra, eumiplirá como una de 
sus m isiones preferentes, la de in i
ciar, recoger y estim ular todas las 
actividadeiS y colaboraciones de o r
den cientíoiico que |puedi''^n co n tri
buir al progresivo -desenvolvimien
to de la región valenciana y de sus 
prim ordiales, necesidades.

Artículo 4.0 Los fines de la U ni
versidad son profesionales, c ien ií- 
ficos, educativos y de difusión cul
tura i.

Artículo 5.“ En armonía con sus 
fines, la Universidad se propone:

1.0 P reparar a sus alum nos -para 
el desempeño de las profesiones y 
ca rre ras correspondientes a les di
versas Facultades y Escuelas o In s 
titu tos especiales que la in tegran.

2.° Cultivar y enseñar la Cien
cia pura por medio de la  más in 
tensa y deisinteresada invesf'ga- 
ción todos los órdenes del saber 
hum ano.

3.° Cooperar dentro de su p ro 
pia esfera a la educación integral 
de sus a lum nos,m ed ian te  obras de 

-patronato e instituciones comple
m entarias y continuadoras de la ac
ción universitaria .

4 .® E levar el nivel m o r a l  e in
telectual del país por la difunión 
de los ¡procedimientos de invesUga- 
ción y de la cultura general en?re 
las personas que no puedan con
cu rrir a las aulais, como tam bién 
por su concurso en las em presas de 
m.ejoramiento social.

CAPITULO II
"personalidad y autonomía,

A rt^u lo  6.'' La Universidad, las 
facultades y los Colegios, Escuelas, 
In stitu tos y Centros que form aa o 
form en parte  de ella, tendrán con
sideración de personas juríd icas 
para  todos los efectos del capí lu 
lo 2.0, del título 2.° del Código ci
vil, y podrán, por tanto, con a rre 
glo al artículo 3'8, adquirir, poseer 
y enajenar bienes de todas clases, 
como tam bién contraer obligacio
nes, personarse en juicio y ejerci
ta r  acciones civiles, crim inales y 
contencioiso-adm lnistrativas.

Si se su scitara  una cuestión li
tigiosa de carácter civil entre dos 
Facultades o instituciones univer- 
sitasrtas, será  necesariamiente som e- 
tidSÜ vS fallo de la Asamblea gene
ra l la Universidad, el cual ten 
drá, desde luego, carácter ejecuti
vo, no pudiéndose in terponer con
tra  el mismo recurso de ninguna 
clase.

Si el litigio surg iera entre la Uni
versidad y alguna de las F acu lta 
des e instituciones que la in tegran, 
será sometido a un arb itra je . La 
designación de los árb itros co rres- 
iponde respectivam ente al C laustro 
ordinario y a la Ju n ta  de Facultad  
u organism o directivo .de la in s ti
tución de que se tra te .

Artículo 7.® La Universidad es 
autónom a y organiza su nuevo ré 
gimen científico, docente/, económi
co y adm inistrativo con arreglo a 
las bas0s del Real decreto de 21 de 
Mayo de 1919.

Artículo 8.0 La Universidad y las 
Facultades d isfru ta rán  de la m a- 
vor libertad >nara la obra dooen-te T

cu ltu ra l que les está  encomendada.-
Respetando siem pre las liberta

des^ univerisitarias corresponde 
M inisterio de Instrucción pública, 
con arreglo ai artículo 4.® del Real 
decreto citado, la alta  inspcccióni 
y podrá mediante ella, im pedir o CO' 
rrogir las exiralim itaciones cíe ca*̂  
rác te r legal que puedan producirse, 
y especialmente, las que se refieran 
a los presentes E statu tos.

Artículo 9.^ La organización y 
funcionaTniento de la Universidad 
y de sus elementos in tegrantes se 
reg irán  por las leyes vigentes, por 
los presentes E statu tos y por los 
Reglamentos especiales que se dic
ten, de conform idad con los m is
mos. '

En m aterias no reservadas a la 
■autonomía de la Universidad se 
ap licarán las disposiciones m inis
teriales correspoñdientes.

Los Reglamentos, Reales decre
tos, Reales órdenes e instrucciones 
an teriores a la aprobación de es
tos E sta tu tos sólo regirá.n a títu lo  
supletorio, para^ lo no regulado en 
los mismos ni en lo.s Reglamentos 
e S'P e D i a Ies de la U n i v e r s iri a d, si e m -  
pre que no estén en contradicción 
con el esipíritu de autonom ía qu@ 
los inform a.

En ios casos no iprevistos y do 
urgencia reconocida, podrá e s ta - 
tiiír libremenío la Universidad, 
dando cuenta docum entada al Go-* 
bierno. , í

Artículo 10 . Los presentes E s- 
tatuto-s y los Reglam entos especia
les que se dicten con arreglo a los 
mismos deberán ser publicados y 
puestos a disposición de quien los 
pida.

También so publicarán o expon
drán al público las Memorias, in -  
venfa'u'os, presupuestos, cuentas J  
estadísticas de la Universidad.

. TITULO SE Q m m O
ORGANIZACIÓN Y GOBIERNO DE LA UNI«-

VERSIDAD Y DE LAS FACULTADES

CAPITULO PRIMERO
Orgdrios representativos.—Com,posición 

de los mismos.
Artículo 11. Son órganos rep re

sentativos de la Universidad o de 
las Facultades y organism os que la  
in tegran :

1."* El C laustro ordinario.
2.^ Las Ju n tas  de Facultad.
3.0 La Comisión ejecutiva.
4.® El Claustro extraordinario .
5.® Las Asociaciones de estu-« 

d iantes.
6.0 La Asamblea general.
7.0 Las Ju n tas  o P atronatos de 

los- In stitu tos, Escuelas, Ceñiros y 
cu-alesquiera o tras insíitucioraes es
peciales creadas por la Universidad 
o las FacnUades.

8 .® La Ju n ta  de electos.
9.0 Las Comisiones o Comisa

rios especiales en quienes delegus 
la Universidad o las Facultades a l
guna gestión concretam ente espe
cificada.

10. El Rector y los Decanos en 
la esfera de su prop ia com petencia.

Artículo 12. Componen el Claus
tro  ordinario los actuales G atedrá-
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ticos niimierario;s de la Universidad, 
incluso I05 jubilados, y excedentes, 
y ios Catedráticos num erarios, P ro
fesores especiales con encargo per- 
iHaneiit(3 ele enseñanzas y P rofeso
res extraordinarios perm anentes 
que ella misma nombre. M ientras 
no quede extinguido el actual Cuer
po de P rofesores auxiliares num e- 
rario^s, tendrám ést06 derecho de 
asistveneia al Claustro ordinario 
con voz ípero s in  voto.

El Olaustro ordinario se reun irá  
necesariam ente antes de la apertu ra  
de cacl^ curso y trim estralm ente 
durante el mismo.

Se reu n irá  taniibién siem.|pre que 
lo estime conveniente el Rector o 
la Comisión ejecutiva y cuando lo 
X)ida una Facultad o la tercera parte  
de individuos del O laustro ordina
rio.

Artículo 13. Form an las Ju n tas  
de Facultad los Catedráticos y P ro 
fesores mencionados en el artículo 
an terio r que pertenezcan a cada una 
de ellas.

Los demás Profesores de la Fa- 
íuiltad y los Uatedrálicos de la m is
ma en o tras Universidades que ac
cidentalm ente se encuentren en Va
lencia, tendrán acceso a la Ju n ta  
con voz pero sin voto.

También podrán ser adm itidos a 
las Ju n tas  de Profesores como ase- 
s o. I* p s , ' i n f o r m a n I e s . m i e mb r o-s r e - 
prcsentativos o vocales con voz, p e 
ro sin voto, las personas cuyo pa
recer estime necesario oír la F á 
cil liad o que se designen como De
legados de insti 1.11 cienes escolares, 
cu lturales o docentes.

Las Ju n tas  de Facultad se re 
un irán  necesariainente una vez an 
tes de comenzar el curso  y o tra ca
da mes durante el mismo.

Se reun irán  tam bién siemipre que 
lo estim e conveniente el Decano o 
lo soliciten tres de los C atedráti
cos o Profesores a que se refiere el 
prim ei p árrafo  de este artículo.

Artfr'ulo 14. La Comisión 
tiva de la Universidad la oonstitu- 
vfu el Rector, el Vicerrector y los 
Decanos de las Facultades.

La Comisión ejecutiva se reu n irá  
neoesariam enle cada quince días 
duran te el curso y una vez al mes 
en las períodois de vacaciones, 

Tamiblén celebrará sesiones ex
traord inarias siempre que lo decida 
el Rector o lo pida cualquiera de 
sus miembros.

Artículo 15. El Claustro ex tra
ordinario se compone:

1> Del Claustro ordinario.
2,® De los Directores de los s i-  

g u i e n tes E s la b 1 ec i m i en t o s , d e ense
ña T1.2 a d e 1 Di'S t r i t o u n i v e r s i ? a rio:

a) D irectores de los Ins-itutoa 
generaJcs y técnicos de Valencia, 
Alicante y Castiellón.

b ' Directores de las Escuelas 
Korui al os de M aestros de Valencia 
y Alicante.

Directoras de las Escuelas 
Noi-males de M aestras de Valencia, 
CasUIión y Alicante.

.dt D irectores de las Escuelas de 
Aries y Oíkúos de Valencia y AI- 
coy; .

C/ Directores de las Escuelas 
Spiperiores de Comercio de Valen
cia y Alicante

f) D irectores de las Escuela-s 
Industriales de Valencia y Alcoy.

g) D irector del Conservatorio 
de Música de Valencia.

b) D irectores de las Escuelas 
de Náutica de Valencia y Alicante.

i) D irector de la Escuela de 
Bellas de Valencia.

j) Director de la Escuela de Ce
rám ica de Mariis es.

k) D irectores de los E stableci- 
rníAi-Unc otlciales de enseñanza se
cundaria o especial que en lo su 
cesivo se creen en el D istrito  u n i- 

í ario.
3.® De los Doctores que, pose

yendo !?] íílulo de tales, soliciten 
su incorporación al Claustro y re 
únan alguna de las condicionas 'si
guientes:

a) Desempeñar actualmente fun
ciones docentes en la Universidad, 
o haberlas desempeñado con an te
rioridad duran te  un curso comple- 
ío, por lo menos.

b ) ■ Acr ed i ̂  ar su voca ci ón ci en ti
fie a por publicaciones, trabajos o 
investigaciones de m érito notorio, o 
su interés por la Universidad me
diante donaciones o servicios p res
tados a la misma.

4.® Del Canciller ,y de los Doc
tores “lionoris causa”.

5.® De los particu lares y rep re 
sentan tK3s de Corporaciones o Aso
ciaciones a quienes el Olaustro o r
dinario confiera este derecho en con
sideración a las donaciones hechas 
o r:¡ joQ servicios presfVidos a la 
Universidad o a la cultura, y de una 
representación de los padres o tu 
tores de lo:s alum nos.

1.a apreciación de las circuns
tancias expresadas en el núm ero
3.® corresponde al mismo C laustro 
extraordinario .

El ¡nuevo Clauistro ex traord ina
rio se eonstitu irá  in terinam ente 
con los individuos.comtprendidos en 
los núm eros prim ero y segundo de 
este mismo artículo p ara  resolver 
acerca de la adm isión de los re s 
tantes.

Lo dispuesto en e;ste artículo no 
modifica la legislación vigente re 
lativa al dorecího electoral de los 
Doctoras m atriculados en las Uni
versidades.

Siemiprn que se mencione en los 
nresonfes E sta tu ios el C laustro ex
traord inario  se enfenderá que es el 
consfítuído con arreglo a este a r 
tículo.

Artículo 16. P ara  que las Aso
ciaciones de estudiantes y de an 
tiguos alu.mnos de la Universidad 
alcancen la con sideración de ó rg a
nos de la misma se requerirá :

1 ® Que estén legalm ente cons- 
tiliiídas.

One las form en exclusiva- 
Bicntc alurnTios o antiguos alum nos 
de la Universidad.

3.® Que sus fínes sean cu ltu ra 
les. ediucntivos o de acción univer
sitaria .

4.0 0-ne sus E statu tos hayan sí- 
do aprobados, por la. Comisión eje- 
cu [iva de la üniversidod.

Articulo 17. I jC Assíublea ge ño
ra  i la eslará  in te
grada los siguientes elem entos: 

i El C laustro extraordinario .
2,® Doa ’»Aítjíi>;í'*os de oads EscaiU

tad elegidos por sus respectivos
com pañeros en las condiciones que 
determ ine la Comisión ejecutiva.

3.0 Los represen tan tes legales 
dte las Asociaciones de estud ian tes 
y de antiguos alum nos de que tra ta  
el artículo 16.

4.® Los D irectores y P residen
tes de las Ju n tas  o P atronatos de 
los Institu tos, Escuelas, Centros a 
cualesquiera otras Instituciones e s- 
ipecdales cread-as por la U niversi
dad o las Facultades o incorpora
das a ellas, o el que 'le sustituya 
reg 1 a incntari ám ente.

Artículo 18. Todo lo relativo a  
citación, convocatoria, orden de 
proceder, votaciones, “quorumi”, ac
ias y demás asuntos de régim en 
in terior para el funcionam iento de 
los órganos rGipresentativos de la 
Universidad y de las Facultades no 
previstos en el E statu to , será ob
jeto de los Reglam entos especialeSo

Para acordar los votois de con
fianza y de censura se req u erirá  
m ayoría de las dos terceras partes 
•de individuo.s pertenecientes al 
Cuerpo ante el cual se 'pro'pongan.

A ctuará 'Como Secrefario de ac
ta s  del C laustro ordinario, del ex
traordinario , de la Comisión ejecu
tiva y de la Asamblea general, ;el 
de la Universidad.

CAPITULO II
Nombramiento y atribuciones del Can- 
ciller y de las Autoridades universi'^ 

tarias.
Artículo 19. El Canciller, cuan

do exista, es el P residente de ho
nor de la Universidad. Su nomb'^a- 
miento corresponde al C laustro ex
traord inario  y deberá recaer en 
persona em inente en el orden oien- 
tifíco.

Cuando el Canciller asistiere  a  
algún acto universitario  ocupará el 
lugar de preferencia y d ec larara  
•el comienzo y térm ino del mismot, 
correspondiendo la presidencia efec
tiva a la Autoridad com petente.

Gozará el Cancillc'r de los máxi
mos honores un iversitarios, en la 
form a que determ inen los Regla
m entos.

Ariículo 26. El Rector es el Jefe 
inm ediato de la Universidad y Pre«» 
sidenfe nato de sus órgano-s repre^ 
sentativos.

El V icerrector su s titu irá  al Ree-* 
to r en ausencias, enferm edades y  
vacantes, ejerciendo, ademá.s, las 
funcionéis que éste y la Comisión 
ejecutiva juzguen oportuno delegar 
en él.

xArUculo 21. Los Decanos són 
los Jefes inm ediatos de las resp ec- 

Facultades y P residentes de 
sus Ju n tas  de Profesores.

A rtírúlo 22• En cada Facultad 
se nom brará un Vicedccano, que 
su'stil-nrá el Decano en auscnaias, 
enfcrTnpdadñs y  vacantes y podrá 
ejercer, además, las funciones que 
é:Ue y la Jrin ta de Profesores juz- 
■gu-en 'C-ouveniente d-elegar en éL

Artículo 23. El Rector .será..un. 
Cat'O-d'aínco num erario elegido en 
vi>^nchyn secreta por el Claustr© 
crdiunrio y  para un período de cin
co años.

En icrnaJ y íQOr ñ) m ism f



será eI‘e-gido el Yloerrector. 
i Los Decanos y Vi'Cedeoanos sarán 
llíatedráticoa num erarios, elagidos 
|¿a  votación -secreta también, po r 
la a  resipectivas Ju n tas  de Fa-cuUad 

ipara un período de oinoo años.
El 'Heetor y el V ieerrector no ¡po- 
án ipeírteneeer a la m ism a F acu l-

Gaceta de

Ártículo 24. P ara  la elección de 
fiMeetoir, V icerrector, Decano.s y Vi- 
i^^ecan o s se .observarán las reglas 
&igui e n te s :

i.® Gonvocados el Glaiislro or- 
' /U ñarlo  ip-ara la elección de Rector 

ŷ V icerrector o las Jun tas de Fa-» 
icuíltad para la de Decano y Vioe- 
^ecano, no se tendrán -por consti- 
.■fnído-s si no se hallan  presentes, por 
io menos, dos terciois de los Cate- 
Id'ráticos y P rofesores en servicio 
iáctivo -que tengan derecho a votar 
¡en dichos -Claustros o Ju n tas .

í2.® ¡Berá necesaria m ayoría ah- 
lí^ lu ia de votos 'preisentes p a ra  que 
¡la jelección tenga validez,

3,® Si ninguno áe los Oatedrá'- 
Ittco-s obtuviera mayoría de votos, 
’S« repetirá  la votación el mismo 
'd-íaj y si tampoco en ella se alcan
zara dicho “quorum ”, se h a rá  nue
va convocatoria dentro do los quin
de días siguientes, p a ra  repetir la 
elección en Lá m ism a forma^.

4,® igi a lo.s dos m eses -de estar 
vacantes los cargos do Rector, Vi
cerrecto r, Decano y Vicedeoano no 
Ée hubiesen provisto con arreglo a 
jlO'S p árrafos anteriores, la Comisión 
etjecuhiva lo pondrá en conocim ien
to del Gobierno p ara  que éste haga

nom bram iento por Real decreto 
y  por u n  tiempo máximo de dos 
iaño-s, transcurridos los cuales ce- 
>sarán, “ipso facto” , en su-s -cargos 
y  se procederá a sri elección por el 
G laustro o las Ju n tas  de Facultad, 
s egu n c or r e sip o n-da,

Artículo 2á. La reelección para  
/tíualiquiera de los cargos de Rector, 
i^Rtcerre-ot’or, Dcoa'no y Vicedecano, 
cfio será  válida isino después de 
iJíran-scinTidos cinco años, a no ser 
:'qu0 el ele-oto reúna dos terceras 
ipartes de los votos presentes, ob- 
servándoise en todo lo demás las 
.reglas idel .artículo (precedente. 

Artículo 26. Bon atribuciones 
idel Rector:

1.0 Las que estos E sta tu tos le 
-aisignan y las que le corresponden 
íQomo Jefe inm ediato de la Univer- 
Éiéad y P residente nato de todos 
BUS  ̂ órganos representativos, re -  
'iolviendo con .su voto los empates, 
iCsioepto en la elección de cargos.

i2̂ .o Las ¡que la  Legislación v i- 
Óĝ ente le confiere como Jefe siipe- 
^ to r  de todos los Establecim ientos 
,tbnlci.á]es d-e enseñanza dol D istrito 
■tlñiversilario.
; 3.0 (Cumplir y hacer que vSe ciim -
p jan  las leyes, "iRegla-nicutos y de- 
ito&s disp.O(Siciones dcl Gobierno, así 
Cómo los presentes E statu tos, los 
iÉeglamento.s universitarios v ios 
^$werdOiS ejecutivos de los órganos 
^ajiresen tativos de la Universidad.
; 4,0 Aplicar las correcciones d is-

linari-as .que son de su potestad, 
Ain lo que se establece en el t í-  

usexto cíe estos E statu tos. 
jGuidar del orden in terior y 

üíL Íli conservación de loa( edifi-oios

y defienden cías de la Universidad, 
distribuyendo al efecto los servicio.s
entre los empleados ad m in is tra ti
vos y isubaltem os.

A utorizar co-n su firma las 
actas, los R egistros y las certifica- 
cicíiies que se expidan -por la Secre
ta ría  general y ios diplo„mas y t í tu 
los universitarios. '

7v Elevar -con su inform e al 
Gobieruo las instancias o peticio
nes de Profesores, alum nos, f une i o- 
morios y -depen-dieintes de la Univer
sidad, á menos que esas reipresen- 
tactoiTGs se produzcan en queja con
tra  el m ismo.

8."* Proponer las m ejoras cpie 
_crea conducentes al fom ento y m e
jo ra  de la Uiniverslda-d y no estén 
en sus atribuciones.

9 . 0  R.eiprcisentar a la Universidad 
en juicio b fuera de él.

P ara  auxiliarte en tal concepto 
podrá haber un Asesor jurídico del 
Rectoraido,- G atedrático num erario  
de la Facultad  de Derecho, elegido 
por la Comisión ejecutiva. '

Cuando la gravedad de tos asun
tos lo requiera, el Rectorado podrá 
aseso rarse  de la Facultad  de De-' 
recho eiTi' picno o de una Comisión 
de Catedráticos de la m isma.

Artículo 27. El Rector d isfru ta 
rá, por lo menois', de los mismos 
iionbres, ¡preeminencias y gratifica
ción que la legislación (anterior a 
este E sta tu to  le concede.

En los presupuestos de la Uni
versidad podrá consignarse uin cré
dito para gastOtS -de represen tación  
d(0 la m isma y del Rectorado.

Artículo :2'8. El Rector es res
ponsable ante el C laustro ordinario 
del ejercicio de las Facultades que 
le corresponden y necesita de su 
con fianza p ara  permeiinecer en el
carg'’o.

Artículo 29. El lucerrec to r ten
drá el rango inherente a fsu cargo 
y la gratiifícación que .se le asigne 
en el -presupuesto de ia  U niversi
dad. "

M ientras tíe.sempeñe el R ectora
do d is fru ta rá  de los mismos hono
res, íprecmiinencias ¡y atribuciones 
del Rector. ‘ '

¡Sustituirán al Aficerrectof los 
DG'Canos de las Facultades por or
den de antigüed.ad en el P ro feso ra
do .Bumerario.

Artículo 30. .Son atribuciones 
de los Decanos:

I."* Las que estos E sta tu to s y 
los Reglanaentos especiales Ies asig 
n an  y las -quel líes icorresponiden 
como Jefes inm ediatos de -sus re s -  
p 0 o i i V as F a  c u 11 a de s .

2.0 iGumplir y ¡hacer que se cum 
plan  las Leyes, Reglam entos y de
m ás disposiciones del Gobierno, así 
como los presentes E sta tu tos y los 
Reglamentos universitarios en Aque
llo" que directa y especialm ente so 
refiera a su Facultad. ■

3 .0  Gonvocar y p resid ir la Ju n 
ta  de Facultad, résol|rer con su voto 
los emipates, exceptó en la  elección 
do cargos, y ejecu tar los acuerdos 
de la misma.'

4.® D irig ir la adm inistración 
o con Ó míe a d'C los bienes y recursos 
propios de la Facultad conform e a 
los Reglam entos cspecialeis y a los 
.acuerdos e iastrucciones de la 
mismav

5.® Autorizar con su firma has 
tas, registros y cortiñcaciones que 
pida la Secretaría de la Facultad y, oi® 
el Rector, los diplomas y títulos 'qhé  
ésta confiera.

6.  ̂ Representar a la Facu.Maé 
juicio y fuera de él, salvo lo jprevisto 
•en el artículo 49.

Artículo 31. Los Decanos-de las FU- 
ciiltades establecidas en edificio dis.-r 
tinto de aquel donde tenga el Rector 
despacho serán Jefes locales de él y es^ 
tará a su cargo la policía interior del 
'inlismo.

Artículo 32. El Decano ter.drá, por 
lo menos-, los mismos honores, priceiiií- 
nencias y gratificación que la legisla
ción anterior este Estatuto le con
cede.

En los presupuestos de las Faculta-, 
des .podrán consigrnarse créditos par^ 
gastos de rerpreisentación .do las mis
mas y del D'Bcanato.

Artículo 33. El Decano es...respG-:%, 
sable ante la Junta de FacuJtaá 
ejercicio de las atribuciones .q.ue le co
rresponden y necesita de' su .coníiaiiz-a 
para permanecer en .el cargo.

Artículo 34. Los Vicadebanos, mien
tras ejerzan el Decanato, tendrán las 
mls!in,as atribuciones y preeminénoias 
que los Decanos.

.Sustituirán al Aur-edecano' los Gate- . 
dráticos numerarios de la Facultad por 
orden de antigüedad en el Sscalsifóñ.

Artículo 35. Es aplicable al Vice
rrector y a los VicedecanoiS' lo dispues
to por los artículos 26 y 33 con respeí^- 
to al neotor y a los Decanos,

GAPJTULO DI
Competencia y atribiiciones de los dft 

ganos imiversitm'iús,
A.rtícuIo 36. Son atr ibuoloB GS .-fie! 

■•Claustro ordinario de la Universidad^' 
Éjereer la alta ins-peoción éá 

todo lo relativo al exacto cumplimien
to de los presentes Eístatutos y de Ios- 
Reglamentos universitarios, eorrigien.í" 
do las extralimitaeiones que no tiivie- 
ren señalada sanción especial.

2.® Ratificar los acuerdos que eñ 
casos imprevistos, urgentes o extraor- 
■dinarios adopte la Comisión ejecutiva.

3.® Dirimir las .discordias o éuesíio- 
nes de competencia que puedAn .surgir 
entre las diversas Facultades y orgá- 
nismoiS universitarios.

4J Acordar la separaciopi definiti
va del personal administrativo y .subal
terno, previa la formación de expedien
te y respetando los derechos ■aéqui.ri'-.. 
dos'^por los actuales funcionarios y de 
pendientes.

•5.® Establecer y organizar institu
ciones y trabajos científicos, pitof'esio- 
nales y -educativos comunes a dos o 
más Facultades, y dotar los estableci
dos por éstas que merezcan su s|)roba- 
ción y auxilio.

6.® Resolver acerca de la aceptaoílffi 
y herencias, legados, fundaciones* dé- 
ilaciones y subvenc.iones que se otor-. 
guen u ofrezcan a tnvor de la Univer
sidad sin destino o consignación espe
cial para una de sus Facultades o para 
alguno de sus Centros o Institutos au^ 
tónomos. Toda herencia se enteiiderá 
aceptada a beneficio de inventario.

Rara tomar acuerdo acerca de está^, 
materias, el Claustro ordinario deberá 
oír a la Comfóión ejeciitiya y  podrá



«ttuarii;̂  el dictamen de la facultad  de 
jDereclio.

7.® Acordar la adquisición para la 
iXJniversidad de bienes inmuebles por 
icompi-a o permuta, siemrjre que  ̂no sea 
¿ecesario para c/ilo apelar al crédito.

-8/’ Decidir acerca de ios recursos y 
daO'Ciones que ol Rector o los Síndicos 
diayan de interponer o ejercitar en 
-.nombre de la Universidad en la vía 
^gubernativa, judicial o contencioso- 
■ádministrativa.

'9.̂  Aprobar anualmente el presii- 
rípuesto de la Universidad y las cuentas 

■ 5'de las Facultades, y ejercer la físcali- 
¡’zación de todos ios actos relativos q la 
^ostión económi..a.

10. Autorizar Las operaciones de 
'Jtransferencia de bienes .y emisión de 
KÍmpréstitosi a que se refiere el capítulo 
R im ero  del título quinto, 
v 'l í , Yiigiliar tas condiciones econó- 

"^iicas 'dé ios libros destinados a la en- 
áeñanza y corregir posibles abusos,

12. Establecer mué vas pruebas de 
..bptrtnd y ' suficiencia para las ense- 
;fíanzas universitarias o modiñcar las 
íjustsblecMas en los presentes Estatu- 
itos, rcspuitando en todo ¡caso la iutor- 
íViención que en esta materia se alri- 
Ifuye a las Facultades.

13. Las demás atribuciones que le 
’É?ián ■adiignadas -por' estos Estatutos y 
los PiCglamentes universitarios espe
díales, cuya aprobación y reforma co
rresponde al Claustro ordinario, siem
pre "que no se disponga. otra cosa.

Artículo 37. Son atribuciones de la 
.Comisión ejecntiva de ta Universidad: 

Uuiidar de que todos los servi- 
.díés se trealicen ip,rointa y icumplida- 
piente.

Ins^^eccionar el cumplimiento 
.sus propios acuerdos y de las reso- 

ÍU;Ciones ejecutivas de los demás ór
ganos universitarios.

. 3.0 Asesorar al Pteclor en los asun
tos en que éste orea, oportuno oír su 
parecer,

4.^ Proponer al Rector y a los dis- 
: 'Idntos ó3:‘fanos universitarios y, en 

raso, acordar cuanto estdme "opor- 
fclío  en asuntos relativos a la ense- 
ífianzn, administración y régimen inte- 
■ríor de la Universidad,

d.o Administrar los bienes y ren
cas de la üiniversidad, velando por su 
ieonservacián y por el exacto cumpli
miento de la voluntad de los donantes, 
 ̂ (ic Formar anualmente y presen- 
ítiar a la aprobación del Claustro ordi
nario el presiiipiiesto de la Universidad.

:7.» Formar anualmente con las 
:^uenta,s de las Facultades y demás 
^Ge-ntros e Instituciones pertenecientes 
^  la Unjiversidad la cuenta general y 
ispmreiorla iü la aprobación de la Asam- 
íitea general con los reparos proce- 
dientes.

Decretar la íqveTsión y distri- 
l^úoióin de los fondos destinados a los 
''diferentes servicios dentro de las con- 
lisignaciones del presupuesto.

9.0 Examinar y *a.probar, en' su 
ícaso, las relaciones mensuales de in- 
gi'eso.s y pagos que le remitirán men- 

V spalmoDie el Rectorado, las Faculta- 
las demás Corporaciones y de- 

'j)etp!d'anoias do la Universidad,lo. Eegular el aprovechamiento 
íjomún. de los locales y del m.aterial 
^imií&Qo por las diversas Facultades,

en cuanto no ^ té n  d-estinados al uso 
exclusivo d© cada una -de ellas.

11. Evacuar la consulta a que se 
refiere el penúltimo párrafo de la base
décima del Real decreto de 21 de Mayo 
de 1919 para las traslaiciones y per
mutas del Profesorado de una a otra 
Universidad, de acuerdo con el voto 
que emita la Facultad respectiva.

12. Ptedaciar la Memoria anual de 
la Universidad

13. Todas las demás atribuciones 
que le asignan los Estatutos 3̂ los 
Reglamentos universitarios especiales.

Para el ejercicio de las atribucio
nes mencionadas en los números 5.°, 
5c, 7.7. 8P y 9.® de este- articulo, la 
Comisión ejecutiva se fusionará oon 
la Junta de electos de que trata el ar
tículo 186.

Artículo 38. El Claustro extraordi
nario tiene la iniciativa para la crea- 
oiión, fomento y mejora de las insti- 
Luciones cíentíllcas, escolares y edu
cativas a que se reñeron los capí fu los 
sexto y séptijXiO, tíLalo tercero, do lus 
presentes Estatutos,

Las proposiciones que al efecto 
acuerde serán sometidas por el Recto
rado a la deliberación y voto de loiS 
órganos universitarios á quienes co
rresponda resolver en deíinitiva.

TEi Glaiistro extraordinario se re u n i
rá, previa corivoGatorla del Rector:

1.® Para la solemne apertura del 
curso académico.

2.^ Guando dentro de la Universi
dad se celebre algiina solemntdad que,

juicio del Rector, merezca la presen
cia de esta Corporación.

Guando la Comisiión ejecutiva 
lo acuerde por sí o a instancia de vein
te claustrales.

4.*̂ Siemipre que sea iieoesabio para 
el cumplimiento de lo dispuesto en es
tos Estatutos o en los Reglamentos es
peciales.

Artfeülo 39. Las Asociactones de 
estudiantes que Iiayan obtenido la 
rconsideración de órganos de la Unji- 
yersidad, tienen el derecho de inicia
tiva con eb mismo alcance que se de
fine en los párrafos primero 'y segun
do del artículo precedente.

Artículo 40. La Asamblea general 
de la Universidad se reunirá una vez 
al año, por lo menos, en sesión ordi
naria , y,' además, siempre que lo 
acuerde la 'Comisión ejecutiva o ex
presamente lo determinen el Estatuto 
y ¡ios Reglamentos,

Le corresponde como de su csoccial 
incumbencia:

1.° El ^derecho de iniciativa en los 
mismos tórminos que expresan los dos 
primeros párrafois del artículo 38.

2.® Aprobar la Memoria anual y lias 
cuentas generales de la Universidad.

3.® Aprobair el inventario ígeneral 
de bienes de la Universidad de que 
trata el c^ ítu lo  primero del tituló 
quinto.

4.® LPropoher la reforma de líos Es
tatutos conforme a lo establecido en 
q1 título séptimo,

5.® Nombrar el Ganciller y los Doc
tores honoris cansa,

6 .® Fallar las cuestiones a que se 
refiere el artículo 6.® en su ¡párrpTo se
gundo.

Artíciilo '4!. Los Directores. Pres*i- 
d'antes. Juntas o Patronatos de los Ins
titutos, E'ícue'f'as. Centros V cuales-quie-

otras instituoioaes ©speoiales  ̂
oas por la Universidad o sus Fajculta^ 
des, tendrán en el gotbierno y adminig^
tración de las mismas las atribuciones 
que se les otorguen al establecerlas o 
inoorpnrarlas a la Universidacl'.

GAiPITÜLO IV
Facult ades y  Juntas de Facultad.

Artíoullo 42. Cada Facultad organi>«, 
za autonómicamente sus estudÍGs 7̂  sa 
gobierna y administra por sí propia, 
sin otras limitaciones que las conteni
das en los Estatutos y Reglamentos 
universi tarios.

Artículo 43. El gobierno y adminis- 
iracjón de las Facultades en todos los 
asuntos de su competencia correspon
den a la respectiva Junta de Facultad, 
bajo la nrosi'dencia dell Oecano.

En cada una de ellas habrá un Se
cretario y un Bibliotecario, que serán 
Caledráticos numerarios o Profesores 
especiales .permanentes, nombrados por

Junta dé Facultad' y para el tiempo 
que la misma determine.

Los Secretarios de Facultad 
drán, por lo menos, las gratificaeionei 
que la 1-egisiiación anterior al Estatiitió 
los co'nccde.

A los Bibliotecarios se les podrá 
asiarnar una gratificación.

Artículo 44. Bon atribuciones de la 
Junta de Facultad:

I.® Resolver acerca de Ja acepta
ción de fundaciones, herencias, lega
dos, dbnaoiones y culDv '̂enclones que se 
otorguen u ofrezcan a favor de lia Fa
cultad.

i2.® Acordar la compra, permuta o. 
enajenaíción de bienes inmuebles con 
las limitaciones, en .su caso, del capí
tulo primero, título quinto.

3.® Decidir acerca de los recursos, 
derechos y acciones que el Decano o 
el 'Síndico''hayan de interponer o ejer
citar a nombre de la Faculltad en la 
vía gubernativa, judicial o contencio
so - adM ni s tr ativa.

Los acuerdos de la Facultad en esttá 
materia no serán ejecutivos basta que 
loiS ratifique la Gomísión ejecutiva.

4.® Administrar los bienes y ren
tas de la Facultad, velando por su con- 
servaciótn y por el exacto cumplimien- 
tto de la voluntad de los donantes.

15.® Aprobar anualmente el presu-. 
puesto y la cucTíia de la Facultad, re
mitiendo copias autorizadas a la Go-r 
misión ejecutiva.

16.® Organizar las enseñanzas do lá 
Facultad con'arreglo a las basos del 
tí tul! o tercero.

7.® íProponer las reformas que est!>- 
mo convenientes en la organización de 
los servicio,s universitarios.

8 .® Informar a la Gomisión ejoch- 
tiva en los asuntos en que la Facúltad 
sea consultada.

9.® Redactar y autorizar el Regla
mento especial de lá. Facilitad para el 
régimen interno, pedagógico y admi
nistrativo de la misma.''^

ID, Formular una Memoria anual 
de la Facultad, que redactará él éo- 
cretario j  aprobará la Jdnla.

I I . Las que les eorre-spoudcn en el 
norAbramionlo del persoital docento 
coníornie a lo establecido én el títiÜO 
cuarto.

12, Todas las demás , que le estáH: 
asignadas por los Estatutosf r  
mentoKS univerBííarios.
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Artículo 45. "Lás funeionos de los 

' Sfeoretaries de Facultad serán las que 
determine el Reglaínento correspon
diente.

CAPÍTULO Y
^omisiones y Comisarios especiales.
Artículo 46. Para todas las cues

tiones quí3 interesen a la vez a dos o 
más Facultades podrán funcionar Go- 
anisiones mixtas de sus Profesores, 
bajo la presidencia del Rector.

Artículo 47. Todos los órganos re
presentativos de la Universidad podrán 
delegar en Comisiones éspeciaies la 
gestión de determinadas funciones de 
las que Ies corresponden en asuntos 
de 6u propia competencia.

También podrán nombrar Comisio
nes de información.

Artículo 48. Para la organización 
de servicios, implantación dé obras do
centes y educativas, visitas de inspec
ción y cualesqui'^ra otros asuntos para 
cuya eficacia se considere como más 
reeomeiidable el sistema de gestión 
personal y directa, podrán otorgar ple
nos poderes o facultades limitadas to
dos ios órganos representativos de la 
Universidad y los Rectores y Decanos 
a Comisarios o Delegados especiales^ 
que se nomp^rarán para cada servicio, 
puntualizando en los poJeres o creden
ciales que se les entreigiien los recur
sos de que pueden disponer, las ins
trucciones a q ie  habrán de af.encrse 
en la realización de su cometido y el 
plazo dentro del cual deberán cumplir 
el encargo que reciban.

Dichos Comisarios responderán de 
sus actos ante el órgano o Autoridad 
que los nombre.

Artíedlo 49. La Universidad y las 
Facultades podrán elegir Procuradores 
síndicos encargados de su representa
ción y defensa en los juicios que deba 
^sostener.

TITULO TEflüEilO
Aegimen docente de la un iversidad

iGAPITÜLO PRBíOBRO
Apertura y éuración del curso.—Ca- 

lendario y horario escolar.
Articulo 50. La apertura del curso 

académico será un acto público y so
lemne en la forma que determine el 
Reglaírnieiito dé régimen interior.

jLa duración del curso académico 
será de nueve meses, que comenzarán 
a contarse en la fecha que el Regla
mento deterruine.

Artículo M. El calendario escolar 
de cada curso lo formará la Comisión 
■ejecutiva.

Las vao.aíTfones se reducirán a los 
días ‘estxdctiamGnte indispensabies, iii- 
^ y e n á o  entre ellos ios dé fiesta reii- 

y nacional
jfcn casos extraordinarios el Rec

tor puái'á suspend'er , las clases, 
dEndo cuenta á la Comisión eje-
CUi/i vs X-,

Artículo 52. La form ación del 
h o ra ria  escolar y la d istribución de 
los' traba jos y miseñanzas de c-adv 
grad'O y curso incumbe a Us Ju n - 
tas de F:muH.nd, ene pr-drén Icm - 
tdéi.i aco rdar el orden d*e pr Ir el. i o 
de íljvir cl *-
yo-n do oorropironíier los fiivcrs-O'r toar
iyoH, ‘diYidi:rlO:S en iodos trunes-

traíes, cua trim estra íes o sem estra
les, establocer cursos cíclicos de 
una m ism a asig n atu ra  y d istribu ir 
y señalar el númeam de horas se
m anales que se asignen a cada Gá- 
tedr en ei de lecciones teóricas y 
sesión o ¡sesiones de p rácticas y 
ejercicios de repetición que, a pro
puesta de los respectivos P rofeso
res, consideren m ás convenientes 
para  los intereses de la enseñanza.

Artículo 53, Las clases orales 
serán  de una ho ra  por día y los 
cursos del núm ero de días por se
mana que acuerde la Facultad.

Artícuio 54. Antes de com enzar 
el iperíodo de m atrícula se h ará  pú
blico el cuaidro general de ense
ñanzas de cada Facultad, con ex
presión de los Profesores que las 
tengan a ŝu cargo y locales, días y 
horas eii que hayan de darse las 
lecciones. Lo form ará el Decano de 
acuerdo com la Ju n ta  de Facultad, 
y durante el curso solam ente po
drán in troducirse aquellas a lte ra 
ciones que exijan las necesidades 
de la labor docente.

CAPITULO II
De los alumnos y del orden de las clases.

Artículo 55. La condición de 
alumno de la Universidad. 'Se ad
quiere mediante la inscripción en 
el Registro escolar, con las form a-, 
lidades y requisitos que determ ine 
gI oportuno Reglamento.

P ara  form alizar la inscripción 
de los alum nos m enores de edad 
será indisipeusable el consentim ien
to de sus padres o tu tores.

Una vez hecha la inscripción, el 
alumno quedará sometido al rég i
men universitario  y sus padres^ o 
tu tores a las obligaciones subsid ia- 
ri.a;S procedentes.

Artículo 56. Todo alumno debe
rá  proveerse de una libreta escolar 
de identidad, y u sa r el distintivo de 
su Facultad, cuando ésta  1q e s tá 
bil ezca.

Artículo 57. El derecho a c u r ia r  
las enseñanzas un iversitarias re
servadas a los alum nos se adquie
re m ediante la inscripción de 
m atrícu la  y el pago, d'e lo’s dere- 
ch os ac adémic os correspon di en les, 
que .se hará en los períodos y con 
las form alidades que establezcan 
los Reglamentos, especiales, que re 
gularán  tainMén todo lo relativo a 
fias ledos de m atrícu la  y de expe
diente.

Artículo 58, P ara  m atriou larse  
con validez académica en los estu 
dies profesionales de la üniver.-u-
d.ad «en necesarios los requisitos 
si gui entes:

'í.o Haber ouniplido die^ y seis 
a fe s  ée eda>d.

2.'' No padecer enferm edad con
tagiaba.

V .sido vacunado o r e -

4 0 TAU.í'r aprobados los ejerc i-
ci '’*■ ‘  ̂ b d 1 e r .

i.® Obtener la aprobación en el 
examen ae uigroeo en las Faculta-^
Üi:.-v. i ü̂íí:; 'O f celcX.álC/.CHí'l.

' ; i x i l o .  (  ̂ ' " ' c r  s e r á  o x i -
gído para. 1 t n ’*n de cc rtiíi- 
ci)/io,:s do BV. ae^^goa-
•turas de la L reenciatura, y el do Li

cenciado p a ra  ser admitido a lo^ 
ejercicios del grado de Doctor. P ara 
form alizar las m atrícu las de la Li
cenciatura y del Doctorado bastará  
certificación do haber obtenido el 
grado de Bachiller o de Licenciado, 
resípectivamente.

Artículo 59. Las m ujeres tienen 
aptitud  p ara  .solicitar inscripciones 
de m atrícu la  y examen en todas 

, las enseñanzas un iversitarias y pa
ra  ejercer cargos docentes, siom - 
pre que reúnan las condiciones es
tablecidas y se sometam a las m is- 
n 3 a s p r u eb a s de s u ñ c i e iic i a q u e se 
exigen a los varones.

Artículo 6.0. P a ra  cu rsa r  sin 
efectos académicos las asig n atu ras 
que compreindan los planes de es
tudios de las diversas Facultades, 
-solamente se exigirán lo.s requ isi
tos prim ero, segundo y tercero del 
artícu lo  58 y la autorización del De
cano respectivo.

Artículo 61. Todos los alumnos ten
drán que seguir en sus estudios el or
den de ‘prelació.iT de materias que' es
tablezcan las Facultades.

Artículo 62. Las obiigacioncs de los 
alumnos son:

1.“ Rcsnetar y obedecer al Rector, 
Decano y Profesores.

2.  ̂ Atender las amones-taciones de 
los 'diependi entes y  encargad o s de k  
conservación del orden y disciplina.

3.̂  Reiponnr y reparar los daños que 
causen al crúfisio o en ell material de 
la Universidad.

4.* Concurrir a los actos acadámi- 
oos y conducirsé en ellos con la co
rrección que ext^e el promio decoro y 
0] Un i ver si dad!.

5.® Cumplir las Leyes, Estatutos y 
Reglamentos vigentes.

Artícullo 6*3. Lá asistencia de los 
alumnos a las Cátedras es libre y vo
luntaria.

Los alumnos que coarten la libertaxi 
de los Gue quieran, asistir a Gáteidra 
incurrirán en ccrrección disciplinária.

Lajs coiigaciones para promover huel
gas es^oíláres ,serán severamente co- 
upegidas.

Artículo 64. Las faltas de asisten
cia no podrán ser objeto de castigo; 
pero los alumnos que no alcancen 
suficiencia debidia. a juicio d#l Profe
sor, no tendrán derecho a que se les 
exfpida a fin de curso los certificados 
a que se refiere el airtículo S9,

Artículo 65. En las enseí%íRzas esen- 
ciataente experimentales, clfoicfc o de 
obser^^ac-ián, gej'á condición indi^peu- 
saihle para obtener certifict^des do su
ficiencia asistir, bajo la dol
Brofosor re.Sfpectivo, a los tr^ b a i^  o 
eler>2icios práetiaos cornéapnndsentes 
duranie el tieimpo rm-cméo para cada 
aBi^Tiatiira o para c.ada o pnrpo.

Oucdan autoirizíf?dais las Junfas de 
FncuMad ipjÉvidu#-
menie o por osklón fon-eral la 
asistmcia a que se refiere este artícu
lo m  casos o muy lusti-
ficsda-a, co-mo también para, est^blaeer 
la.f. pruebas snbsidkria^s

y lyie ce ŷn̂ -if|>naráiTV ea

Arbícyfo'66 . Les pod'rán
■iméuiúr couicaréi'd.er vniTTintnrmux fb ji- 
P'Btryxo oucdernoc fie

o cu.^bvjier otro modo de rê v 
gÍBtre.r In el Mstoriál
dáuiioo de sus áilumnos?
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. AíTtículo 67. h m  eiLseñanzas^ de ¿a 

Universidad ¡podrá;!! ser públieas o 
privadas. A esta-'S últimas sálo> tendírá/ii 
idereoho a asistir los alumnos ‘m atri
culados, pero el Profesor rasipectivo 
podrá, permitir que asistan comto- oyen
tes oiiiienes lo soliciten y a su juicio 
deban ser .admitidos, siendo revocaMes 
en cdaliiquier imomento estos permisos.

Artículo 6:8. En ningeina clase de
berá exceder el númem de alumnos 
del Mmite compatible con su aprove- 
Gliaimiento y la índole de la enseñan
za. iGuaiidio 'excediere de ese lím-ite, la 
Junta de Facuiltad', a petición del Pro
fesor de la asignatura, podrá disponeir 
que la Cátedra se desdoble en dos o 
¡más secciones, las cuales estarén a 
cargo de los Profesores que la Facnil- 
tad designe a propue.sta ' diel tituJar, 
respetando isíempre los derecbos de 
]iGC sctualles Auxiliares numerarios.

CAPÍTULO Til
profesionales y  coniple- 

msTitarías,
ArtículG 69. Corresponde a la Uni- 

l^arsidad, como Sscuela profesional, la 
prestación de tas en;señanzas neceaa- 
rias ¡para la obtención de los títulos a 
que se refere e!i artículo 12 de la 
Constituc ién.

Artículo 76. Dentro de tos límites 
que fije el Estando al 'dieterminar el 
núcleo'fundamental de enseñanzas que 
liayaB de contener los planes d'e es- 
kuííos >éQ las diversas ^Facultades y 
cabreras que se cursan en dichos Cen- 
tr#s docentes, corresponde a ilas res- 
peetivas Junias de Profesores organi- 
za-r, com^^íetar y diísf iribú ir el cuadro 
de drsej-uliims oorresipondientes a ca- 
M  una de ella-s, determinar los méto- 
ám  pcdaigágkes y estab locar las 
pruebas forma m e

convenientei y Mín btíras 
restricciones cus las expresadas en Tos 
pi^esentes Estatutos y en íOís Regla
mentos que se dicten para -su de&en- 
volvi.mlentb.

Artículo 7 í. Las Facíiltades po
drán organizar enseñanzas comple- 
mefn'ta.rxa.s de las eomiprendida.s en 
ios mmdros que ellas mismas ha
yan establecido para las profesio
nes.

Articiilo 72. Además de Tas atri
buciones que inicumboB á las Jun
taos de Fa^ulta)d non arreglo a los 

preoedontes a este título, 
están ifumme-nite autorizadas para 
e^poeiñcar la índole de los eursos, 
que'podrán ser:

Oursos públicos abiertos a 
toda, otase de personas; sin otras 
rí^stri'nfiones que las necesarias 
para el orden y buen régimen de 
los mismos.

2.® € u rso s  privados a los que 
tau sólo tendrán acó es ó los alu in- 
nos, ya en gm éraL ya los crue se 
in̂ ŝ crriba.Ti' on Tnidriculas, especiales.

S.® 'Cursos o b H g a io rio s /q u e  se 
rán  loc! .r-.pí nú-c'l eo fn.adamen ta i de 
eírn^'ña‘íTza-3 prof^csiouaJc.s y los do 
a rr ~ '11 f-1 es tud i os e o muí em en tari o s 
a o-'-yc ”0 dé osle cacfVcter.

ÓursoB fncu-lfativos o de óp-
eféu.

'•Oursos da lecciones orales O 
teérlcí!-íS,

7F Curíaos do carác ter p ráctico .

Cursillos de conferencias de 
•am/pliación o de especialidados.

La índole y horaiuo de cada ourso 
se expresara en el cuadro general 
4e enseñanzas de cada Facultad.

Artículo 73. En fia h jac ián  de 
niétodois, re^spctando la libertad del 
Profesor, se atenderá no aólo a dar 
en cada curso las  enseñanzas ¡pro
pias del mismo, sino tam bién a  des- 
vpertar la iniciativa de los alumno.s, 
procurando su  más activa (partici- 
pacián  en la labor docente, d esa rro 
llando en ellos el espíritu  de obser
vación y reflexión, y haciendo apli
caciones prácticas de la doctrina 
enseñada.

A tal efecto, la enseñanza oral se 
com pletará según proceda en cada 
caso, m ediante:

1.0̂ Ejercicios prácticois y expe- 
rimentaleis de Ulínicas y Laborato
rios.

2.® Seminarios ¡para el conoci
miento y manejo de las fuentes e 
iniciación en los m étodos de inves
tigación.

3.<> Form ación de colecciones de 
objetos, documentos y textos, clasi
ficación de los miismos y ejecución 
de ensayos monográficos.

4.0 Confección y exposición_ de 
trabajos gráficos, num éricos o an a
líticos.

5. E jercicios académicos de ex
posición y controversia.

6.0 Excurisiomes 'escolares, v isi
tas a los museos y cualquier otro 
medio de enseñanza intu itiva.

En lo,s ipresúipuestos de las F a- 
cnltades se consignarán las can ti
dades necesarias p a ra  do tar a las 
diversas Cátedras de m aterial c ien
tífico y medio.s suíiciente.s de tra 
bajo .

Artículo 74. La extensión que se 
ha  de dar a cada enseñanza o curso  
se fijará en los p rogram as o cues
tionarios que redactarán  los P rofe
sores respectivos, poniéndose de 
acuerdo con las Ju n tas  de Facultad  
para  coordinarlos adecuadam ente.

Artículo 7'5. Las Junl^as de F a 
cultad podrán  encargar a P rofeso
res auxiliares o Ayudantes repeti
dores que queden especialm ente 
adscritos a una o varias asig n atu 
ras p a ra  que, bajo la  dirección del 
titu la r restpecíivo, colaboren cons
tan te  y activam ente en la  enseñanza 
de las m ism as, ejerciendo como fu n 
ciones p rop ias las siguientes:

1.“ Ptopetir en ciases o cursos de 
repaso las lecciones dadas por los 
Profesores titu la res .

2A, P reparar, d irig ir y rev isar 
los trabajos prácticos de I045 alum 
nos y lo necesario para las dem os- 
trac iom s exporim eniales que haya/n 
de hacer con los U atcdráticos.

3.* Regentar las ^aias de estudio 
y Sem inarios.

iÚ5 los cursos m uy num erosos se 
podrán establecer dos o m ás seccio
nes o clases de repaso.

Las ealitb’a^cioiics que obten:gan 
los aluHKTios que asistan  a estás 

serán  eom-imicadas -por los 
Ecpeiidóres a  los Galedráticojs de la 
asignatura y a- los T ribunales de 
exssviPT- y serán, toxnastas por éstos 
en la  debida consldcractón,

Artíciflo 76. PcuJrán darse cursos li
bres o confarP'ocías co'm.T>le-

mentarias por personas que no perte
nezcan a la Universidad y sean de no
toria competencia * en las profesiones 
rc-^pectivas.

Bastará para ello la autorizaotdn é^l 
Decano respectivo o ei encargo y 
acuerdo de la Facultad,

Estas conferencias po-drán ser gra
tuitas o retribuidas.

CAPITULO rv
De los Doctorados y  demás gibados y  

títulos científicos.
Aríiculo 77. La Universidad de Ya^ 

lencia establecerá el Doctorado en to
das sus Facultades.

Artículo 78. Cada Facultad organi
zará lOiS estudios del Doctorado como 
estime más conveniente para los ñne3 
de alta cultura que tiene la Universi
dad.

Artículo 79. El grado de Doctor se 
conferirá después de probar suficien
cia en los estudios correspondí en te*s f  
de obtener la aprobación de una tesi* 
científica de investiigiación. personal, 
que deberá ser publicada.

Artículo 80. "La Universidad, por 
acuerdo de los dos terceras partes de 
individuos de la Asamblea general, po
drá otorgar el título de Doctor honoris 
causa B, las personas que juzgue miere- 
cedoras de tan alio distinción.

Artículo 8i .  La investidura del gra
do de Doctor constituirá un acto solem-* 
ne, celebrado en la forma que detormi- 
nen los Reglamentos especiales.

Artículo 82. Independientemente de 
los grados y títulos establecidos por el 
Estado, la Universidad .podrá instituir 
grados y títulos con la mención que en 
cada caso se determine por la Facultad 
o por las Escuelas, Insititutos o Oentros 
universitarios que le establezcan.

Los estudios y exámenes o reválida» 
para la colación de les mksmos se -acor^ 
darán por la Facultad, Instítuta o E s
cuela respectiva.

Los dipiomas serán espedidos por W 
üniveraidad.

CAPITULO V
De las pruebas de suficiencia

Artículo 83. En los Rieglamientos ©ŝ - 
ptcciales de las diversas facultades r'Ci- 
gulará cada una de éstas todo lo refe
rente a pruebas de suficicnr-ia, exáme
nes, grados, reváMdai; y títulos corres^ 

n 1f>s profesiones, carrera» 
esneciales. DoctOr*?ídos y grados o estu
dios de orden científico que so ours'en 
en dichos Gentro.s doc^ptea, con suje
ción a las bases y limitaciones oonte- 

arUi?uiüs siguicíntes.
Artículo 84. Las Facultades están, 

autorkatías para ostableoer cada \iná 
de por sí o de (íomún acuerdo entre la» 
más afines exámeives de ingreso o estu
dios preparatorios especiales a una 
cuitad o conuines a variás.

El prepaTatorio poxlrá consistir eu 
uoo o más cursos <pw hayan de estu
diando con antelación a los propios do 
cada FacuUad, o bien m  una sórl0 da 
éstuóHo» que, sin perder osa carácter, 
pueáan s te  ulfancflt? m  cotí Ios primc- 
ros ruíos Ao la carrera re^pa-^ t̂iva, exi
gí ondo -ñu aproliación para pasar a  loa 
cursos restantes de ía misma.

Artíciúo 85. ffon arregl'O a lo dis- 
nnesto en el artículo L \  feasc segunda 
del i-ieaJ decreto de 21 de Mayo de



m
1% los certificados que expiá’a la 
iiversirad de los estudios que en ella 
cursen y de sus resultados o caliñ- 
iones no tendrán eficacia directa 
íTiabilite para el ejercicio de las 

ofesiones, pero servirán, en este 
oto, para que los alumnos que se 

bali« ren en posiosión fie certificados de 
p-rueba que acrediten haber cursado 
tjon buen éxito la totalidad de las dis
ciplinas correspondientes a una carre
ja  profesional, puedan obtener, me
diante las pruebas de conjunto que se 
tetablezcan, el grado correspondí onte 
y el recanocimienío indispensable de 
Aptitud, para que el Miuúderio de Ins
trucción xjública les pueda expedir el 
título de Licencíad'o, habiiitándoies 
(para el ejercicio de su profesión.
; Artículo 86. Las pruebas y certifl- 
/caidos iporrespondientes a los estudios 
ijprofesionaleíS que comprenda el lui- 
teleo fundame¡ntal de cada Facultad se 
^justarán a las reglas contenidas en 
ííos aí'tícufG6 que siguen mientras no 
^ean modificadas por acuerdo del 
plaustro ordinario.
: Artículo 87. Los rnrMfioados gone- 
'ÍraI'6'S a que se reñera el artículo §5 se 
feajpedírán por la Facultad respectiva 
ia ios alumnos que acrediten haber cur
iado con buen éxito la totalidad de. las 
;í&nseñan2a3 oorrospondíenies, para lo 
ibual se requerirá la práctlíca cíe prue- 

de aptitud con resultado favorable,
1 Artículo 88. Las pruebas de aptitud 

ique hace referencia el artículo pre
cedente ge practicarán en cada Facul- 
l^ar por 'grupos o series de as igual iiras 
domoígéiieas^ y ante los Tribunales de- 
.^ignados por la Junta de (Profesores, 
lOs cuales actuPvrán en dos períodos ’u- 
^amte ei curso.
: mi alumno que intente por tres ve
nes, sin resultado favorable, la epro- 
.baclóh de un grupo, uuedará in.habill- 
^ado f\ cara volverse a examirtar,
■ Artículo 89. iSó-Io podrán cnraoare
la r  ante los Tribunales de que trata el 
artículo anterior los alumnos que ha
yan cursado con aprovechamiento to
pas las asignaturas del grupo y lo acre
díten mediante los eertiñcados db suñ- 
/biencia que expedirán los Profesores 
respectivos.

■Para regularizar la labor de Látedra 
roácar de las mayores garantías ei 

(éiertó en 'la expedición de las certiñca- 
^iones de qiie trata el párrafo anterior, 

varias épocas del año, que se fijarán 
|)or la Facultad, según la índole áe las 
%$%naiuraB, cada Prdfesor podrá so-, 
/ilieter a sus afumnos a ejercicios de 

aso o prácticas que versarán sobre 
rías ya explicadas, 
asistencia.a estas pruebas :oarcia- 

es ablin'ator.ia para los alumnos, -ne- 
si alguino que no luibiere podido 

por causa justificaá’a solicitase 
señalamiento, el Profcsur podrá 

selo,
lo 99. Los aluimoos que se 

a la. enseñanza na oficiaí' ser-ánl 
in»:dO'S por asisma!urn«! ante, .ios 

ales qeté design® M Facullr;.
a>dimitidos a lo-s exóineiies' por 

tendrán que acreditar siiñcrente 
' amieMo en las disomlinas que 

.■oomprenáen mediante das certi
mes expedidas por aquéllos, 
exnmeá de asignaturas esenciai- 
A-3̂ p,̂ í̂nli8ftta.t03, clínicas o de ob- 

|ife isamliea jas pruebas subsidia- 
" es tab íw án  las Facultades con

arreglo al artículo 6'5. Si la legislación^ 
general suprimiera la enseñanza ho^ofi- 
cia'l, la Abamblea de la üniver*sidad 
a'corciará lo procedente.

Artículo 91. Las pruebas de sufi
ciencia de que tratan los artículos an
teriores podrán ser orales, escritas o 
prácticas, emploéndoee estas tres for
mas aisladas o cornbinatíamente,■ sAgún 
la naturaleza de la asignatura o de las 
que formen el grupo.

I.as  de asignatura v e rs a rá n  •sobre las 
m a te r ia s  c o n te n klaa en lo¡3' p ro g ra m a s  
de los Profesores re sp ec tiv o s .

Las de grupos serán prefereniemen
te prácticas y consistirán en resolver 
problemas o cuestiones que exijan, con
curso de los conocimientos •parciales cíe 
los varias disciplinas que integren 
aquéllos, a cuyo efecto las Facultades- 
redactarán los respectivos •cuestiona
rios a base de ponencias de 'los Profe
sores del gruño.

Artículo.92. Las Facultades estable
cerán el orden* de prelación de pruebas 
por asignature.'s y gruñes.

A rtíc u lo  '93, F n  los exánaenes por 
g ru p o s  ' T rib u  n o d rán  co n ced er
las ■ i '   ̂ ^ione^ -̂ Tlieiitve.-, No-
ta b k  }  ̂ abade m s '"•* > do se de ca
lificar cuando , a su  ju ic io , el a lum no  
carezca de los eonccim ícn tos- p re c iso s  
para la ap robac ión .

A los alumnos calificados de 'Sobresa- 
Iienteíes podrá otorgar el Tribunal una 
mención honorífica, sin opción a im-.. 
tríenla gratuiía.

Con resnecto. a las asigmaturas ais
ladas, los Profesores de las mismas y, 
en su caso, los Tribunales se limitarán 
a expedir o no, s-egún proceda, las cer
tificaciones de suficiencia con arreglo a 
los artículos 89 y 90.

Artículo 94. 'L a suñcieneia en los 
estudios del Doctorado se acreditarán 
mediante los cr'‘h*d oue expidan
los Profesores respectivos, conforme al 
artículo 89.

Las tesis doctóralos, cuya lectura se 
autorice, serán califioa.ln-'^r.ni las notas 
da Sobresaiieiite o A después
de la defensa que 'mva «el oTaduando 
de las observaoicBes ouc le formule el 
Tribunal o de practicadas las pruebas 
■que éste le pida.

Las que, no obstante haber sido ad
mitidas, no merezcan la aprobación, se
rán devueltas a sus autores sin cali
ficarlas.

Artículo '95. Los alummos -que ¡hayan 
sido cali ficados con nota de Sobresalien
te en la mayor parte de los exámenes 
por grupos 'y  -cpue, además, obtenvan 
resultado favorabie en su reválida ante 
los Tribunales del Estado, podrán on- 
tar, loedianto oposición."eni la Facultad 
de que procedan, a premios extraordi
narios de Licenciatura, que consistirán 
en la expedición d;él título, libre de gas
tos. El número de estos premios será, 
ñor lo monos, el connediclo por la le
gislación anateriar al Esi.atutá

Las Facultadles concéderán también 
premios extraordinarios a sus alumnos 
del Doctorado, los cuales consistirán en 
la expedición gratuita del título de 
Doctor, otorgándoso .uiiedianto oposición 
entro los graduados cuya tesis doctoral 
hubiera sidío calificada de Sobresalien
te. La Junta de Profesores acordará el 
íiúrnero de estos- premios- para cada 
curso.

 ̂Artículo 9ü. iPara las enseñanzas 
profesionales de carácter complemen
taria Jas nruebas de suficiencia, el rqo-

do de practicarlas y su caltñ-caeién: 
rán acordadas por fas respectivas F á- 
cuitados.

A rtícu lo  97. NO'h ab ré  m ás enseñan
za q u e  la ofici-al en los fq?ados j  ,es- 
tudios é e  o rden  ju ra m e n te  cieafifiro  
y en los p ro fesionales de c a rá c te r  com
plem entario .

Lo m ism o o cu rrirá  en el Dnstorsdo^ 
pero  en  su organizació-n se 
la m avor variedad  ie  :«dfv«'
lo romoon">\cu, en tre  los c iT r-s r'v-^'án 
los i ’Oi- elegir Mhremcnl.r; w v c -
If:: • Hn^s a su vo-caciéiu

GAPITULD T I
Interú;íficrición y d ifm ién ds ki Ickjof 

U7rívers-ítofFÍa.

A rtículo  93. C om pete a U  
sidad p a ra  la in tensificación 
sefianzas profesionales, y ccvr?|jemen,^ 
ta rias  y p a ra  sus flne-s* de iB Yestrgm (5n  
científiica y d ifasfón  ■cultural.:

lA F ubfiar Ir iil Tu,  ̂ E scuelas, 
Centros y nuevas '"a de estudios
esipecia-les o am pliación do los -existen 
tes2<d E s ta b le c o r  Bibrint&ras> :Mü?oo3* y
colecciones.

3A ¡Crear L ab o ra to rio s ,.Glímcas, 
las de T rabajo  y S em inarios p a ra  in 
vestigaciones experim ientales y m ono
gráfica s,

4.® A d ju d ic a r  peiisioíDies y  bolsas de 
viaje p a r a  la P en íD su la  y  el e x tr a n je 
ro a sus P rofesores y  a lum nos.

i5A O rganizar y subvencionar cxcirr- 
siones escolares, v ia jes eofectivcc:-y mi
siones cu ltu ra-lea • '

6A P o n e rse  en  re la c ió n  ee-J C 'vas 
U niversic lades e in s ti tu c ia n e s  dooon‘es- 
nac io n a les  y  e x tr a n je r a s  p a ra  'oryaníza?! 
el in te rc a m b io  de P rofcso 'v -s, riiuom os 
y p u b l ica-cioriies, d a r  unxda-ói a  sus. i r s -  
b a jo s  •e i r  v r  ■ ‘ .a c ' o aes  ̂y  oouvon ir 
cu an to  co n rb x ca  a la m e jo r  üo-n.seru- 
c ión  de su s  fines.

7 .® D ivu lgar m  labor y extender su 
acción m ed ian tefcon ferercu is -de ex tem  
sión u n iv e rs ita r ia  y cursos arni)ulaii.teá 
de educación -ponular.

'8.® iCelebra]  ̂ esos, 
fies tas c onmem  ̂ o un.rv e rs itu r  iró
y cualesquiera  ̂ '*c<" noertivo-s p a ra  el 
'avajiLce y  dlfu^ o i  ¡e la  -GieuGia,

9 .® P u b líra r  anales y  trab a jo s  dasr 
-tinados a ex terio riza r la obra d é la U n L  
versfdiad.

A rtículo  99. L a creación, re.gla©im- 
taoión y 'gestión de las rns^Amiom^- 
enum eradas en el a rtícu lo  an te rio r  cu- 
rresponclen a la U niversidad  y a las 'Fa
cultades, que pod rán  rlesarró llar 
p lena  au tonom ía todas sus inÍGÍatlvas 
en  esté o rden  y d a ta rlas  con; sus p ro -  
p i o s rec u r  sos, p r  ev ia f or m ac ión del oo-  ̂
réésipoidiente proyecto  y p re su p u e s^ ^  
que serán  com unicados ¡para su r a t im  
cación a la Comisión ejecu tiva  y, eií 
su caso, ]3or cond'ueto de ésta, aTGlaais- 
tro  ordinario .
- Acrtícula i'OO. Cuando u n  S em inm a,; 
L aboratorio  o In s td u to  cu a lq u ie ra  i© 
enseñanza u n iv e rs ita r ia  tenga qua fo r -  
iBarse con elem entos de dos o *más Fa-. 
cultades, podrá, p o r acuerdo de ésta>s,: 
ratificado ‘ p or la. €omislóin) ejecutiva^ 
quédar adscrito  a u n a  de ellas o for
illarse u n a  Com isión m ix ta con delega
dos de todas ellas,' bajo la presidencia 
del Rector.

Taim^bién po-drán nom brarse  Comisio--
nes 6«sp.eciale>s r  T r  ̂ "vjnatns aot)
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)ífiS©Tiítativas de la Un!ver,sidad 
m  las -eniidades o particulares que 
Dsperen a las oleras univer,sitarlas', ya 

su trabajo inteieotual, ya con .su 
moral o con recursos pecuniarios, 

'^j^^espcmidicndio también la presidencia 
:iReetor..

,' vÍArtículo l'O'l. La organización! y 
-■' '̂''ÚBeíonam'iento de las Bibliotecas se 

^jilstar^, a las- siguientes bases:
' i y  ’íipdos los impresos, manuscri- 

!ífvos, có<Mces, documentos, objetos ar~ 
uupológices, monedas -e inscripciones,
; u eomo los índices de estos- fondos 
í no s-0 conservan! en la Biblioteca y Ar
en ivo áe íla tJniversidad, tendróin la 
conaideracián die bienes inalienables.
' 2,^ La Biblioteca de la Universidad
n^staica abierta al público, por lO' menos, 
'todos los días 'lectivos durante el mayor 
número posible de lioras por la .mafiaLJa 

■ y tarde.
3,  ̂ ¡Be darán a los lectores las ¡ma- 

^yores facilidades compatibles con el 
ser-vicio. -

¡Be establecerán salas de disLin- 
vgutdiO'S para personas reoonocidamente- 
'-competentes y responsables/

M} iBe babiiitará también una sala 
':ie trabajO' para el Profesorado.

iBe organizará co-fii espírit-ii de 
.gran amplitud y garantías adoDuacIas 

^Imróstamo de libros a domicrlio.
La Comisión ejecutiva ^ejercerá 

,ias facultados y atribiioiones a "que se 
g. redero-el artículo 12 del Real decreto 
' -de 16 de Octubre de 1901.

6 .* Las Bibliotecas die las Faculta
des funcionarán, bajo la dirección de 

-|[^s mismas, con mdeipeiidencia de 'la 
#M io teca  universitaria, pero coa la 
idfbida 'coordinacién en lo =que sea opor- 
¡imo.
-  ̂ . CAPITULO YII
W étitimm ms escolares y  edMcalivas 
. i dé la Universidad.

,' i;;^rtíciik) 102. La Universidad, para 
cumplimiento de su misión edúca- 

:M'Gra, podrá apoyar con su iniciativa 
.d -protección lás obras escolares o ins- 

clones dB patronato ;qii-e tiendan a 
CB ñnes:

en los alumnos la 
iapoMn iliacia los deportes ál aire libre.

 ̂ iUiriigir a los estudiantes en sus 
WtudíGs tanto do preparación para las 
l^ la s  como trabajos de ampliación o 

facilitándoles el acoeso a 
;ptPHtGBas-, Museos o 'Gorporaciofüos li- 
,ti^rari‘as o c i entine a-s adecuadas!,

S.® Atender á  la formación del éa- 
iráeter de los alumnos, proourandío l a  
rectitud y firmeza del mismo; inñuir en 
sus costumbres, alentándoíes en la 
práctica del bien y alejándoles de los 
vicios condeniados por ia moral; fomen- 
'tar m  las' rBlaciones de compañcriisanío 
la lealtad, cortesía y mutua benevolen- 
bm y tolerancia de los ajenos .defectos.

1 .® Establecer eeriódica comuníc'a- 
eidn con las familias y trato frecuente 
'éntre jPrófesores y alumnos.

Artrculo i-OR. A lo.s efectos le í ar- 
Uculo anterior, la UniverRíliád y las 
facultades podrán Bstablecer,.esCimular 
y p ro té fe r las obras o instituciones si- 
guientés:

|1.® Pecas.
Residencia fie estudiantes. 
Oficinas inspectoras de aloja- 

escolares.
¡Salas do lectura.

Éi-1.. ifeiMlQ'téqa :̂ circulantes*

Academia».
7.® juntas de t^tronat(x
8.® iMutuaii-dades y ,Cooperat ivas es

colares.
fi.® iCampGS de idie-portes y educación 

física de la juvenitu-d universitaria.
10. Escuelas' universitarias de ins

trucción militar.
11. 'Gonsultorios jurídicos y Dispen

sarios de asistencia médica gratuita.
12. Oficinas de inforíiiaclóa y do 

colocaciones y cualesquiera otras obras 
análogas a las -que precedon.

Artículo 104. La .adminisíracióni y 
funcionamiento cJe estas instituciones 
estará a cargo de Juntas o Gomi?iones 
adiecuadas y su organizaciéni pô  irá ser 
objeto de Reglamentos .especiales y en
comendarse a los iComisarios o Dele
gados de que trata el ártículo 48.

Sons aplicables a las inieiativiis y 
obras de las .Facultades lo dispuesto en 
los artículos 9'9 y IfiJ. .

Artículo 1-0-5. * La Universidad, con 
sus.pimpios recursos y los que al efecto 
le den el Estado, las entidades y  !os 
particulares, _^crcará becas para facili
tar los estudiios de aquellos alumnos 
que, careciendo de medios económicos 
suficientes, sean dignos de tal auxilio 

, por sus dotes .intelectuales y aprove- 
cfiiamiento académico.

La adjudicació'Tii y posesión ide becas 
se ajustará a las reglas siguientes:

a) I_.as becas costeadas por el Estado 
se adjudacarán por cada Facultad -en 
las condiciones que establezca el Regla
mento que al efecto dicte el Ministerio 
de Instrucción pública.’

b) Las becs.s grea-das y costeadas 
!por la Universidad se adjudicarán me
diante el concurso 'puo señale el Re
gí amen!io u nivers i tar lo corre sp ondi ente

c) Las becas fundadas por entida
des o- particulares se adjudicarán del 
mismo modo que las unjiversitarias, á 
no iser que los fundadores dispongan 
otra cosa; pero los becarios, una vez 
nonibrados', habrán de suietarse a.I mis
mo rógimen que ,SB establezca .para los 
demás.

d) Los becarios 'dieberán 'someterse 
onycada curso académico a las pruebas 
■que la rosiDeotiva Facultad determine 
para acreditar que continúan siendo 
merecedores de .disfrutar las becas de 
qúe >se-bailen en'posesión.

B.) La Universidad se rescrvá el de
recho de no aceptar intervención algu- 
m  'Cuando las condiciones de la insti
tución de  ̂ las becas puedan producir 
jperturili^acienes en el régimen discipli- 
niarío o académico.

Artículo 106, La üniversilad debe
rá patrocinar o crear por sí misma una 
Asociación de Amigos la T^niversl- 
idiad, ouB agrupe en torno suyo v nára 
biennde 'los aso'Ci-ados y  de la Yjniversi- 
dad todos los elementos que perfrnez- 
can o hayan nertenecido a ella como 
sPrdfesor.es o alumnos y las entidades y 
particulares que sé asocien a su obra 
con sus servicios, .sus recursos o su 
simple adhesión.

Artículo 107, Las Facultadés po
drán proponer y  ej Glaustro ordinario 
¡acordar la creoBióni éa plazas de alum- . 
nos internos que cooperen, baio la di
rección del Prófesorj en Olínica.s, La- 
boTatorios, Bibliotecas, Museos o cuá- 
'lesquiera otras instituciones univer
sitarias.

Artículo 108. La organlzaoíúni de los 
.ínteíimdos y su posible dotación o dís»- 
inensa de derechoa académiíK^á te t i

dé níí Refintnentn e^eci^ l que ^  
mctórá por ei Glaustro ordinario, oyoa*- 
do a las Asociaciones y representaciones 
escolares.

TiTUE-O OUñWTO
PERSONAL UNIVERSITARIO

- OAPITüIjO DRíMEaO 
Cuerpo docente.

Artículo 169-. El iCuerpo docenté 
la Universidad se compone:

IF  Be losi Gatedráiicos numeraifií^s 
actuales y ó)e los que se nombren en© 
encargo permanente para la enseñan-' 
za de una disciplina o grupo de dis>- 
ciplinas correspondientes a una oarrve  ̂
m  profesional.

2.° De .Profesores especiales encaiv 
igados permjanente o temporalmvenM. 
de enseñanzas o cursos de Pedagofí% 
ampliación ae estuaíos, estudios com^ 
plementarios o investigaciones cientí
ficas.

3.® De 'Profesores extraordinario»^ 
nacionales o extranjeros, llamados poí» 
la Universidad para enseñanzas espe
ciales, permanentes o transitorias, o 
para la divulgación de métodos origi
nales de investigación.

4.® De Profesores auxiliares de las 
siguientes categorías:.

a) Profesores auxiliares numera-* 
ríos permanentes, mientras exístaiii

b) Profesores auxiliares tem poi^^ 
les nombrados con arreglo al Real 
creto de 9 d@ Enero de 1919. :

c) Los Profesores auxiliares :qii# 
im lo suBesivo se nombren con arra*?.' 
glo a este rEstatuto.

•5.® De Ayudantes de Laboi%torit^ 
Clínicas!, gabinetes, clases, trabajo» 
prácti'oos y cursos do iBpeticién.

Artículo 110. La Universidaoj aií^ 
tonoma respeta todo el píersonal do^ 
eente adscrito a las di stintas Faoulta^ 
des con título de propiedad en su 
pleo, el cual continuará prestan'db 
vicio en 'ellos con todos los der.eéhet 
.presentes y futuros que la .anterior, 
legislación les hubiere reoonocddq, .

Artículo 111. Mientras exístáÁ 
tedráticos procedentes dol antiguo ré
gimen con derecho a traslación de qu# 
■a otra UniversidaQl subsistirá esté 
reoho, y todas las Cátedras num erarité 
que vaquen se anunciarán previaméni-* 
te a .concurso de traslado, reserván^ 
dose la Universidrtd el derecho a evag 
cuar la consulta a que se reñei'*© m 
penúltimo párrafo ále la base décrm^ 
de la Real orden de 21 de Mayo *¿0 
1919.

Artículo 112. Cumplido lo que pfe-* 
cepilla el artículo anterior, todá Cáte
dra vacante podrá ser provista en peü> - 
eona iá'ónea que goce" de Bxeepclon^j 
prestigio oientífi'Co notoriamente co'nd'>*', 
cido, a propupsla unánime, acordad| 
en votación nominal por la Factiltaá 
a  que corresponde la vacanté y poy 
nombramiento del Claustro ordinario, 
en virtud do acuerdo tomado por una«« 
nimiidad en votación nominal.

Artículo 113. Fuera de lo anterior
mente dispuesto, durante los iC-in-og. 
primeros .tóos dél nuevo i^ im e n  
ida;̂  ' Cátedras numerarias qu.e v a i • 
qm >.’fé creen serán proví»&^ M  
'-'víSnuu ae opbsFícn, con 
si'guíentes b'ases, qué desenvolVaM lUW 
rioflamento ospeciaíj 
. 4A LM
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m  Valencia y ante un Tribunal -com
puesto por un Catedrático de la Fa
cultad a la cual pertenezca la vacante 
y otros cuatro de Universidades esipa- 
fíolas o extranjeras y de la misma o 
análoga disciplina, a cuyo fín el Re
glamento determ'inará el cuadrp de 
analogías haya de regir cuando 
no exista el número preciso de los 
primeros o no pudiera obtenerse -su 
cooperación.

La designación de los Catedráticos 
que hayan de componer dicho Tribu-- 
nal corresponde al Claustro ordinario 
a propuesta de la Facultad respectiva.

2.*̂  Las pruebas o ejercicios en que 
haya de consistir la oposición serán 
Riistintos según la disciplina de que se 
ira te y se regularán para cada una de 
Bllas en el Reglamento mencionado.

3.* A dichas oposiciones serán ad
mitidos libremente cuantos justifíquen 
haber aprobado los ejercicios del gra
do de Doctor en la Facultad! corres
pondiente.

4.® Los ejercicios de oposición se
rán públicos.

5.® La votación para la propuesta 
será también pública. Se efectuará no- 
hiiinalmente, requiriéndose. tres votos 
Boncordes para que exista, pudiendo 
repetirse hasta tres veces la votación.

6.“ La propuesta será unipersonal 
y dirigida al Claustro orQ’inario de la 
universidad.

Pasado el plazo establecido en el pá
rrafo anterior, el Claustro ordinario 
podrá variar el sistema de provisión 
de Catearas, por acuerdo de las dos 
terceras partes de los individuos que 
lo componen, y sin que ello se entien
da reforma del Estatuto a los efectos 
del título séptimo.

Artículo 114. En todo caso, excep
to en el del concurso previo de tras
lado. el nombramiento será acordado 
por el Claustro ordinario y expedido 
por el Rector.

Artículo 115. La recepción de todo 
nuevo Catedrático numerario consti
tu irá un acto solemne y público.

Artículo 116. Los Profesores espe
ciales permanentes serán ncmibrados 
:por los mismos procedim4ento8 esta- 
hlecidoñ para el nombramiento de los 
Catedráticos numerarios, exceptuando 
el turno previo de traslado.

Artículo 117. Se entenderán ense
ñanzas permanentes las que se esta
blezcan con este carácter después de 
haber sido temporales y haberse de- 
íinbstrado, a juicio del Claustro ordh: 
nark). la conveniencia de dotarlas de 
un Profesor titular.

Artículo 118. Los Profesores espe
ciales temporales serán nombrados por 
la Facultad respectiva mediante con
curso, La duración de su cargo &erá 
anual.

Artículo 119. Los Profesores ex- 
ta"aord%áriGs serán llamados por 
aouerdo ;de la Facultad respectiva, y 
su enseñanza será transitoria. Por 
acucrao del Glaiistro ordinario podrá 
tener ésta carácter nermanenié. En 
UTi'O y c/tro caso, para que exista el 
respectivo acuerdo, se requiere mayo- 
vin de las dos terceras partes de los 
rt)íoiTibros que componen la Facultad 
o el Gíaustro,

Artíeulo í 20. Los Profesores auxi
liaras surán no-mibrados para un pe
ríodo de años, que ñjarán las Faciuia- 
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dientes, en virtud de concurso de mé
ritos, con pruebas supletorias entre 
los concursantes, si la Facultad lo es
timare preciso. Su nombramiento co
rresponde a la Facultad en que hayan 
de sei^vir.

Artículo 121. Terminado el tiempo 
para el cual hubieren sido nombrados 
los Profesores auxiliares, no podrán 
ser nuevamente noaubrados!; pero se 
les expedirá el título de Profesores au
xiliares honorarios.

Artículo 122. Los Ayuó-antes serán 
nombrados por el Decano mediante 
acuerdo adoptado por la Junta de Pro
fesores, a propuesta del ‘Catedrático 
respectivo, y por plazo de un año.

Artículo 123. Cada Facul'taal pro
pondrá toda la plantilla de su respec
tivo personal docente al Claustro or
dinario, el cual discutirá y acordará 
la que en definitiva haya de estanle- 
cerse, considerándose nulo cualquier 
nombramiento hecho para cargo no 
creado en esta forma. Quedan excep
tuados de este requisito los Profeso
res extraordinarios.

Artículo 124. En toda votación o 
propuesta -que tengq, por obieto el 
nombramiento de personal docente, 
sei'á obligatoria la alDstonción de quie
nes estén unidos por vínculos ó’e pa
rentesco hasta el cuarto grado civil 
con alguno de los aspirantes.

Artículo 125. Las clases y forma de 
ser nomibrado el personal de las ins
tituciones autónomas creadas por la 
Universidad y las del Instituto oe Idio
mas, Jardín Botánico y Observatorio 
Astronómico, se ajusfará a lo dispues
to en vsus Reglamentos.

Artículo 126. En cuanto lo permi
tan los fondos de la Universidad, el 
sueldo ó’e entrada de los Catedráticos 
numerarios será ‘superior en l.Oúo ]:)e- 
setas, por lo menos, al de los funcio
narios que entren con m.ayor sueldo 
en un servicio del Estado para el cual 
sea suficiente el título de Licenciado. 
Dicho sueldo de entrada aumentará en 
1.00-0 pesetas por cada cinco años de 
servicios.

Artículo 127. La dotación de los 
Profesores especiales pe?unianentes se
rá fijada al tiempo de crear la ense
ñanza permanenle aue haya de correr 
a su cargo. 8u retrilm^ión será inva
riable mientras subsista dicha ense
ñanza.

Artículo 12^. La retribución de los 
Profesores especiales temporales será 
fijada a propuesta de la Facultad, por 
aeuerób *del Claustro ordmorio, para 
cada eño, pudiendo consistir en el 
importe total o parcial de las m atrícu
las o em una graMílcacmp especial, vse- 
gún se estime procedente.

Artículo i 20. La retribución de los 
Profc'^ores extraerdincrios será ta oTm 
para cada caso se cop^uerte o acuerde.

Artículo 130. Los Profesoroc auxi
liares (.lisfnúará.n óe una gratificación 
fija anual de ,2 .goo pelotas, v podrán 
percibir además los emolumentos que 
el Giñr-sfro ordinario autorice.

Artículo 131. Los .-Ayudantes s.erdn 
rraJuftos, pero las Facultades podrán 
asvgnnrles 'una graÍTfiración, Bfemore 
que é'-ia no exceda de Í.OOÚ pesetas
a r ’iCrCs.

•T o‘- '*0. vicios i>restaóos en este car
go ''cr-rn Ge mérito en la carrera del 
Prorcoorado, pudiendo. en su conse- 
cuenoia  ̂ cu los coneui?so$

ra  el nombramiento del personal do-̂  
cente.

Artículo 132. Los Catedráticos ac
tuales, así como los nuovamente nom
brados, podrán percibir gratificaciones 
por las nuevas enseñanzas que se les 
acumulen o por los servicios univer
sitarios que pro.sten fuera d'e aquellos 
a que vengan obligados.

Artículo 133. Son condiciones ge
nerales para el ejercicio de ios cargos 
docentes:

1.® Ser español.
Los Profesores extraordinarios, los 

de idiomas y los especiales tempora
les podrán ser extranjerosi, pero con
curriendo con nacionales, serán éstos 
preferidos en igualdad de mérito y de 
competencia.

2.® Haber cumplido veintiún aña 
de edad.

3.® Gozar de los derechos civiles.
4.® No estar procesado o condenado 

criminalmente.
5.® No hallarse inhabilitaQb para 

el ejercicio de las funciones públicas.
6.® Estar bien conccp¿uado social

mente por razón, de su vida y costum
bres.

Artículo 134. Además de las con
diciones. generales de capacidad com
pren oidas en el artículo anterior, los 
Catedráticos numerarios y auxiliares 
habrán de ser Doctores en la Facul
tad a la cual pertenezcan sus ense
ñanzas.

Los Profesores especiales deberán 
tener el título requerido para la en
señanza de que se trate.

Los Ayudantes deberán tener el tí
tulo que acredite, a juicio de la Fa
cultad, la suficiencia para las funcio
nes que hayan de desempeñar.

Artículo 135. Son incompatibles con 
el de.semneño de funciones docentes, 
excepto con las de los Profesores ex
traordinarios y especiales temporales:

1.® Todas las que obliguen a resi
dir fuera dcl término munieipal de 
Valencia.

2.® El ejercicio de cargos públicos 
o particulares cuando, a juicio de la 
Junta de Facultad, fuere incompati
ble con el puntual cuimplimiento d̂ e 
las obligaciones del Profesor.

3.® La representación en Cortes.
Artículo 136. La existencia ole las

incompatibilidades primera y seígunda 
del artículo anterior no es obstáculo 
para el nombramiento; pero éste que
dará nulo si en el término posesorio 
el nombrado no iustifica haber renun
ciado o dimitidn el cargo o la función 
motivo de la incompatibilidaQ!.

Artículo 137. En el caso de que la 
incompatibilidad sobrevenga después 
del nombramiento y de la toma de 
posesión, producirá los siguientes efec
to s :

A) Para los Profesores especiales 
temporales, AiixiliaresS y Ayudantes^ el 
cesé en su cargo sin áWeeho a re tri
bución alguna.

B) Los ProrcPore.s especíales per
manentes quedarán en estado de exce
dentes voluníarlo.s., sin sueldo.

C) Para los Cáteclráiicos numera
rios, las ÍTU'ompaf -fibdades de la con
dición le reara, así Cvuno el nombr-a- 
uiueTito para carros óe confianza del 
Oobierno. cleTeiTnrará la excedench 
forzosa por el tiempo que dure la in- 
^<iiTaaíiíi,iiMiióad. Las demás íp.conQiiaíi-
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bilidadeá déíerniinaráñ la sitAiación de 
excedencia voluntaria, sin sueldo.

A rtte ilo  13(8. Todus los docen- 
ites*, Bxc/opito los Pro'fesores ex trao r- 
d-inario'S, ¡deben resid ir en el térm i
no miunici'pal de Yalencia (d'urante e’I 
curso  ajcadémico. Quando, 'Sin per- 
ju ic io  para el r'xaeto cumiplimiento 
de sus funciones, puiedian reisidir 
fuera (de dMíibo térm ino municipal, 
so licitarán  permiso del Decano ro'S- 

, peotivo.
iVniícnilo i3'9. Los Gatedráticos 

num erarios tienen el deber de ex
plicar duran te el curso una c'tasc 
d iaria  o tener a su cargo otras 'en
señanzas equivalentes en m ateria 
á*e 'SU competencia, según acuerdo 
de la FaiouLtad.

Asimismo están obligados a rea 
lizar las funciones no docentes que 
la Universidad les encomiende den
tro  de sus fine's, y -asis tir a los ac- 
tO'S de régim en adm inistrativo, cons- 
iifución do Tribunales p ara  examen 
u o.'posici(3.n en ésta o en otras U ni
versidades, y los demás análogos 
que se les confíe, salvo causa ju s- 
íiíicada que lo impida.

Artículo 14fO. Los Profesores es
pecial e.stcnid’rán los mismos deberes 
que los Catedráticos, con las dife- 
Tencia'S que lleve consigo la índole 
de sus enseñanzas.

Artículo 14:1. Los Profesores au
xiliares vendrán obPgadOiS a encar
garse de las enseñanzas que la F a
cultad, dentro de (Su competencia les 
encomiende, y además desem peña
rán  las actuales funciones de su
plencia en 'lo que respecta a las en- 
s-eñ a n z as pr o f e s i on a 1 e S'.

Artículo 142. Los  ̂ Ayudantes sr 
nundarán y colaborarán en las ta 
reas del Catedrático a que se hallen 
adscritos, en la form a que éste con- 
'Sidere más adecuada a la enseñanza 
de, que se trate.

Artíciulo 143.' Los docentes no 
podrán d(vsobedecer las ordenes de 
sus superiores; ¡pero les será lícito 
exp o n e r 1 a s . a sol a s y c o n e 1 í  ob i d o 
rcstpeto, los inconvenientes que a su 
juicio ofrezca el cum plimiento de 
io mandado.. En el caso de que el 
Jefe insitsta, obeideoerá el Profesor, 
aue'dáñdole a salvo el derecho de re 
c u rr ir  en queja al superior inm e- 
(díiato.

Ar tíoulo 14 i . Ningiin P r of es or 
se au sen ta rá  sin licencia.

Las licencias serán  ipara asuntos 
proipios' o por causa de enfermedad.

'Corresponde al {'Diecano conceder 
licencias ¡para asuntos propios ¡por 
menos de quince días, y al Rector 
hasta  trein ta, siem pre que dichos 
Jefes estim en justificada la petición. 
Estas 1 i concias ser án con sueldo, pe
ro solam ente por causas, muy ju s 
tificadas podrán conceder&e a (un 
mismo Profesor, en un m ism o cu r
so, licencia cuyo total exceda de 
tre in ta  días, en’ cuyo caso las que 
excediesen de este límite serán 'Siem
pre sin sueldo, y la duración m áxi
m a de todas será de tres meses, ¡sin 
.prórroga alguna. Al P rofesor que 
ohtuviesie licencia p sra  asuntos p ro 
pios en doig años seguidos, no po 
d rá  concedérsele n inguna por el 
mismo concepto hasta  después’ de 
transcnrridos otros dos. Si tran scu 
rrido el tiempo de la licencia no se re 

in teg ra ra  el ProfeS'Or a su cargo, se 
entenderá perdida la excedencia vo
luntaria.

Las licencias por enferm edad ise 
concederán con sueldo por el Rec
tor, y durarán el tiempo que sub
sista la caus-a que la motivó, den
tro del plazo íle tres me'S'Cs. Pa
sado este tiempo, si no hubiese re
cobrado la salud, el Rector pedirá 
inform e a la Facultad de Medicina, 
la cual lo em itirá en el plazo que ¡se 
le señale. Si se tra ta  de una enfer
medad crónica o incurable, procede
rá  la jubilación. Si fuese curable, se 
p ro rrogará la licencia, y el Claustro 
ordinario resolverá sobre si ésta ha 
de ser sin sueldo o con parte de él, 
así como podrá decretar la ju b ila 
ción, si se prolongara excesivamen
te, con perjuicio para la enseñanza, 
dicHi a enfermedad,

I^as autorizaciones para au sen ta r
se los Profesores; que figuren como 
Jueces o A spirantes en oposiciones 
a 'Gát8dras o Auxiliarías, o con mo
tivo de pensiones. Congresos, nTisio- 
nes científicas y demás actos inhe
rentes al servicm docente universi
tario, se concederán por el R ectora
do, oyendo previamente, cxcépto en 
los casos de urgencia, al Decano 
respectivo.

En cada Facultad se llevará, con 
las debidas fo rm al’dados, un libro 
de asistencias ded Profesorado.

Ar{í'culo 14 5. En todo caso, ex- 
cepción hecha del de enfermedad, la 
concesión de las licencias y la éipo- 
ca en que .hayan de d isfru tarse  es
ta rá  supeditada a las necesidades'de 
la Universidad, y su concesión ten 
drá el carácter de facultad d'^screc- 
■cional, tan to  en el Rector como en 
los Decanos, quienes conciliarán de
bidam ente las necesidades de la en
señanza COR la naturaleza de las 
causas alegadas por el solicitante.

Artficulo 146. La excedencia es 
vo luntaria  o forzosa

Todos los Gatedráficos num era
rios y los Profesores permayuentes 
podrán solicitar y obtener (|cl Rec
torado la excedehcia voluntaria, sin 
sueldo, por cursos completos, h a s 
ta diez.

Despué 8 de transcurriiabs dos años 
desde la fecha en que se conceda la 
•excedencia, se procederá a la p ro 
visión de ' la vacante respectiva. 
T|ambién 'se proveerá cuandP las 
relterada.s excedencias del titu la r no 
■sean compatibles con el buen se r
vicio de la enseñanza, lo cual debe
rá  declararlo por unanim idad la 
Ju n ta  de Facultad  respectiva, culpo 
acuerdio no será ejecutivo h as ta  des
pués de transcurrido  el plazo que 
,se conceda a l interesado para que 
opte por con tinuar excedentfe o re 
in tegrarse a su Gátedra.

Cuando soliciten el in.greso los 
excedentes, -cuyas plazas hubieren 
sido provistasi, tendrán  derecho a 
ocupar la p rim era vaeaiPo que se 
produzca de Cátedra o ¡plaza igual a 
la que desempeñaban antes de obte
ner la excedencia.

Artículo 147. T_ja excedencia fo r
zosa de lO'S Ca-tcdráticos' num erarios 
procede y será declarada por el Rec
torado cuando obtengan represen
tación en Cortes o sean nombrados 
oara desempeñar cargos uúblicos de

confianza del Gobieirno. Los que seaií 
aeclaradois excedente-s por haber ob 
tenido reipresentacián parlamenta
ria, cesarán en las funciones- acti
vas-de la enseñanza y  del g-otoierno 
y administra-oión de la Universidad 

Faculiades; pero -gozarán deJ 
sueldo íntegro y conservarán todoa 
los demás díírechos.

Los -Profesores e.'speciales fem po- 
p ie s ,  extraordinarios, Auxiliares 
tem porales y Ayudantes no tienen 
derecho a la excedencia.

Artículo 148. Qneda prohibido a 
los Gatedráticos, Profesores de to 
das las clases y Ayudantes la per
m uta de su cargo por otro, ya sea 
de la propia Universidad, ya de o tra 
aiiS'tinta.

La Universidad «sie reserva el ae- 
reeho de 'aceptar o rechazar los nom - 
bram ientos' que m ediante permuHa 
obtengan los C atedráticos del an ti
guo régim en que tuvieron recono- 
cado esto derecho.

Artículo 149. La jubilación e’s 
yol un tarla  o forzosa. Pueden iubi- 
larse voluntariam ente todos los Ga- 
tcdráticosí num erarios o Profesores 
especiales perm anentes que tengan 
cincuenta y cinco años de- edad o 
lleven veinticinco de servicios e.n el 
cargo.

La jubilación forzosa procede 
siem pre -a los s^etenta años, y ada- 
mási cuando sobrevenga alguna in 
capacidad física declarada.

Art. 15)0. La Universidad, al j u 
bilar a uno de sus Catedráticos o 
P rofesores, le o to rgará el fítulo de 
Catedrático o P rofesor honorario, ro 
organizará en su honor actos o pu-  ̂
blicaciones que acrediten el agraac- 
cimiento de la rnhsdna a quien, sir-* 
viéndola, se inutilizó o llegó a la 
vejez.

 ̂ Artículo 151. Todos los C atedrá
ticos, P rofesores y A.yudantes tienen 
derecho a los honores que, según la 
leiglslación vigente, les Ciorrespondia, 
y a la consideracJón de sus alum
nos, compañeros y superiores.

Artículo 152. El Reglamento de. 
term inará  lo referen te al usn del, 
tra je  o uniform e académico, d istin 
ciones y etiqueta.

CAPTTUTiO II
Fersonal administrativo.

Artículo 153. ¿1 personal admL
iiistrativo de la Universidad formia-í 
rá  un Claustro especial, adscrito e x -  
clu&ivamente' al scrvilcio de la m is
ma, de sus Facultade'S y  demás de-< 
pendencias.

Dicího Cue.rpo estará  integrada 
por su 'Secretario general y por Io.g 
Oficiales prim eros y segundos y los 
Auxiliares que com prenda la p la n ta  
lia que forme la Gómtlsión ojeeulivh 
y ratifique el Clans'tro ordinario.

Artículo 154. El carfgo de 'Seero-», 
tario general se proveerá por conr. 
curso entere Gatedr áticos numerarios 
de la Universidad y Doctores en 
recho.

¡Berá 'elegido 'por el C laustro or* 
dinaríQ en votación se'ore*ta |y pd: 
m ayoría absoluta de votoa.

La dotación del Secretario gene^; 
ral será de ñ.O.'OO pesetas anual-eaff 
Guando el Secretario no sea Oata^ 
drátioo so le aum entará p>eriódicai 
m ente em 5,00 pesólas mas por codí'
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-in-'Uiniq-aie'nio d'e servicio's, sin que 
(puedan com putarse máa de ser& 
q'uinauenios.

Artículo l‘5í5. Las p lam s de Gil- 
eial prim ero se proveerán por la 
iClom'isi(3n ejecutiva mediante' con
curso de- méritO'S y antigüedad -entre 
.¿O'S Oítciales segundos que sean Li- 
Wienciad'os en Facultad y no teng-an 
nota desfavorable en siriio ja  de ser- 
'Vicios-, •siendo preferidos-, e-n igual
dad de condiciuues, los Líreneiados 
en (Diereclho,

En deiec-to /de Oifiriales seígundos 
que reúnan  dichas coBdiciiones, se 
proveerán las vacaiites por el Glaus- 
' tro ordinario, mediante conciinso li
bre en tre  Li-cenciados eii Derecho. 

■iLa votación será secrída y la desig- 
;naciión por m ayoría ahisolu-ta de vo
tos.

Esta-s plazas estarán  dotadas con 
,4.00‘0 peiSietaS'.

Artículo 15/5. P ara  el nom bra- 
mi euto de 0 .ñ:ciaaes s-e-gundos Uabrá 

, luri ios,  que a lte rnarán  suoesi- 
iVamierite:

1 ,® D e a sc e n s o , p or  c o n c u r so  de 
m é r ito s  an tig ü ed a d  en tre  iOiS' A u -  

' (xili-ares que- es-tén en  p o s e s ió n  de a i -  
>^ún t ítu lo  acad'émiCiO y ¡li-cven d o s  
ü ñ o s  de •.servioios, por lo m en o s , s in  
"nota deiS'favorable, s ien d o  p r e fe r i-  
ilo s , en  ig u a ld a d  de c o n d ic io n e s , lo s  
Iqiie- seian LicenciadO'B e n  F a c u lia d .  
/ 2°  De o p o s ic ió n  e n t r e ^ u s i l ia r e s  
f  to d a s  a q u e lla s  person asr que •ten-  ̂
tgfan a lg ú n  t ítu lo  aca d ém ico .

LfO<S' Ejercicios s-e praetaearán ante 
bmial form/aido^ por un Deca-

de
Tiúbmial

|w), dOíg Catedráticos, uno de elh s ñ 
la  Facultad de IDeretího, el Beereta-^ 
t ic  ¡general y Am Beereiario d*e F a -

; Da materdá dé estos ejercicios y 
|fca form a de realizarlos fse Lijará en 
Bel Rjeglamento de! personal adml- 
/'íilstrativo.
< E! n-ombr-ami^to lo h a rá  el Rec-- 
t'tor a ‘ppofpuesta unipeim inal del T ri- 
Ibunal.

La éotaeió-n, de esia-s' pLaza-s- será  
'He 3.000 pesetas.

•Artículo 157. Él noimbramiento 
iJíie Auxiliares se h a rá  previa oposi- 
fei'óD ante u n  T ribunal constituido 
apor dotS' Catedráticos y» el Secretario 
ia n e ra l .  •
% 'Fedrán s-er nom brados Auxiliares¡ 
|í©« de diez y seis años, aun-

ué  teígan. título académico a l-

"Lm &^fnv0Mos vers-arán princiipal- 
mhCQ Gm m átiea, Caligrafía^ 

ip ^an o g raffc - T aqaigrafía , p rác ti- 
é& ¿m m im io j  contabilidad, exi- 

^  modo pi?eferentG' en 
lOtaa ^m o  ta o ma 1er i as me-

personal exis^torue.
LoiS Riomfcram lentos los h ará  el 

pcfdor a propuesta unÍ!pers.onal del

La dotactión de estas íplcu.,.> oriaxu 
m i  .500 pe/seias anuales/ para de 

. .nntimda, con as-censos hasta d áOO 
^•©S'6'tas por rigurosa -antigüedad, 
'feúdiemio ser postergado-s les mío 

-jííengan nota deslavoráble en en hoja 
■de servicios,

i 'OATITULO KII •
Personal subalterno.

S t'tícu lo  BI personal subal-
Mmo.^ de servicio do Labo

ratorio  y de Clínicas, OMermmzas, 
Portsros', B'eid'c-les ly ¡Gonserjie, fo r
ín arán un Cuerpo especial, adscrito 
excrusivame-ii.te al servicio de la üixi- 
versidad, de -sus Pacultades/ y de lais 
démás díependen-cias.

Lia 'plantilía- oorresiponie'nte será- 
formada-¡por la Gomisión ejecutiva a 
proipuésta del Rector o Decanos.

Artículo 1'59. LoiS nom bram ien- 
to-si corresponde hacerlos al Rector 
a propuesta  de la 'Gomisi(3n -eyecúti- 
va o de las Facultades y Gentros', en 
cuanto a la s  plazas especialm ente 
adiscritas' a su servicio.

Arííciilo too. E)1 Bue-ldo inicial 
será  el de i .5'Oü pesetas pjetra los Mo« 
zos, que ascenderán por •quinqué-' 
ni o s hasta  un su-eldo máximo de 
2.50IQ pe/setas.

Arííoulo 151. ü n  •Reglamento es- 
XJ-eolal determ inará todos .los demás 
extremos referentes al personal mi- 
halterno- y las condiciones en que la 
Oomiisión ejecutiva podrá nom brar 
el personal tem porero que -sea necc- 
sario .

GARITÜLO IT
Bispo-wiones generales.

Artículo J68. Tnrlo el personal 
doicente, adniinistrativo y subalter
no m  la Universidad fo rm ará una 
MuiuaGdad, ron -d objei'^ do consti
tu ir segaros .contra iosi riesgo-s do 
vejez, invalidez y m uerto prem atu
ra. Tanibién podrá form ar parte de 
una Mutualidad üiiiveroRaria común 
a varias Universidades.

En Indo c a s o  m  - o b s e r v a r á n  la s  
reg];®-s iécu-ica:s dc l -s c a u ra , p r o c u 
r a n d o  e l  con c l-e rto  con  ci i o s  tí t e t o  
U a c io a a i  de R re v L -ó n , > hará  
.efeeliNO !a o b l ig a to v íc d a d 'd e l  seguro 
p-ara f t d ^ s  la s  rperscnm ^ n u  c io n a -  
d a s  cu el  ̂ d c ra fo  a n l c r o r

■Si li s lación CíuuniiYura de la 
ünivc I l i o (percutiera, podrá 
subver lon i la #íuíualid-a-d connti-. 
tu ida. -ooii díehr: Jjjip mediante' acuer
do do la Asamblea gr?iorál.

Artiiculo 153. Im/s'derechos y de
beros -deJ porsüuai umversitario no 
doíiíiidos en este Eistatiitü y todo Jo 
re íc ren te  a incomujatibilidades, li- 
eo-ucias. y  excedéneian dol p-e*rsonai 
adm inistrativo y  S'ubaltojmo se do- 
te rm inará  en eiúiegiam ento corres- 
pcr^^-u íe.

AiAtouIo i ■54. Ei Glausíro ordi
nario  podrá a lte rar ins sueldos y 
gratiüm 'uonori señalados al perso
nal doe e-n :->v admintBÍrativo V subal- 
■terno de m Universidad., sin  tener 
que seguir para ell-o el procedim ien- 
lo especiar esia-blecido para la r e 
forma del Estatuto.

Los acU'‘“:rdoc respecto al p articu 
lar isc tom arán •por mayoríe, abso
luta de votos, resipetánidose en todo 
caso lO'S íierechois adquiridos,

j i T u m  q m w t ú
KÁCiUNUA y uÉoiMiíN gcori.óivuoo yu: la

ÜNIVSESiDAO
■ GAPÍTÜLO PRIMERO

Del paírímonío corporativo y de los 
préstamos y empréstitos.

Antícuio 16'5. El patrim onio de 
la UniveiLsidad lo constituye el coa- 

de bieiies- dS’re'ahois v

ip'ert'enecienteis a lá UmversMaid^ m risé 
ma, ¡con exciuisión. de los que, por se ’ 
iproipios de las Facultades o de lo.#, 
demás Institutos, Oeiitros y Estable# 
cim ientos univemi tari oís, form an .Lo  ̂
piatrimonios privativos de estas 
tidades, /■

Arücülo 166. La Comisión 
icirtiva, con el concurso de todas- ia#f 
í \ r  ciu I ta’d es y o nga n is'in-os u ni ve r 
tariOiS, form ará, dentro del prix 
año de su constitución, con arr 
a estos  instat'Utüio, inventarío 
ra l de cuanto iu.legre el patrimoii 
de la Universidaid, especifícando^ 
además de lo-s bienets comunes, loál 
que pertenezcan o estén eíspcci.al-4 
m ente adscritos a las Fiao-uitacles (yj 
■demás Ins.tituto.s, üentroiS y estab le- 

.cim ientos universitarios.
Se incluirá en el inventario tndíós. 

el m aterial ciantíííco que hov exísté(| 
en la Universidad, las Bibliotecas 
los' inmueblos de propiedad riel EsM 
tado. Provincia o Bíuniclpio que ocn- í̂ó 
pa actualm ente, expres;ín.do^la in’OMj' 
cedencis, situación ' ju ríd ica o gra#5 
vámene-s- de Im- d iversas  categorta-s'l 
de bienes,

dUíLbúm smE-u inventariados loi^ 
títulO'S' de  .propiied-ad- y doenm-cnto# 
de inieré-s •conce-rnienles ai patr#^ 
moiiío, ;
, .fdemprp que sea posible se uñir^ 

al inventario plano® parcelaiuus 
deLerminen la situaciáru -cabida (y lí 
deros de los ■ínmu'eblie.s y una valo^H 
ración de todos- los bienes que coiiq^ 
prenda.

Artículo 167. E! pT’im er inven. 
rio que se  form e ir^  preoedhdo^ sí  
fuera p-O'Sible, de una Memoria M#4 
iávíea, acerca ée l patriim-onio^ de. 1,4 
antip'ua Univcr-sfdad vaé'--t'fU\ v 'Se¡£ 
rá so .me tirio a la a-proh‘U'M)n de íúi 
Asamblea generaU

¡Je añij en  ano se harén  en e! inA 
veníarj.(j Lrs rectiJl-'-aciones r?eces‘a-̂  
riívS p'aru niánáencr su  i)ccermc («xac-- 
tií:U'dj y de ellas uononerú si-enipre iai 
Asambi-ea general. ’ . :

ArtículO' 16Sc Bada vez que SÍé 
consí/ituya nneva •OomlMón cjecuti*^
V a, d 0 b e r >i e /   ̂  ̂ i u v / ‘ • a r 1 o* |y:
pron. N;r R •  ̂ " J louic-"
ra inexactttud 
quiC'ra
paíriraonio . . . .
vención, en bu c  ̂ , (.b q-» a 
gen eral y cd n á j, ] y ergtth
n 1 s mn-s un i v r v  i í i r  j c u o o  ̂ es.

Aíil ’pie det uiventario ■se haca c'-onf^
t.ar cada vez ta revisión,- ^on ospeei-' 
toación de  sus resultados, parm c x o -  
ncirar de respom-abilidudes o qué  
consten las ' contraiégíB,' así por • lo-S'- 
individuos áe ta nueva Gomisión 
mo por •lo® seliíenóe®. ■

Uépias •ecrtiñeada6 del inventaríe^ 
y plianos-; así eoimo'id'n certiüoa*^, 
eioíies ¥ m.odlhcacione;S dcberáo. 
nnservadas en el Árclhivo paríioiui^fe 
úa las disitintas 'Fae-ultade^P-ara m^h. 
jo r as'cgurar a-u p'crmíAncncia.

Articulo 16^. Papa disponer dlplí. 
patrim onio trans'feríbla do la ü n i^  
yersidad, -para tom ar dinero a. préts4 
iamo -sobm el oródHo -da la m.fam'a;
0 para realizar euaiquiera ?otra 
ración flnaiTciera que afecte a  la 1 
tegridad de los bíenea eomumes^i 
ivecesaria la aiiíoriza»e4óii pr-evíá 
G-laustro extriaordinario, -a ipropues^ 
ta del. Gla'iistro ord inario . Diciha aiti^
1 ü c i y o  .1. j ■ r r-ê siD O n de -oteri^rla.

v-en -u '  ̂ ‘ ic 'n e 
nie ti.í ul fr . ¡ r 1 íL
degin û ‘ ô o . ' ,  ^ j '  

o j: j u m ILi í iu< s ( o a u)
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'(naustro ordinario, a  íprG'pue'>sta de 
/as* JuntaS' die Faeoltód, •en lo re fe
rente. -ai •pairimonio privativo da las 
ijiisma!s ^  p a ra  las operaoiorbes a 
prédito que se prqpongan realizar. 

Los fesnpréstltos destinados a  sol
ventar dendae, em prender y coistear 
oLraJS o realizar oim iesqniera otras 
inversiones' extra ordinarias no po
drán (ser válidam ente ¡001).tratados, 
ann dosprués de ,la<s autoTizaoioiies a 
que ;8í8 reñ e ro ^ l párrafo  precedente, 
mientraiQ no se habí lite, con siifícien- 

y seg*iira dotación, crédito bas
cante para  el servicio de in tereses y 
ñ.morti®«ionejs, según las cláu^sulas 
)el anticipo.

Nnncá podrán la • ünivei’isidad ni 
las  Facultades arixitrár por vía de 
emprés'íito ni m ediante uso, en ciial- 
quícr form a, del lOrédito-, recursos 
apHcabíes a satiM acer obligaciones 
pi'dinarias,

ArtfcuJo :Í7’0. Las Facu Lia.de sc 
in sta la rán  en edificios aproipiados, 
fácllmeri:t.e am pliables por constn ic- 
cién ,de pabellones indepenclrcntes 

■para nuevos s-ervíciosb
Gada Gétedra ŝ e do tará, a ser po

sible, de aula proipLa y despa-cbo con
fortable, c|U0. S'ea a la" vez sala de es-

■ indio para el P rofesor |y depósito de 
aparatos! y m aterial de trabajo.

Una GÓmis-ión del Claustro ordi
nario  intervenidrá desde la iniciación 
de lois proye^fos de construcciones 
íuniversitárLas b asta  la ent.rega del 
edifífcio, con atribuciones snüclentes 
para  que éste responda a las nece- 
iskiades peidaigó.gic'as.

CAPITULO II
.Ji)e los %yresxip%iestos y  de los gastos e 

ingresos autorizados,
•Artículo 171. El C laustro ordina

rio  vo terá  de un año p ara  otro el 
prem ipueslo general de la ün iv ersi- 
daid; Jas* jiur.tia'S de las Facultades 
lOiS príYa ti vos de éstas, y las Gomi- 
dones, Ju n tas  o auioridádes oorras- 
pondientes, los e>speciales -de los 
In stitu tos, Oentros" y demás orga- 
ufamos ¡universitarios, con arreglo 
cada .cual a sus normas' constiíu ti- 
ytas y lodos ellos con la debida coor- 
dlaanión. ,

La Comisión ejecutiva form ará el 
pxroyocAo do presüpuesl'.o do la ü n i-  

‘ verskiad, dándolo a conocer con la 
debida antelación para que puedan 
p resen tar enm iendas y peticiones las 
Asoc.ifaciónos de estudiantes y los de
m ás órigano# uni ver si tari 0.S*. ^

Artículo 17í2. Todos los p re su - 
(puestí)s enuncici/clos en el artreulo 
an terio r comprenclBrán, debidamen
te ctlasifi-cados, los gastos que por 
ctu a I qiu i er cono ep to b, aiya n de h ac er - 

 ̂ se, y bI eáleulo de los ingresos y re 
cursos que se  eonslderen realizables 

. p ara  íqulbrirlos-, separantdo adecua-
■ dam enie los g asto s e ingresos o rd i-
■ na.riQs y exitraordlnariós, y  p robi- 

Iriéíidoñe en la enunoíación de unos
íCro-s la agrupación de conccpios. 

di. k 'd o s  y* el uso de frases .inideler- ; 
rcuicdas, que no permiten; apreciar: 
en cerda^dera cuantía la  n a tu ra - ' 
ier.a de. los servicios- o él eosie ée 
reda uno de eilos.

ArtíTOlo 173. Los presupuesios res
pectivos regirán un año, que coinjci- 
airá con el acaáiémlic’o, a cuyo téxTuiTio 

cerrarán v liauidarán.

Los créditos abiertos y no inverti
dos, o sus remanentes, quedarán desde 
luego anulados al terminar el año eco
nómico.

Las obligaciones reconocidas y no 
satisfechas o los ingresos o derechos 
liquidados que no se hubiesen reaU- 
zade el último día do la vigenioa del 
presLipuesto, se incluirán como resis
tas del mismo en las cuenias que- so 
abran al nuevo presupuesto.

Artículo 174. Serán nulos de d e
recho los acuerdos que aiprueben pre
supuestos cuyos ingresos sean inferio
res a los gastos o que habiliten gastos 
indotados total o parcialmente.

Los votantes de tales acuerdos y las 
autoridades o gestores que los cum
plimenten serán personalmente res
ponsables a la Universidad o a las Fa
cultades por los descubiertos que de 
ellos dimanaren.

Cu ando se pro duzca la situación a, 
que S8 refiere esto artículo, se legali
zará la vida econóTiuca de la tlniver'- 
sidad o de las Facultades con un pre
supuesto provisional que ‘vatavá el 
Claustro ordinario y una propuesta de 
recursos extraordinarios para atendxCr 
los servicios indotados, que será so
metida a la aprobación de la Asamblea 
•general.

Artículo 175. Cuando ocurra la ne
cesidad ineludible de hacer rlgún gas
to para el cual no haya crédito o sea 
insuficiénte el figurado en el presi?- 
puesto respectivo, se podaA formar u®\ 
presupuesto a d i c i o n a i.

Los presupuestos adicionales se ha
rán en la misma forma y por el mis
mo procedimiento que los ordinarios, 
requiriéndose para su aprobacdón y 
validez que los’ nuevos gastos figuren 
dotados con suficientes recursos, para 
lo cual se ■autorizan las anulaciones y 
transferencias de créditos abiertos y 
no invertidos.

Artículo 176, Podrán votarse por 
el Glaustam ordinario pre.«upuéstos ex
traordinarios .para obras y necesida
des de este carácter, las cuales se do
tarán con recursos i.gualmentc extra
ordinarios o con el sqbrftiite de los pre
supuestos ordinarios.

 ̂Artículo 177. Los presupuestos ox"- 
cünarios consignarán ne-c es ariamente 
entre lô s gastos las cantidades preci
sas:'

1.® Para saiisfaceay las obíigacioaes 
que resulten de las leyes vigentes, de 
estos Estatutos, de los Reglamentas 
especiales y de las resoluciones y 
acuerdos firmesioinados por las au to
ridades y órganos universilarios, ca
na cual de su propij competencia. ^

2.® Para realizar los servicios que 
estén ya establecidos o que en lo sii- 
cesivo se estable7;can.

3.^ Para pagar el material cuen- 
tífico y de oficinas.

4.° ‘'Para cumplir las concordias, 
pactos y cualesquiera análogos oom- 
promi sos de la IJmversidad o de las 
Faculto,des para con ctras fioiqxn.n-- 
ciones públicas o entidades particu-> 
lares.

5.® Para ga,stos imprevistos.
Al ipí'opio tiempo que el presupues

to respectivo podrá aprobarse iiiía re
lación de los gastos del mismo, cali- 
ñcándolos y dividiéndolos en volunta
rios y obligaíAmios, y éstos en gaatOxS 
de pago inmediato al ticuaio de su

vencimiento y gastos de pago difer^, 
bles, srmalanido la prelación de unos í  
otros, que deberá ser respetada, 
su personal responsabilidad, poi  ̂ laÉ 
autoridades universitarias a quiexiéi^ 
corresponde la ordenación de pagos.^ |

Artíiculo 178. El importe de 141̂  
obligaciones comprendddas en los p re4  
supuestos de gastos se cubrirá con luá 
ingresos establecidos en los presenté^ 
Estatutos o por disposiciones legisla^ 
tivas. I

Artículo 179. Son recursos propio]^ 
de la Universidad: i

iP  Las ic'onsignaciones que con tal' 
destino íiguiren en los .presupuesto^’ 
del Estado. f

2.̂ * Las subvenciones que cousi^^^ 
nen en sus presupuestos las Corpora^^ 
clones locales. f

3.*̂ El iprodiicto de las donación^' 
y legados con que sea favorecida. t

AP El importe que se cobre en 
tálico por los certificado.s de estudio^ 
que expida la Universidad. 1

5.'’ El. producto de las publicaciq-Tá 
nes oficiales de la Universidad. |

6." El importe total de las m a tr^ ' 
cillas y demás derechos académicos ^  
p'ercc)i;}Ciono.s que acuerde la UniversM 
dad para las enseñanzas no profesiQ-^ 
nales, ampliación de estudios, irab^^ 
jos de investigación, prácticas de 
boratorio y otros análogos. |

El 50 por 100 do las matrícrr-^- 
las confiíspondientes a las enseñan^, 
zas profesionales. \

Los bienes de los Gatedráticoá 
de la misma que mueran abintestatoS 
sin dejar parientes dentro dél sext<S 
grado civil. 'I,

El rendimiento de los servicio®^ 
e instituciones que establezca. 1

10, Las rentas, productos, intereNl 
ses o cupones de bienes, títulos, 
cripcíones, créditos y demás derecho^ 
integrantes de su patrimonio, con 
clusión do los derechos do 'Pairo-naici 
u otros análogos. I

11. Guales-quiera otros llm
citos. I

El producto íntegro de los -peeumo:^ 
que mencionan los números 7A y 
más la parte que se dete^oi^Vne de Jo® 
que menciona el númorc 3. ,̂ m  Inver'# 
tirá  en la adquisición do títulos xle W  
Deuda pública del 4 por 100 intcrip.^ 
que .serán consignados en deipósil.o ínm 
transferlblfí a normbre de la ü u lversO  
dad, constituyendo un patrimonio 005*4 
porafivo inalienable que permita, 
diante el gradual y constante ¡creal^ 
miento de sus rentas, subvenir coM 
mayor holgura cada año a las oirfw 
gaoione.s de la Universidad.

Articulo 180. Son reoursas propioél 
de las Facultará es: |

El 50* por 100 de la? matrfcularf 
ióOTrespondientes a las enseñan^a/s ’Pí*o«4 
fesionales de la Facultad. T

2."» Las subvenciones, dona¿üî m̂ as tf 
legados con qn-c sean favorecidas. f

'3.® El importe/ de los derediOiS 
abonen ios alumnos por clases pr 
ticas.'

4.® El imperte que se cobre en- , 
tálico por las certificaciones qué 
pida la Facultad en relación con
e.;iseña.iizas.

5."* Cualquier otro emolumaito 
pueda estableic»er©6 ílegatoenf^e comé 
retribución de ensefianzsas o 
orgauazadoa .53Qr lo, Ea-cullM.
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6.'̂  Las rentas 'de su patrimonio
privativo. , , ^

Artículo 18i. El Eiaustro ordma-' 
rio acordará las tarifas de las ‘perceip- 
cicmes académieas de toda índole que 
hayan de hacerse efectivas por razón 
de inscripciones, matrículas, exáme- 
rues, certifíicaciones de estudios y ad
ministrativas, derechos de expediente, 
grados, reváüdais, cuotas do emtrarfa 
en Bibliotecas y Mus»ms, derechos por 
clases prácticas", por trabajos de labo
ra tolci os, ípor expediciión de jíibretas 
'^escolares, por uso de insigu’as y cua
lesquiera otros emolinnenlüs que pue
dan establecerse legalmenfe, sin otrdS 
límites que los establecidos por las 
dispo s i c i ones v i gen t e s.

El Glaustro ordinario podrá autoi^- 
zar a las Juntas de Facultad y a las 
,fle los Institutos, Centros y aiemás Es
tablecimientos incorporados a la Uni
versidad para que fíjen directamente 
los derechos que hayan de abonar Jos 
alumnos por clases prácticas o co
mo retribución de sus propios ser
vicios y enseñanzas no profosionales.

CAPITULO III
Be la gestión económica.

Artículo 182. No podrán, contraer
se obligaciones cuyo importe no e<té 
acreditado en el presupuesto corres
pondiente.

Los Ordenadores j  los Interventores 
de pagos serán personalmente respon
sables de toda obligación que reco- 
noztcan y liquiden sin previa consigna- 
,;-ción de crédito suíicieíníe.

Artículo 183. L o s  contratos d e  
obras y servicios y en general toda 
clase de suministros, se efectuarán en 
las debidas condiciones de publicida,d 
y con las formalidades que determi
nen los (Reglamentos úiterloreH, 
cuales expresarán los casos excepcio- 
naies en que estará ipermitido pres
cindir cler concurso o subasta.

Artículo 184. La distribución e in
versión de los fondos de la Universi
dad se acordará po'r la Gomisióin eje
cutiva y los de las Facultades por el 
Decano respectivo, con sujeción a los 
presupuestos correspondieiites.

Artículo 18í5. La ordonación de pa
gos corresponde al Rector y a los De
canos dentro de su propia esfera cada 
uno de ellos.

Artículo 186. Los servicios de re - 
eaudaeión, caja, contabilidad y habi
litación. serán objeto de un Reglamen
to especial aprobado por el Glaustro 
ordinario, el cual designará el per
sonal encargado de estos servicios.

La alta iiisipección de los mismos la 
ejercerá el Glaustro ordinario me
díante el concurso de una Junta eco
nómica, que se denominará Junta de 
electos, en la cual delegará aquél, ade
más de la alta inspección, todos los 

'actos relativos a ía gestión económica 
que estime conveniente.

Constituirán la Junta de electos, hft- 
jo la ¡presidencia del Rector, un nú
mero igual de representantes de to
das los Facultades, nombrados, a ¡pro
puesta de éstas, por el Claustro ordi
nario, ante el cual responderá aqué
lla de su gestión ecouomioa.

Artículo 187. De la gestión efec
tuada en cada período económico por 
la Comisión ejecutiva Tt en su

r i,xv.>xxx X V.* jL

,por la Junta de electos, se rendirá 
cuenta formal y justificada a la Asam- 

^blea general, presentando como ane- 
’jos a la misma los Uocumentos que 
acrediten la exactitud y legalidad de 
todas las operaciones efectuadas y las 
•propuestas que estime convenientes 
para corregir los vicios o defcetos de 
la administración •económicas.

Artículo 188. Es de la competencia 
del Claustro ordinario coordinar la ha
cienda y el régimen económico de la 
Universidad, de las Facultades y de los 
Institutos, Centros y demás in^Utu- 
ciones univorsitarias, como también 
prevenir y resolver la posible o efec
tiva oposición que en m ateria econó
mica se produzca entre estas diver
sas entidades.

El Claustro ordinario podrá 
las funciones que para estos fíneS le 
correspondan en la Junta de electos.

TITULO SEXTO
INSPECCIÓN, PROCEDIMIENTO ADMINíS-

TRATIVO y  RÓCIMEN DISOIPLÍNARÍO

CAPITULO PRIMERO 
Inspección.

Arillo alo 18'9. Corresponde al Mi
nistro de Instriicc'ión pública/-ía alia 
inspección de la Universidad, se'm.n 
la leglslaomn vig-ente.; y, respectiva
mente, al Recd,or y a los Docano-s la del 
persona] y servicios dvC la Univ.nui- 
dad y de las Facultades.

Artícirio 190. Los estudiantes, sus 
padres o tutores y las entidades 'cul
turales y Asociaciones, de estudláintes 
tiCF-̂ ĵ  derecho a recurrir ante las au- 
toifidades universitarias y ante los ór
ganos representativos de la Universi
dad en queja de la conducta de los 
docentes o del mal funcionamiento y 
resultado de los servicios.

Cada una ,de estas quejas dará lu
gar necesariamente a ivá exDen'iente 
en que será oído ei interesado y las 
personas que éste y el denunciante des
tinen.

CAPITULO ir

Procev  ̂imiento cdniiyiistmtivo.
Artículo 19i. El ipro'-'edimieri&o y 

los recursois administrativos serán ob
jeto de un Reglamento especial, que 
de¡^íar'rolIará las siguiontas bases:

^  Se simpliíleará cuanto sea pó
s i t o  el |p̂ ‘ocedimiento, suprimiendo 
trámites innecesarios, reduciendo los 
términos y procurando la mayor ra 
pidez y eficacia. Todos los plazos se
rán improrrogables, excepto en casos 
extraordinarios.

2A En todo expediente -será indis- 
pensabl-e la audiencia del interesado, 
y todas las providencias y acuerdos se 
adoptarán mediante resolución fun
dada, que se notificará, en forma.

3.* En toda clase de asuntos y con
tra todos los funcionarios, Profe-sorevS, 
autoridades y órganos universitarios 
cabrá recurso de queja que podrá in
terponer cualquier persona interesada. 
Si la queja se interpusiera contra un 
funcionario o subalterno, conocerá de 
ella el Jefe de la oficina o ©siableci- 
cimiento donde preste sus serví^ctoa; si 
cnidra un Prcfesor. conoeeré al Deca
no nesjpecUvoi í̂ i #1 Eac-

nrm Je

I -
I...........

o contra la Comisión ejecutiva, o oon- 
tra el Rector, corresponderá su cono
cimiento al Claustro ordinario; y si 
íuese formuladíi contra este Glaustro, 
el extraordinario o la Asamblea, co
rresponderá su conocimiento y resolu
ción al excelentísimo señor Ministro 

■ de Instrucción pública. Los recursos 
do queja se fundarán siempre en al
guna kiíTacción regiamentaria, esta
tutaria o legal; no suspenderán en 
ningún easo la ejecución de acuerdos o 
resoluciones ad'optados |por iaquéllos 
contra quienes se interpoiiigan, y la 
resolución que :Sobre ellos recaiga se
rá  firme e inaipelable.

4.* En los casos de los números -9 
y 10, en los artículos 37, 99, 100, 403 
y, en generalU siempre que la Comi
sión ejecutiva haya de resolver al
gún asunto a projniesta de una Fa-» 
cufltad y lo haga separándose de la 
propuesta, cabrá recurso de alzada an
te el Claustro ordinario.

5.-'' Los recursos preoedentes en 
materia de oposiciones y de régimen 
disciiplinario serán establecidos en sus 
Reglamentos. E.n nirigún caso^procé-: 
dorá recur.so contra la decisión, a no 
basarse en infracción del procedi-^ 
miento o del Estatuto.

6.  ̂ Contra las ¡resoluciones adop
tadas por autoridades universitarias 
en virtud de atribuciones delegadás 
del Gobierno, se darán los recursos que 
la legislación establezca.

7.'' Fuera de lo anteriormente pre
visto, de lo estatuido expresamente y 
de lo que las Facultades dispongan en 
sus respectivos Reglamentos, se eil- 
tendera que las resoluciones y acuer
dos de has autoridades y órganos uni- 
v-ersitarios' no son susceptibles ue rf̂ -̂ 
curso.

CAPITULO II!
Bégimen disciiplinario.

Airtículo 192. Los docentes y lo^ 
estudiantes están somet'.dos al régi
men disciplinario que fga^raiitice >el 
cum.plimíento del Estatuto y sus dis
posiciones complementarias.

Ar tí c ul o 193. El r égi me n d i s c ip 1 i - 
nario será objeto de un Reglamenta 
especial sobre las siguientes bases:

1.”̂ Serán clasificadas las posibles 
infracciones de docentes y alumnos en 
leves, graves y muy graves.

2.°' Las correcciones disciplinarias 
que se impongan a los Profesores se
rán: la de apercibimiiento, para las fal
tas leves; las de privación de haber 
de uno a quince días, prohibición de 
asistir a actos universitarios y sus
pensión de empleo y sueldo de un mes 
a un año, para las graves, y la pos
tergación perpetua y cesantía o sepa
ración, para las muy graves.

3.* Las correcciones diisciplinarias 
que se imipongan a los alumnos serán: 
las de amonestación privada o pública, 
para las faltas leves; las de pérdida de 
becas, derechos dispen.sados, carvíos 
honores, ja pérdida de matrícula y la 
de curso, para las faltas grave'?, y la 
inhabilitación temporal o pérp^otiia*pa
ra realizar estudios en la Unlvcrsldal 
de Valencia, ¡para las faltas muy graves.

4.* En ningún easo podrá Imponerse 
oowección disciplinaria de laa señala
das para las infracciones grave« y  muy 
graves sino en vM ud de expediente^ 
ém  y to p u ís
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ipraf/ticar las prueba-i adimisiblp'? que 
on su do-3€argo presente.

El Reglamento determinará las 
autoridades u organismos a quienes co- 
rres)ponda instruir y íaíiar dichos ex
pedientes, imponiendo las correcciones 
que procedan.

6 .* Se darán recursos ante la As:im- 
biea universitaria en los rasos de se
paración iclel servicio o prohibición de 
'■airsar en la Universidad. En los demás 
casos, los acuerdos imponiendo las co- 
rrecciones de que se trata, serán inme- 
diatameLnte ejecutivO'S y contra ellos no 
cabrá recurso.

7.® Para juzgar a los Profesores, 
claustrales -o estudiantes autores de ac
tos que IQ'S hagan indignos para seguir 
formando íoarte de la Universidad, el 
Rector autorizará la constitución de 
Tribuniales de honor, siempre que lo 
demanden la mayoría de Jos compañe
ros del que haya de sor juZigado.

■Su falio será necesariamen te absohi- 
to-rio o condenatorio, y en este caso la 
única corrección que s-'> imooTupa st rá 
la de separación del Profesorado, rlê . 
Claustro, o de la Universidad. .Los fa 
llos de estos Tribunales necesitarán la 
aprobación del Rector para ser ejecuti- 
vos. -Be regulará cuidadosamente la for
mación y designación del Tribunal y ele 

• .pf-ocedtóient(.Uádeeuado, rodeánd-jié de . 
das; mayores garantías. También se es- 
tabiecerá un medio de posible rehabili
tación.

’ Artículo 194. Un Reglamento rspe- 
cial regulará lo concern .lente al ré
gimen disciplinario del personal admi
nistrativo y subalterno.

T IT U L O  SEiPTiH O
REFORM.V DEL ESl'ATUTO

CAPITULO UNICO
Artículo 19'5. El presente Estatiuo 

se podrá reiformar en las conJici ,)nes 
establecidas en los artículos que si
guen : r

Artículo 196. Tienen el dere-vTío de 
- iniciativa para la reforma del Estatuto 

el Olanstro ordinario, el extraordinario, 
las Juntas de Facultad, la Comisión eje
cutiva, las Asociaciones de estudiantes 
estatutariamente reconocidas y la 
Asamblea .general de la Universid^acli.

Para que sea válida la proposición de 
reforma deberá ser pedida por la ter
cera parte de los individuos que inte
gran -los organismos enumerados en el 
párrafo precedente y aprobada por las 
dos terceras partes de los mismos que 
tengan reconocido él derecho a votar.

Artículo 197. La proposición de re
forma válidamente aprobada se hará 
pública por el Rectorado durante un 
plazo de quince días, por lo menos, du
rante el cual po.diAn presentar las en
miendas u observaciones que est'mon 
oportunas los órganos uñiversitarios 
que se enumeran erii el artículo ari.e-: 
rior, «que serán convocados para tal 
efecto, como también, en gu caso, para- 
ejercer el díerecho de iniciativa, a peti
ción de la tercera parte de sus miem
bros. ‘

Artículo 19^. Una vez transcurrido 
el plazo de que trata el artí'’ulo precc^ 
dente, «será convocado el Claustro or
dinario, al Gtoese elevarán< las proposi
ciones de reforma con las enmiendas 
¡prosentadas, observándose las reglas 

uír.uieniesú

1.* El Claustro ordinario no se ten
drá por constituido si no se hallan pre
sentes, por lo menos, áos tercios de 
los individuos que lo forman.

'2.* Será necesaria mayoría absoluta 
de votos presentes para que la votación 
de la reforma tenga validez.

S."" Tendrán acceso al Claustro or
dinario, cohí voz, pero sin voto, dos re
presentantes de cada uno de los órga
nos universitarios que hayan temado la 
niciativa de la reforma o prisenlado 
enmiendas.

Artículo 199. Acordada la reforma 
se elevará al Gobierno para su aproba
ción, que se eirtenderá otorgada si no 
la deniega déntro del mes siguiente a 
la fecha de su remisión por el Recto
rado.

Artículo 2€'0. A toda reforma del 
Estatuto dieñnitivamente aprobada,se le 
dará la misma publicidad que a éste.

DI SPOSICION ES COMPLEMENTAUTAS
Prmera. Para la aplicación del pre

sente Estatuto se dictarán los Regla- 
mentO'S esp ecia les que sean nece>ari.os 
y O'Tii pariicú íar los que regulen las si
gu ien tes m a ter ia s:

I.” Rógimen interior y Secretorias 
de' la Universidad y de las FaculLcides.

2.0 Procedimieriid aciministralivo y 
recursos de alzara.

3.® Matrículas, inscripciones, certi
ficados, títulos y  exacciones académi
cas de toda, clase.

4.'' Validez de estudios hechos.en 
otras Universidades españolas' y ex
tranjeras.

5." Exámenes .y grados.
6.® Oposiciones y concursos.
7.'" Inspección y régimen discipli- 

’nario.
6.  ̂ Pensiones y becas.
9.'‘ Residencias de estudiantes.
10. Ore'anización y funcionamiento 

de las Biblotecas.
I I . Uonfabilidad y régimen econó

mico.
12-. Mutualidades.
13. Pérsonal administrativo y sub

alternó.
Secunda. Todos los Reglamentos 

deberán ser aprobados por el Claustro 
ordinario, que nombrará las 'Comisio
nes especiales que hayan de rediactar- 
los.

Los Reglamentos óe las Facultades 
los redactará su Junta respectiva.

T ercera.. En todos los Reglamentos 
y especialmente en el de procedimien
to administrativo, se ha de procurar, 
al revisar la legislación vigente y las 
'prácticas establecidas, simplificar trá
mites y abreviar plazos, teniendo por 
norma, desmiés die cumplidas las ga
rantías legales y estatutarias indisnen- 
sábles. evitar «gástos in«út i 1 es. perjiiicios 
y molestia«s al alumno y arreglar la mo-̂  
delación de los documentos y exnedien- 
tes académicos de Ja manera más prác
tica posible, cuidando que consten en 
ellos los datos necesarios para el objeto 
de cada uno.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. Inmediatamente que el 
Oobieriio apruebe el presente Estatuto 
se constituirá una Comisión organiza- 

vdiora para: la implantación del mismo, 
formada .poir el Rector, el Vicerrector, 
los Decanos y Secretarios de las Facul
tades y un delegado de cada una de 
éstas, nombrad^^ por las Juntas de Pro- 
íesores. la ’m se disolverá hasta

que haj'an sido elegidas las autoridtades 
universitarias y queden constituidos ««J 
Claustro ordinario y la -Comisión ejecu
tiva con arreglo aí Estatuto.

Segunda. La elección de Rector, Vi
c e rre c to r ,. Decanos y Vicedecanos sfí 
efecL uará dentro de "los dos meses si- 
g u ie n íe s  a la aprobación del Estatuto*

El Claustro ordinario y las Juntas 
die Facultad funcioRiarán a" tales efectos 
con arreglo a la legislación anterior al 
Estatuto .para todo lo no previsto en el 
mismo.

Los demás organismos universitarios 
se con;>tiiuirán con su nueva organiza
ción* dentro de los tres meses siguien
tes a la vigencia del Estatuto.

Tercera. Dentro del mes siguiente 
a la constitución de las nuevas .Juntas, 
de Facultad foimiaráni éstas los nuevos 
planes de estudtio con arreglo al Esta
tuto y fijarán el modo de hacerse la 
adaptación a los mismas del Profesorá- 
do actual.

El Claustro ordinario aprobará loqué 
sea de su incumbencia en este oracn 
con la mayor celeridad porsible.

Cuarta. En x.i.n plazo de seis meses, a 
contar dvosdíe la vigeTi'cia del Estatuto, 
quedarán redactados y aprobados todos 
los Reglamentos especiales que sean 
neresario.s para el funcionamiento de 
la Universidad, los cuales empezarán a 
regir desde la fecha que se señale al 
aprobarlos.

Mientras tanto, en la tramitació-'ni; de 
asuntos urgentes se q^roceJierá en 
forma que determinen el Claustro or
dinario y la Comisión ejecutiva.

Quinta. El Ministro de lnstrucció:a 
pública, oyendo previamente a las Juuh 
tas de Facultad, dictará las disposi* 
ciones necesarias para ordenar la tra 
mitación de los actuales planes de es- 
tu linos a los nuevos que se establezcan 
ccm; arreglo al Estatuto, de forma qua 
no sufran perjuicio y recargo los alum
nos que estuvieren cursando actual
mente las enseñanzas universitarias,

•Sexta. Todo el personal docent€ 
adscrito a las distintas Facultades y 
con título de propiedad en» su cargó, 
continuará (prestando servicios en ellas 
con .tedios ios derechos presentes y fu-* 
tures que tuviere reconocidos v cobra-^ 
rá, como ahora, directamente del Esta
do sus nóminas, emolumentos y dere
chos nasivos cuando le correspoTidan.

Séptima. Todo el personal adminis- 
trativo y subalterno que actualmente: 
presta sus servicios en la Universidad, 
en plazas o empleos die plantilla, con
tinuará adscrito a la misma con todog 
los derechos presentes y futuros que. 
tuviere reconocidos.

Los sueldos o gratificaciones que les 
están asignados seguirán corrí©ndo^' 
hasta que se extinga, a cargo del 
tado.

Ocíava. Toda cuestión que puedfÉí 
suscitarse respecto a dierechos adqui
ridos «será sometida para su resolució!^ 
al Ministerio de Instrucción r^ública^ 
sin perjuicio de los recursos ooníeiicio-' 
so-administrativos que puedan interv 
poner los interesados cuando lo 
men-procedente.

Novena. Las nuevas nlantíllas 
persO'Tial administrativo y subalterné 
de la Universidad se reduciráh ál est-r» 
trictamente necesario y se .formarán (i 
la mayor brevedad posible y, en tod^ 
caso, antes de proveer ninguna de í.â  
vacantes que ocurran de las pláz.a^ 
niic hayan do crearse.
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'Al propio tiempo, y respetando en 

líibsoiuto lOH derechos adquiridos, se fi
jarán las bases para la adaptación del 
personal actual a las categorías y cla
ses de las nuevas plantillas, 
t La Universidad, por acuerdo del 
■Claustro ordinario, podrá tomar a su 
cargo la diferencia entre los nuevos 
sueldos y los que ahora disfrutan-, que 

. en ningún caso serán disminuidos.
pócima. Al implantarse el nuevo 

régimen económico dejarán de perci
bir el Rector, Decano y Secretarios die 
la Universidad y de las Uaciiltades y 
.empleados admin-istrativos de aquélla 
y de éstas los derechos que en la ac- 
tnalidadt perciben por formación de ex
pedientes y demás emolumentos de 
(análoga naturaleza.

La Universidad les concederá eaui- 
tativas y proporcionadas compensacio
nes.

MODIFICACIONES

a) Mientras el Estado te-higa la fa
cultad die expedir el título de Doctor 
en la forma que determina el párrafo 
'illtimo de la base segunda del Real de-

■ creto de 21 da de 1919., será
quien se encargue de fijar el .número 
de premios extraordinario'^ qué cada 
Universidad podrá conceder a sus 
•alumnos del Doctorado.

b) Habrá enseñanza -TíiO ohcial en 
los estudios do orden puramente pro
fesional, y en los proifesiOTTales de ca
rácter complementario, cuando la apro
bación de estos últimos sea nru'-^'ria 
para la obtención de los cerfiíVu.dcs 
que permitan a los alumnos rom]
«er ante los examinadores que igne 
el Estado.

c) Para que los bienes inariueblcs 
l íe m e  actualmente: o-cupa la Universidad 
áeÚValencia puedan entrar en su palri- 
inomo corporativo, se precisarán diano- 
síclones especiales que regule:n y for
malicen la entrega o cesión ec los mis
mos, no rndiefdo entrefanto alterarse 
la condición legal do ellos,

Madrid, Ocle í^epticmbrc de 1920,—El 
.Ministro de Insíruccion púliUca y Be
llas Arles, César Si lió.

QEMBmñL BC FEISñE- 
m ^ m s E Ñ m z ñ

Visto el expediento incoado por doña 
Patrocinio Ibáñez' de 'Váso  ̂ 'Maestra de 
Ta .Esencia ^Nacional do Rosadas Te- 
sor (Gran Oanarta), solicitando su tras
lado fueju de conov;rsc, por derecho 
d/3 consorte, a una í2-.mela v.acanto en 
Ronda (Máiago.), donae sn ' don
Diego González y Jiménez desempe- 
fía el mismo cargo de Maestro en pro
piedad; y

'j-e ilion do en cu rufa que en el expe
diente y en ía. mtíU’o-’ada concurren 
ios requisitos prevtrT-idos en ios ar- 
tícuior 9ó y siguií rdes del Estatukú 
de acuerdo con ios iníonues ele la 
Sección admlnisírativa de Primera on- 

' geñanza de Málaga,
Esta Dirección general ha resuelto 

acceder a lo solioiiado, nombrando, en 
fiu consecueneia, a doña Patrooimo 
íbáfíez cíe Yaso, por derecho de con
forte, para la Escuela vacante en Hon
da (Málaga),

Lo digo a V. S. pora su conoeímien- 
lo y efectos. Dios guarde a V. S. mu

chos años. Madrid, 24 de Agosta de 
1921.—-El Director general, Tangil. 
Señor Jefe de la Se-coión provincial ad

ministrativa de Primera enseñanza 
de Málaga.

Visto el expediente promovido por 
D. PTancisco Varona e Ibeas, 'Maestro 
de la Escuela nacional de Busturla 
(Vizcaya), solicitando su traslado fue
ra de conciirso, por derecho de con
sorte, a la Escuela vacante en Muntía- 
ca, de la misma provincia, donde su 
esposa doña Antonia Artadi y Ugarte 
desempeña igual cargo de (Miaestra en 
propiedad; y

Teniendo en cuenta que en el expe
diente y en el interesado concarren 
los requisitos prevenidos en los. ar-' 
tículos 96 y siguientes del Estatuto, 
de acuerdo con lo informado por ,1a 
Sección administrativa de Primera 
enseñanza de Vizcaya,

Esta Dirección general ha resuelto 
acceder a lo solicitado, nombrando, en 
su consecuencia, a D. Franoisco Varo
na e Ibea.s, por derecho de consorte. 
Muestro de la Escuela nacional vacan
te en Mundaca •(Vizcaya), resulta de. 
concursilio.

Lo digo a V. B. psra su conocimien
to y deniás efortcs. Dios guardo o. 
V. S, muchos años. Madrid, 24 do 
Agosto de 1921.—El Director general, 
Tangil.
Señor Jefe de la Sección provincia! od- 

m inislrativa de _ Prim era enseñanza 
ds Vizcaya.

Visto eí recurso ' do alzada .i:ntar
pu esto por doña Fílcmcns Abril e 
Ibáñoz, Maes’ra de la Esíoupo nacional 
de Said.a Gru'iir'- anejo do Jaén, con
tri: iri resalo/}/:i de Í8 de Julio últi
mo,, diotada por la Sección administra- 
tivn de Primera  enseñanza de dicha 
pravinria, eirduyéndoia deí coocirr- 
siilt> anunciado para proveer una pla
za (le Ai rastra de Sección, vacante cu 
la Escuela graduada de niñas de la 
citada cap i tal: y

Ten toado en cuenta que coii arreglo 
a lo dEpuosLo en el aiTículq 63 del 
Estatuto, únícameiito pueden le mar 
pariv cu los concursillos los Maestros 
dcc vTmino luunieípai, c.qancío el gru
po ^  población que sea oabaza del 
Ayuntamiento tenga -meaos de-, 1.000 
liabitaiiieis, circunstaueia. que no coq-’ 
curre . en el presento caso/puesto que 
la vacante radka en Jaén, pohlauíón 
que excede con mueho de ese número 
cíe habitanlns, y la Maestra recurrente 
sirve Escuela sita en: un. anejo, o sea 
en el término municipal y fuera dcl 
casco.

Esta Dirección general ha resuelto 
desestimar el recurso- y conñrmar el 
acuerdo do la Bección admlnistiativa 
de Primera enseñanza de Jaén;,,- fecha 
18..de Julio ú-lfimo.

Lo digo a Y. S. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a 
V. S.-rmuCíhcs años, Madrid, 2 de -Sep
tiembre de Direoior gene-
raí, Tangil,
Beñoir Jefe de la Beceidn provinoial 

administrativia de Prim era enseñan
za do Jaén,

S. -M. el Rey (q. D. g.) ha tenMcf 
a bien nom brar, en v irtud  de conK 
curso, a 'D. Francisco Manzano Gi^ 
rre  Óñcial de la Sección 
trativa de Priimera enseñanza 
Cádiz, de Gonformiidad con lo 
puesi-o por el artíourlo 10 del Re 
decreto de 25 de Fdbrero úítinioy 

De Real orden comunicada por el 
señor M inistro lo digo a V. S. pará. 
su  canoGÍmiento y  demás  efectos^ 
Dios guarde a V. S. m.iiciho.s añosj 
Madriicu 6 de Septiembre de 1921.—... 
El D irector genem l, Tangil. i 
Señor Jefe de la Sección de E nsé , 

lianzas del Magisterio.

En v irtud de concurso de tras-^ 
lado

S. /vL el Rey (q. D. g.) ha ienidc^ 
a bien nom brar P rofesor numera-»: 
rio de Pedago.gía, su H istoria y Ru-*. 
dimentos de Dereciho y LegisIaGíóri 
Escolar de la Jíscueía Korsm.al 
Baleares, a D. Vicente García 
Robles y Vegas.

De R,eal orden comunicada ipor e í 
señor M inistro lo participo a V. 
];)'ara su conocimiento y demás efectos., 
.Dios guarde a Y. S, muchos años., -Mâ i 
drid, 8 de Septiembre de 1921.—Eli Di-« 
rector general, Tangil.
So ñor Rioctor de la Universidad

Barcelona. ' i

Eedrecto de la hoja de méritos y  se¥A 
vicios de D. Vicente García de Boblef^

Por Rea! orden d6 l i  de Enerc| 
de 1916, y como  Ma,estro n o rm al 
'procedente de la Escuela de Esí; 
dios Suíperir>res dol M agisterio, fu 
Tiombra-do Profesor num erario  
Física, Química. Hisioida N atural 
A gricultura de la Escuela Ñor: 
do Maestros do Caceras.

Por cambio d'C asignatu ra , conNi 
cedido por Real 'orden de 28 
Junio do 1919, fuó oncargada 
deséinpeñar las clases de Peda:ga-^ 
gfn, BU EístoMa y  Rudimentos' 
DerocJ.o y Legiisiáeión . E sco lar de 
la Escuela Normal de M aesiros de 
Salam anca; de la que, en v irtud dé 
pe nuil f a, ha pasado a ia de Hu clva^ 
dolido en la aeiaaliéad  • desempeñaf 
las m ism as asignatu ras.

aiHISTEIS m FilEMIIf
BE. úmmñB 

. m i B L í m s  ■
AGUAS

Examinado' el expedleTite !nstchí"« 
-do a instancia de D. Vicente ,Añ-«- 
dreu Ruiz, en roproseirtacién 'do s-Uf 
m adre-'dbñá T eresa Rula Gabrorarf 
piara realizar obras tde defensa 
la margen: derecha de! Begurá: 
Orihuela, y consiruír un almacén ^  
secadero de pim iento y cereales: 

Resultando que el expediciité 
tram itado con arreglo al Rea! 
creto de 5 de Septiembre de 191 
oiponiéndose a la construocidu dá 
que se trata  el Alcalde de OrihueI% 
cr'TnpHcndo un acuerdo dál Ayunta^ 
miento, poraue ío,s i e r r e n »  m a  ¡sá
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Gsolioitau d e^e  tiampo íbiíic-
J^Qríal, ddB-ímtáBdoias aquáí j  ‘áG£>ti- 
^tóí]ida'!0s ^  ;jBaraiado da gaoad-o do 
5 cerda j  pad:*>ada áe ear-rog, s i  bieu en 
>la actualidad bo se dedica a aiBgn- 
Gao de los dos íHres, por la deságual- 
dad que en ei terreno qne ,sá^solici« 
ia  ha iiitrod'uoído tas  crecidas del 
río, estando vertiendo en. él para  
igualarlo lias arexias procedenles de 
las  Hiondas de ],a.s aéequíaB y p ea - 
sa'ircío con-struír eíi él an a  plaza ^  
ahasios, por ser el sitio  m ás  
eado; .adeoBás hace prescB.ki 1#^ 
perjiulcios qué se causaráB a la 
ciedaid de iOaBaderoiS m i  Eeino, 
d e s tila rse  aqncl sitio a ahrevadcf# 
de gafados, y  los q m  se causaB ai 
molíBo graiide, ca jo  duefio dice qu^ 
y a^e tan d erá  sus derechos, y se opu- 

. so a  ta oohcesidB que al peticiona- 
rio  hizo el citado Ayuntamiento áe 
los mismos terr-enos que hoy soli
cita, por entcndor ro  eo. (lo su com- 
peteCei-a ei ''cru < d̂ udo*;,, cuya con.- 

• cesi-OB-hizo el is pehdo einíen'-
io de O rih 'je’i porque ej i^vn^no de 
que se trata lo pos'^yo que la y pa- 
(ddcan'Huiic d sdc íjf mpo uiuicmo- 
xial; D, Jesús Bxoloi ^fioca, Cí>¿)rp-> 
piülario del noluio prende, se opo- 

.. m  a  M  e xncoM'ón que se '.solicita, 
p o r q-u e .e 1 cu 9 h 1 e c i in i ah i od.e.'s ii p r  o - 
p ie-da (I r e s u 1 ta h-oio r la me jo t e p er j u ~ 

.dicado; el peMcioiiario contesía a 
las oposiciones^ diciendo que ja ilel 
AyuntaBiierito es niotlvcuJa por en- 
ta'go-nisíuos políílcos, pues el u ti 'o -  

' BO que se sorioita no es ,a propósito 
■para constru ir qrna plaza -do anas- 
tos, ni jam ás se ha .peasa do c-n tal 
cosa, -que es sólo un se rled e .‘0  de 
escomibros, tolerado por el Ayunta- 
m iento; que so proseem  no pcrlur- 

'.ha Til d  sei'vki.q de abreva doro de 
gallado.^ ni el del veelríiaiio, ul que 
deja paso: que lü ée  D. Jesú s B ro 
to as íriiw r de ú \ pues tío ai-

.• terajido • 1 as caraeti rk í  <ra * del c a 
ira 1 comiín a ,ambos niolinos, no ten
d rá  perjuic i o’alguño, y con líis obras 
de defensa que propone daheíide d i- 
-cho ioanai cpiBÚn y” evita su a té rra 
lo ie.nto; con fecha 28 de Junio de 
Í92V3, o isea con posterioridad al 
plazo señalado para reGlamaciones 
en el BoleiÁn Oficial de 17 do Marzo 
,de 1920, presentan un nuevo escri
to de oposición D» Jesús Broíons 
lloc.a y B. Toniás Broto.n.s Giiillén, 
icuxpimpietarios del 'molino agrande, 
>eh' el que irás laiygutsirnos razona- 
juientos. ise opoiiiea aí otorgam iento 
de 1-a coucG.sión de que so trata , pi- 
diemdo que se denr-egue por no po
derse poncedcr, según ios reclam an
tes, por el Rerd Tjec.réto de 5 do Sep
tiem bre do ió i8  e Instrucción -de 14 
d e J u L( i o d- e 1 ¡88 3, n o li a b 6 v se-I e-s c o - 
munieado directam ente el estado 
del expediente para form alizar -su 
■opos.ició.n, y no estar itioniprendida 
la conGesión que se solíC'ita eiitre 
lan que la vigente ley de Aguas aii- 
to i r f^  conceder a la  AdlmiSTstración? 
■puos sé tra ta  de defenisa de m árge
nes, y  iodo lo que de eso trata no 
es privativo de la iníeiativa p a rtic u 
lar, según las Ordenanzas, para oí 
gobierno y diistrábución de las aguas 
que rieigah la huerla  de Orihuelaj 
s i n o  d e  los lieroda m ié n ta o s  a  q u e  
perjudican las c rec id as:

* ^ & u ilta n d o  q .u e  <01 íh'<«‘e n ie ? o

llanuel Bíaz Ronda, afecta a la DB 
vwiéM hádréiilica éiei Segura, que 
coBÍrantó el proyecto sobra al te 
rreno, inform a que, según averigua- 
cione,s praeClicadas con todo defaile 
para una crecida de 3,dd inetros del 
Bagura sobre un nivel ordinario se 
inuadcUi ios ierranos solicitados por 
el p,oticiorrario, que son un vertede
ro do basuras, escombros de las 
obras urbsoas de Orihuela, en la 
parte  s itu a ra  a aquel lado del río, 
ía'íigos y produetos de la limpia de 
tas Acequias de riego, que hace más 
de tre in ta  años el tarreno cuya coin 
cesión se solicita servía de paso de 
ganados y abrevadero, pero re ío r-  
mam urbanas que detalla alejaron d.e 
ia zona que solicita el señor Aiidréu 
id mercado y paso de ganados; que 
de de ei e ] úic i o d.e ii q) í >o d ic b o ya 
na se veri dea eir la m isma zona ci- 
taxla, según r.eierencia que en pre- 
Benoia -del Arcáki'e de Orihuela dio 
en el acto cío la oonírontación el re- 
presexiiajde en- dbdia ciudad do i a 
Asoemccihi de gainzderos de'i Eeino, 
el que no eo opone a la concesióii 
si #e deja una pn-to do la m argcu 
pam  abrevadero de gaseados; que-el 
te.rr^no que el hor Anüféu
es ÚB ddm iaio púbíleo, por oslar 

, con ¡r’-ondirlo el aj’itLujo \ de la 
vî g’cc'iin tjey do Aguas, y que luvitaciQ 
crAicsJdeúie Oñmi&ía a que dam os- 
lomo, pii''- f co. prcqjiedn.ü itel Ayum 
I-a mi cuto, corno sobrante da vía pü- 
b-iicn, no aporíó prueba algu:na_qu0 
lo jambara," como se del alia a ire l  
íjiforme: que la. petición da que se 
trata, no lArjiiiltca aü molino graxi-’ 
de, pues Ciicauzando las aguas, las 
que 8aiga.n del malino granee irán  
m ejor garad-ms que en da actuaiidaa, 
y que (ia petácion de que se tra ta  
ícstá conxprcBdida entre las cohce- 

■ Bionas. de Icrronos de dominio pú 
blica, de que haMa el articulo a§ y 
¿iguienies de ia vige'üie.ley de Aguas 
y ios Eriíeulos bú y  sigumn-tes de la 
vigen.te üey áe .Obras pábiica.s y i;23 
y •siguientes del Raglamento dictado 
.para su ap¡llcacióh, por lo que se 
propone el otorgam iento do^la con
cesión que se solicita, ni o di fio and o 
el trazado riel almacé'ir y defensa pa
ra  que arnioiri'Ccn sus faclia;da.-s con 
las de las casas contiguas y sea el 
paso del río m ás fácil para  abrevar 
los ga ira dos y saca de agua para ei 
servicio doméstico, estando confor
mo con ell precedente inform e y pro- 
ponieírdo el otorgam iento de la con
cesión el Iix|eniero Jefe de la Divi
sión hidráulica del Segura, el Con
sejo provine lai do .b'oraento, Comi
sión provincial, Sindicato .cehtral de 
rie-gos del Segura y sus ailuentcs y 
Gobernador de Alicante:

Considerando que el terreno que 
se solicita está cub-iertó por el Be- 
gura en las inámm'as avenidas or
dinarias, según f|coñoce en su es
crito de oposicf In el Alcalde de 
Orlihuella, aí decií-'’ que ¡en la  ac tua
lidad lio se dedica a niercado de ga
nado de cerda y parada de oarroSj 
por .la desiguaidad que en e l  terreno  
han introducido t e  crecidas ' del río, 
to'do lo que coirñriTia el Ingeniero 
afecto a Usa Divisióh' h idráulica del 
Begura en sn  inform e:

üonsMi6reu3ído que por cuJ^ir #  
tcrr©nc^,...mia m

mas av^enldas ondinarlas es de 
minio público, según aí artículo  3 
de la vigente ley de Aguas, lar 
m ás c u ah lo p or no haber podádo 
Ailicallde ée Orihuela apo rta r pru 
alguna, ni en el expediente, ni el 
de «la confron tatcióii sobre el teireno , 
en deinostración de su s  asertos 
qu{3 es propiedad del Ayuiliiamie 
como sobrante de yía pública., ni 
ningún otro concepto, no puado 
terreno repetido estar eomprend 
en ei] arlícúilo 35 de la citada ley 

Cohaiderando que ei artículo 
de la vigcD-te ley de Aguas dispo 
que en los ríos navegables o ílot 
bles el perm iso p ara  las obras, a' 
cuando con ellas se invada, el cauicOjji 
corresponde al Blinistro de Fomen^- 
to, y en este caso donde se solicité; 
establecer las  • defensas es en el al^ 
veo o e-anice natu ra l del río, segúr^ 
al artículo 32 de dicha ley, pues está¿ 
cuuiei'.to por las máximas avenida#; 
oruiBarias, que por eso <es terreno<' 
de viomiiiio público, según se 
m uestra  en los considerandos ante-*^ 
riores, y sienido el río Segura r í ^  
deiC'jarado flotable, al M.í ni siró  
Fo.m.e'ñto corresponde la •eonce.slóat^  ̂

Bonsi-derando que según el artícti**.̂  
lo '94 de ¡la vígeiíite ley de €)bras pú-^ 
jjflífcas, 'A,.lias concesiones que solN  
citen los particu lares ’o Compiañía^ 
p a ra  la ;e.,pmución ée obras que tn 
yan de ocupar o aprovechar con' 
femente una parte  de dominio 
bliíco, destinado a! uso general, 
harán  en todo caso por el Miiiis' 
rio de Fom ento” :

Considerando que ni el Real 
ereto de 5 de Septiembre de 19lá^ 
ni !a Instrucción de 14 de Junio d-0 
1884 fueron di^ctadas para determi^ 
har derechos de ningúri género, qu^, 
no estén reeoixocido.s por las leyes 
vigentes y mmioB p.ara fijar a" 
clones e a  contradiocién con 
}lo;s, sino que el ñn qna perislgu 
al díctnr diichas .disposloioaes f u é ' 
Ajar ei procedimieato' a seguir pa: 
la iaistrucciáñ y tram itación  de i 
expedientes a que se refieren lo.s q 
se han seguido exactam ente e n  
expedieDte de que se tra ta : 

Gonsideralido que La única fin 
dad de las Ordenauzas de una 
mun'idad do regantes, es regular 
fancionam iento y régirnCTi interi 
p er o _ úrunc a xles Ü n d ar djor ech os 
pro|)ledad, ni fijar prooedimien 
para o torgar concesiones o dete: 
m inar regtlas para nada que se r 
fiera al terreno ele dominio públi 
como son las m árgenes y riberas 
los ríos y menos si dichas reg í 
GSitáíh en contradicción eon las ley 
vigentes, por lo que y por todo curnSÍ 
to figura en los considerandos ané 
teriores la.s oposijciones de los 
ñores Brotons están desprovistas 
fundaimento y todo lo que en ellas s^ í 
licitan no tiene .razón de se r : 

Considerando que la deúuisa 
se solicita no e s to tra  co.')! que ' 
dique de ehcauzamiento sumergí* 
conservando las ca rac te rísticas 
líene en la aictualídad bl cauico 
Segura en ol sitio de la conk>esi(! 
y que lojc-s de cau sar perjuicte a 
guno al Triolino grande de Orihue 
íe  h ará  el b 9 r)efic<ío de ía re^ 
saciótü do la  parte inferior 
díd Oegui a, lo que f a c i l i te á
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vimiento del agua de aquél 'cqn to- 
¿ a s  s u s  favorables consecuencias: 

Considerando que el terreno, por 
s t r  iiiundablie en las aven idas 'o rd i
narias del Segura, o sea varias ve
ces por año, no es a propósito ipara 
Ja construcción do una plaza de 
abastos, estando dedicado en la ac
tualidad a vertedero de basaras, es
combros, etc,, es un foco de infec
ción que se suprim irá  con la con- 
ícesión 'que se sü/li¡cita y que baoe 
más de tre in la  años no se celebra 
en él mericado do ganados:

Considerando que con la solución 
que se propone ia División H idráu- 
liica dél Segura ise deja Jijare el tra- 
mo de río más que suficiente para 
abrevadero de ganado y usos domés
ticos, y que con ella está conform e 
el representante en Orihuela de la 
.Sociedad die Ganaderos del Reino,

S. M. él Rey (q. D. g.) ha tenido 
¡a bien autorizar a doña T eresa Ruiz 
C abrera para  defender la m argen 

• derecha del río Segura en la parte  
com prendida entre el desagüe del 
molino Grande y la toma deil raoli- 
no del Riac'ho y Ha o c u p a c ió n  per
manente de la parte  deí terreno de 
dominio público defendido con una 
extensión de doscientos sesenta 
(2Í60) metros cu adiados con seten- 
.'ta y cinco (75) d e c ím e tr o s  cuadra
dos, para co n stru ir en ella u ii a:lm a- 
oén cubierto para  cereales y pim ien- 
Jtos, .y 6=58 metros cuadrados para seca
dero de cereal os y pim ientos, con arre
glo a las 'Condiciones •siguientes:

1 / Las obras de defensa de la 
m argen derecha del Segura, álm a- 
bén y secadero se -harán con arreglo 
lall proyecto que sirvió de base a 
•esta concesión, que es el fírmado en 
•Murcia con fecha I.» de Octribre de 
4919  por el Ingeniero industrial 
X). Gustavo Abiranda y Alba, aun
que él trazado y-situación de las de- 
í&ti'sas y almacenes sea él que p ro
pone en su inform e Ja División Hi
dráulica del Segura.

2." Las obraiS darán  principio 
dentro del ¡Unzo de tres meses,.'Coñ
u d o s  a oa- iir de la fecha de la pu-

hiiGación de esta iconcesión eti' la 
Gaceta de Madíud  ̂ si para entonces 
está  aprobada él acta de replanteo 
de las obras, y si no dentro, del p la
zo de un mes, -contado desde la fecha en 
que se comunique la aprobación al in
teresado, y se terminarán -dentro del 
plazo de dos años, contados desde la fe
cha en que den. comienzo, debiendo 
dar cuenta del principio y fín de las 
obras a la Dirección Hidráulica del 
Segura, encargada de la inspección y 
vigilancia de las misma'S.

3y Las obras estarán bajo la ins- 
pecc.ión y vigilancia de la División Hi- 
dáuiica del Segura, que deberá replan- 
tearlas dentro del plazo dé un mes, 
-contado desde la fecha de la .publica
ción de esta concesión en la Gaceta db 
Madrid , levantando acta detallada de 
replajivteo, que se rem itirá  a apro
bación del D irector generail de Obras 
públicas, sin lo cual no tendrá va
lor alguno el replanteo -ni podrán 
empezarse las obras.

4.* Term inadas las obras, .serán 
r  éo Oih'O-'C i d a s d e t e ni d a m̂ e n te p o r el 
Ingeniero Jefe de la División Hi
dráulica del Segura o Ingeniero 
afecto a la misma en -que aquél de
legue, a ñ n  de com probar si es tán  
ejeoutadas ateniéndose exactameiito 
al proyecto que sirvió de banse a la 
cíurcesión, al replanteo de las m is
mas aprobado por el Director ge
neral de Obras públic-as y condicio
nes de esta-coneosión; del resultado 
de! reconocimiento, a que necesaria
m ente deberá asis tir el concesiona
rio o piersodia debuiamente au to ri
zada por él, se ^levantará un  acta 
por triplica-do, en la que se h a rá  
comUiT detalladam ente si las obras 
ooncuerdan con él proyecto y demás 
citado en esta condición, o, en- su 
caso, las diferencias encontradas; 
uno de los ejem plares del acta so 
entregará al concesionario, otro se 
archivará en la  Je fa tu ra  y el terce
ro se rem itirá  a la aprobación del 
Director general de Obras públicas, 
sin la cual ni se darán las obras por 
term inadas con arreglo a todo lo 
que DroS'.ciben las na.la

Doncesiónv 'hi se devolverá al Interes- 
sado la fianza del 1 por 100.

5.“ Los gastos que ocasione el 
cumpílm lento -de las condiciones 
anteriores -serán de cuenta  del con- 
•cesioíi'ario, con arreglo a ila In stru c
ción y deiinás disposicoDes que rijan 
•sobre la m ateria, en el momento en 
que cada uno de aquéllos tenga lu - 
gar.

6 J  Tod'as las obras de cualquier 
clase o índole que comprenda esta 
ooncesiód quedarán -sujetas a la vi
gente ley de Protección a la indu.s- 
tilla n.ac'^ional, .Regí a mentó dictado 
para sii aplicación y demás dispo
siciones referentes a la materia que 
se -dicten e-n lo sucesivo, así corno 
a las disposiciones vigentes en cada 
momento ’ sobre el contrato de tra
bajo y a i,odas la-s {.lemas de carác
ter social y a lo dispuesto en cada 
iñstante sobre -contrato del trabajo.

E sta concesión- se otorga de
jando a salvo los derechos de p ro
piedad y sin perjuicio de t-er-cero y  
con arreglo a (lo dispuesto en la v i
gente ley de Obras pilblicas, R,egla- 
mento para su ejecución, ley-de /V.guas 
y demás disposieones complejiientarias 
Vi'gentecs en la materia y las que pue
dan dictarse en lo sucesivo respecto a 
la naturaleza y objeto de esta conce
sión.

Sd Por incum plim iento de todo 
o parle  de cua.lquiera de las condi
ciones anteriores, por la modifica
ción en cualquier tiempo de las 
obras -concedidas, sin la oportuna 
autorización, caduca esta concesión,

Y habiendo aceptado el concesio
nario las precedentes condiciones y 
r e m i tidoPp ó I i zas por val o r de 10 0 
pesetas, que quedaíi inutilizada^ en 
el expediente, de Real orden com u
nicada, de 2-8 de Junio del año a-o- 
tual, lo participo a V. S. para su 
conocimiento, el de los interesados y 
demás efectos, con publicación -en 
el Boletín Oficial de esa provuicia.

Madrid, 22 de Agosto de 1921.—. 
El D irector genera‘b Perea.
Seño'‘" Dobp.r^’'‘dor o.iviíi de AHcaiitD»

de GL á ..).. de V’in Vlcouie. 20, Tel.


